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' 
Con el obje!:::i de faci!itar la oportuna publicación de Edictos, Avisos y 
demás disposiciones de carácter legal que causan impue_stos según la 
ley de-Had9nda ,;;n vigor, así como para evitar innecesarias devolucio· 
nes y demoras, se recuerda a las personas interesadas, así como a los 
e.e. Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omitan 
la razón de entero de derechos espeCificando las veces que deben 
publicarse, los números de la partida y hoja del Diario General de Ingresos 
en que consta la data correspondiente, legalízándola con el sello de la 
Oficina respectiva y firma del F.:xactor. · 

. 

Puntos Resolutivos de las Sentencias Definitivas, dictadas 
por el Tribunal Unitario Agrario d.el ·Distrito Décimo Cuarto, 
dentro de los expedientes números: 72/92-14-CAM, 73/92· 
14-CAM, 113/92-14-CAM, 116/92-14-CAM, 126/92-14-CAM, 
156/92-14y 190/92-14-CAM. Págs. 1. 7 

relativos al procedimiento jurídico-administrativo ordenado 
por la Ley para otorgar concesiones, Pág. 8 

Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio. de 
Tepeapulco, Hgo. Págs. g • 36 

r' Acuerdo mediante el cual se prorroga hasta el día 31 de 
Diciembre de 1993 la suspensión en todos los trámites 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

Págs. 37-48 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO '4 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva, dictada por el TRIBUNAL UNITARIO AffiARIO 
DEL DISTRITO DECIM:J CUARTO, con jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativa al Jui-
cio Privativo de D=rechos Jlgrarios y l'llevas JldjudiCaciones del Exr;-ediente rfu. 72/92-14 
CJ!M, correspondiente al Poblado de "LA U\GJNA", ~unicipio de Orizatlán en el Estado de
Hidalgo. 

SE RESUELVE. 

"PRiriERO.- Es procedente y fundada la solicitud planteada por la Asarrblea t:e
"neral Extraordinaria de Ejidatarios de fecha nueve de agosto de mil mvecientos noven
"ta y uno en el Ejido del Poblado denanina:Jo "LA LAGJNA", M.micipio de Orizatlán, en el 
"Estado de Hidalgo. 

"SEGJN!Xl.- Se decreta la privación d2 derechos agrarios de dos ej idatarios de 
"narlJre JOSE HERNANDEZ Gl\RCIA y ANDRES Ml\RTIN, con certificados de derechos agrarios -
"nCrreros 127_0166 y 1270181 respectivarrente, por haber incurrido en la causal que pre-
"veé la fracción I del Artículo 85 de la Ley Federal de la Refonra Jlgraria. 

"TERCERO.- Se adjudican en favor de los campesinos JOSE HERNANDEZ Gl\RCIA y -
"BERNJIBE l\NDRES HERNANDEZ las unidades de dotación que abandonaron sus titulares JOSE -
"HERNANDEZ Gl\RCIA y ANDRES Ml\RTIN, proceda las autoridades internas de dicho poblado, -
"a ponerlos en posesión de las unidades de dotación adjudicadas. 
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2 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

"CUARTO.- Inscríbase la presente resolución en el Registre A,Jrario Nacional y 
"preceda éste, a la cancelación de los certificados de derechos agrarios que se señalan 
"en el RESQUTIVO SEElJNOO, y a la exr,edición de los nuevos certificados de derechos - -
"agrarios en favor de los nuevos adjudicados que se TTE11Cionan en el RESQUTIVO TERCERO. 

"GUINTO.- tttifíquese a la Procuraduría A,Jraria con sede en la ciudad de Pa-
"chuca, Hidalgo, y en su oportunidad archívese el presente juicio cam asunto totalrrente 
"concluido. 

"SEXTO.- tttifíquese personalrrente a los interesados, sáquese una copia auto
"rizada y pub! !quese la presente resolución en el Periódico Oficial del G:Jbiemo del -
"Estado de Hidalgo, y los puntos resolutivos de la misrra, en los estrados de este Trib!:!_ 
1'nal ~ 

A S I lo acordó y firma el M!gistrado RAFAa GUINTANA MIRmlA, Titular del -
Tribunal lfrlitario A,Jrario, Distrito f'Urerc catorce en el Estado de Hidalgo, ante su ~ 
cretario E'eileral de !'cuerdos, quien autoriza y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los veinticuatro d!as del rres de marzo de 
mil novecientos noventa y tres. 

<;~~--:J.(L~,.e~ 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva, dictada por el TRIBLl'JllJ.. UNITARIO Affil\RIO 
D8.. DISTRITO DECIMJ CUARTO, con jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativa al Jui-
cio de Privación de l:erechos y fUevas Jldjudicacimes del Expediente rfln. 73/92-14-C/lM,
del Poblado de "PUERTO JUAREZ", M.inicipio de Zimapan, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE. 

DISTRITO 1 4 "PRif.ERO.- QJes es precedente y fundada la solicitud planteada p:ir la Asam---
"blea E'eneral Extraordinaria de Ej idatarios de fecha treinta de diciemre de mi 1 nove-
"cientos noventa y uno, en el Ejido del Poblado denaninaoo "PUERTO JUAREZ", M.micipio -
"de Zimapan en el .Estado de Hidalgo. 

"SEliNJO.- Se decreta la privación de derechos agrarios de tres ejidatarios y 
"sucesores registrados del precitado ¡:YJblado, siendo 1.- FELIPE EIJNZALEZ con certifica
"do de derechos agrarios niÍTerc 144537; 2.- Ml\RGl\RITO LOPEZ AaJILAR con certificado de
"derechos agrarios niÍTErc 1660348 y 3.- SOSITNES TORQJEWIDA SILVA con certificado de -
"derechos agrarios niÍTerc 1660351, p:ir haber incurrido en l¡¡ causal que preveé la frac
"ci6n I del' Artículo 85 de la Ley Federal de Reforma A,Jraria, así caro a los sucesores
"registrados. 

"TERCERO.:.. Se adjudican en favor de los campesinos RAFAa EIJNZALEZ TREJO, - -
"JUANA ErnZALEZ MJÑOZ Y ALFREOO TORQJEW\DA ErnZALEZ, las unidades de datación que aban
"donaron sus titulares, rrencionados en el resolutivo que antecede, procedan las Jlutori
"dades Internas del Ejido a pmerlos en p:isesi6n de las unidades de datación adjudica-
"das. 

"CUARTO.- !Especto a los ejidatarios registrados caro PEOO'.J ErnZALEZ TEaxJID
"con certificacb de derechos agrarios niÍTErc 144545, su narbre correcto es PEDRO tDIZA
"LEZ TERCERO; tfNARO ID'JZAl..EZ TREJO el certificacb de derechos agrarios es 144614 y ro
"el 1446614; de JUSTil'D IDW\LEZ PEREZ el certificado de derechos agrarios correcto es-

"144616 y no el 1446616; de Ml\TEO EIJNZALEZ P. con certificado de derechos agrarios co--
"rrecto es el 144619 y no el 1446619; en consecuencia se ordena al !Egistrc A,Jrario Na
''cional haga las correcciones. Y respecto a CELESTil\O CHAVEZ Ml\RTINEZ con certificado
"de derechos agrarios niÍTErc 1660389 se ordena al !Egistrc A,Jrario Nacional inscriba al 
''titular y certificado de derechos agrarios en virtud de que el mi STO no aparece en la
"relacióh que prcp:irciona la oficina del !Egistrc Nacional del Estado Artículo 2º frac
"ciál VII del !Eglarrento Interior del !Egistrc A,Jrario Nacional en concordancia con los 
"Art!culos 443 y 446 fracción I de la Ley Federal de Reforma A,Jraria. 
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26 de Abril de 1993. PERIODICO OFICIAL 

"QJINTO.- Q.Je es procedente el reconocimiento ele derechos-agrarios por haber
"abierto tierras al cultivo en el Ejido del Poblado denaninado "PUERTO JUAREZ" del M.inj_ 
"cipio ele Zimi.pan, Estado ele Hidalgo a los .quince cam;esinos TELESFCRO LOPEZ IIJNZALEZ,
"CANDIOO PEREZ AaJILAR, ERASTO !J<TIZ aJERRERO, LffiENZO TREJO BELTRJIN, RICAROO Bl'JZALEZ
"M'\RTINEZ, M'\RG'\RITA IIlNZALEZ TREJO, FRANCISCO IIJNZALEZ AaJIL.AR, FIDEL IIJNZALEZ TREJO,
"VICOOE LOPEZ SILVA, AMlRES TORQJEMC\DA TRE.lü, EUl?fNIO TREJO TORQJEW\DA, FRANCISCO aJN
"ZALEZ JACINTO, NOE PAULIN SILVA, JUAN IIlNZALEZ TREJO Y DANI8.. TORQJEIWJA TREJO; Y con
"secuenteTEnte expidánseles sus respectivos certificados de derechos agrarios, confome 
"a lo disp.¡esto por el Articulo 69 ele la Ley Federal de la Reforma A;Jraria, a efecto ele 
"que a dichas personas se les acredite y reconozca caro ej idatarios del precitado pobla 
·~. . -

"SEXTO.- Inscríbase la presente resolución en el Re;¡istro A;Jrario Nacional y
"proceda éste, a la cancelación de los certificados ele derechos agrarios que se señalan' 

_ "en el RESOLUTIVO SEaJNXl y a la expedición ele los certificados ele derechos agrarios en 
"favor de los nuevos adjudicados que se 1TE11Cionan en los RESOLUTIVOS TERCERO Y QJINTO,
"así caro tillbién la rectificación ele los derechos agrarios que se nE!lcionan en el ~ 
"LUTIVO CUARTO. 

"SEPTIM:J.- rtltifíquese a la Procuraduría l'graria con sede en la ciudad de Pa
"chuca, Hidalgo; y en su oportunidad archivese el ¡:resente juicio caro asunto totalnE!l 
''te cohcluido. -

"OCTAVO.- rtltifíquese personalílE!lte, sáquese una copia autorizada y pub!íquese 
"la presente resolución en el Periódico Oficial del aibiemc del Estado ele Hidalgo y los 
"puntos resolutivos ele la mismi., en los estrados ele este Tribunal. 

A S I lo acordó y firma el Mlgistrado RAFAEL QJINTANA MIRANDA, Titular del -
Tribunal Lhitario l'grario, Distrito f'Ulero Catorce en el Estado de Hidalgo, ante su Se
cretario ele kuerdos quien autoriza y da fe. 

En la ciudad ele Pachuca, Hidalgo a los diecinueve días del mes de mi.rzo ele -
mil novecientos noventa y tres. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos ele la sentencia definitiva, dictada p:¡r el TRIBUNAL UNITARIO AERARIO 
DEL DISTRITO DECIM:J CUARTO, con jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativa al Jui-
cio ele Privación de Derechos l'grarios y f'{Jevas Jll:ljudicaciones del Expediente N'.Jn. 113/-
92-14-CAM, corresp:¡ndiente al Poblado de ZACAYAHUATL, M.inicipio de Orizatlán, Estado de 
Hidalgo. 

SE RESUELVE. 

"PRIMERO.- Es procedente y fundada la solicitud planteada p:¡r la Asarrblea G=
"neral Extraordinaria ele Ej idatarios de fecha dieciocho de dicierbre de mil novecientos 
"noventa y uno en el Ejido del Poblado denaninado "ZACAYJlJ-IUATL", Municipio de Orizatlán, 
"Estado de Hidalgo. 

"SEaJNOO.- Se decreta la privación de derechos agrarios de seis ejidatarios -
"de nanbre 1.- BALTAZAR HERNANDEZ CRUZ, 2.- HERNANDEZ MiaJEL REYNO, 3.- CRUZ HERNANDEZ
"NICASIO, 4.- BLAS _HERNANDEZ PABLO, 5.- CARLOS HERNANDEZ ANDRES, y 6.- FELIPE HERNANDEZ 
"HERNANDEZ con certificados ele derechos agrarios nCrreros 2933445, 2933463, 2933494, - -
"293348), 2933528 y 2794945 respectivamente, p:¡r haber incurrido en la causal que pre-
"veé la fracción I del Artículo 85 de la Ley Federal ele la .Reforma l'graria. 

"TERCERO.- Se adjudican en favor de los campesinos 1.- AARON BALTAZAR HERNAN
"DEZ, 2.- M'\RIA ANA HERNANIJEZ HERNANDEZ, 3.- ALFREDO CRUZ HERNANDEZ, 4.- M'\RIA M'\RCELI
"NA HERNANDEZ HERNANDEZ, 5.- ANDREA HERNANDEZ HERNANDEZ, Y 6.- M'\RIA NAZARIA HERNANDEZ- -
"HERNANDEZ las unidades ele dotación que abandonaron sus titulares mencionados en el re
"solutivp que antecede, proceda el Canisaraido Ejidal de dicho Poblado, a porietfos en -
"p:¡sesión de las_ unidades ele dotación adjudicadas. 
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4 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

"CUARTO.- Inscribase la presente resolución en el !Egistro Pgrario Nacional y 
"proceda éste, a la cancelación de los certificados de derechos agrarios que se señalan 
"en el RESCUJTIVO SEGMXJ y a expedición de los nuevos certificados de derechos agra--
"rios en favor de los nuevos adjudicatarios que se rrencionan en el RESQUTIVO TERCERO. 

"QUINTO.- l'btifíquese a la Procuraduría Pgraria con sede en la ciudad de Pa-
"chuca, Hidalgo y en su op:Jrtunidad archívese el presente juicio caro asunto totalrrente 
"concluido. 

"SEXTO.- l'btifíquese personalrrente a los interesados, sáquese una copia auto
"rizada y publiquese la presente resolución en el Periódico Oficial del aibiemo del -
"Estado de Hidalgo y los puntos resolutivos de la misra, en los estrados de este Tribu
"nal. 

AS I lo resolvió y firma el ~'llgistrado lXCTOR RAFAEL QUINTANA MIRANDA, Titu 
lar del Tribunal Ulitario Pgrario, Distrito tUrero Catorce en el Estado de Hidalgo, an-=
te su Secretario de Jlcuerdos, quien autoriza y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo a los veinticinco dias del ires de marzo de -
mi 1 novecientos noventa y tres. · 

~::=;:<~-:d,J;_.,~ ~ . 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO '4 

Puntos !Esolutivos de la Sentencia [efinitiva, Dictada p:Jr el TRIBUNAL UNITARIO AffiARIO 
DEL DISTRITO CATORCE, con jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativo al juicio de -
Privación de cerechos Pgrarios y Nuevas adjudicaciones del expediente 116/92-14-CAM, -
correspondiente al fbblado de LA HUAPILLA M.Jnicipio de Alfajayucan en el Estado de ---
Hidalgo. 

S E R E S U E L V E : 

"PRIM:RO.- Se declara procedente la acción Pgraria de la Asamblea l?eneral 
"Extraordinaria de Ejidatarios del Poblado de LA HUAPILLA M.inicipio de Alfajayucan en el 
"Estado de Hidalgo. 

"SEGJNOO.- Se decreta la privación de los derechos agrarios de los c~ 
"sinos; 1.- RAFAEL (U\JZl\LEZ con certificado nl!rero 1684063; 2.- JUAN MllRTINEZ ORTEG\ --
"con certificado 1684065; 3.- JOSE ORTEG\ con certificado nCirero 1684084; 4.- EULALIO -
"FUENTES con certificado nl!rero 1684093; 5.- M'\RG\RITO M'\RTINEZ con certificado nCirero -
"1684094; 6.- ALBERTO OLGJIN TREJO con certificado nCirEro 1684095; 7 .- HERNANDEZ Ml\RTINEZ 
"PAULA con certificado nCnEro 2140257; 8.- CARM:N CONTRERAS con certificado nl!rero ----
"3152194; 9.- APQINAR BRISEÑO FUENTES con certificado nCirEro 3152196; 10.- Ml\RTINEZ ---
"HIPQITO con certificado nCnEro 92634; 11.- OLGJIN PORFIRIO con certificado nCirEro 92643 
12.- BRISEÑO ALBERTO con certificado nCirEro 92648; 13.- t-lllJERA LUIS con certificado nCire
"ro 92652; 14.- OTILIO EUTIQUIO con certificado nl!rero 92658; 15.- BARRERA JESUS con -
"certificado nCirEro 96668; 16.- ORTEG\ JUAN SEGJNOO con certificado nCirero 96675; -----
"17.- FLORES PCK;IANO con certificado nCirEro 92678; 18.- QIVIER FELIPE con certificado
"nCirEro 92690; 19.- M'\RTINEZ JUAN con certificado nCirEro 92699; y se ordena la cancela-
"ción de los_ certificados de derechos agrarios que se anotan en el presente resolutivo. 

"TERCERO.- Se adjudican en favor de los campesinos; 1.- ALEJANDRO EmZA
"LEZ CRUZ; 2.- NOE Ml\RTINEZ RJlMJS; 3.- PEDRO ORTEtA FLORES; 4.- LUSINA ORTEG\ RA'lIREZ; -
"5.- FRANCISCA GELACIA M'\RTINEZ; 6.- SENAIDA LOPEZ JIM:NEZ; 7 .- ALEJANDRO MllRTINEZ ORTE
"G\; 8.- JOSE CRUZ CONTRERAS; 9.- HILARIO BRISEÑO FUENTES; 10.- ENRIQUE Ml\RTINEZ OLIVERT 
"11.- ffiEt'JJRIO QGJIN CALIXTO; 12.- JOSE BRISEÑO FUENTES; 13.- M'\RIANO N'\JERA TREJO; --
"14.- M\Nl.IEL M'\TEO BARRERA; 15.- VICTOR JESUS BARRERA; 16.- RAUL M'\RTINEZ ORTEG\; ------
"18.- EMILIA OLIVERT M'\RTINEZ; 19.- FLORIBERTA M'\RTINEZ M'\RTINEZ; los derechos agrarios
"de los ejidatarios que fueron privados en el resolutivo anterior incluyendo las unida
"des de dotación en el orden establecido en f'stos resolutivos. 

"CUARTO.- Se reconocen derechos agrarios, en la superficie de tres hectá
"reas veinte áreas, a los campesinos del ejido de que se trata; 1.- AURELIO VILLANUEVA -
"ORTIZ; 2.- RJlMJN VILLANUEVA ACOSTA; 3.- M'\RIO VILLANUEVA BARRERA; 4.- REYES OLGJIN ---
"CALIXTO; 5.- VICTOR QGJIN Ml\RTINEZ; 6.- FELIPE MllRTINEZ ISABEL; 7 .- FRANCISCO ORTEGI\-
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26 de Abril de 1993. . PERIODICO OFICIAL 

"M'\RTINEZ; 8.- SEFERIOO FUENTES SABJWJ; 9.- CAYITJ\NA M'\RTINEZ CRUZ; 10.- DRFil\IJ CRUZ -
"SANTIAIIJ; 11.- JUAN BENITES "!REJO; 12.- ESTEBAN BENITES FLORES; 13.- ALEJANDRO M'\RTINEZ 
"BARRERA; 14.- JA!t-E SANCHEZ EWITISTA; 15.- RAFAR NAJEAA HERNANDEZ; 16.- OOILON VILLA-
"NUEVA BARRERA; 17 .- RAUL SJIW\NO B.ADILLO; 18.- JAVIER SJIW\NO B.ADILLO; proceda el Regis
"tro Jll;)rario Nacional a expedir los correspondientes certificados de derechos agrarios -
"en su favor:. 

"qJINTO.-l'btifíquese personalrrente a las partes; así caro a la Procuradu
"ría Jll;)raria, los purrtos resolutivos de la presente, fíjense en los estrados de este --
"Tribunal y Plbl íquese en el Periódico Oficial del fbbierno del Estado, se autorizan las 
"expediciones de sus copias certificadas correspondierrtes. 

AS 1 lo ·resolvió el Mlgistrado Rafael QJirrtana Miranda, Titular del Tri~ 
bunal Unitario /ll;)rario, Distrito !fuero Catorce en el Estado de Hidalgo, arrte su Secreta_ 
rio de kuerdos, quien fi roa para constancia y da fé. 

En la Ciudad de Pachuca Hidalgo a los veirrtiéuatro días del rres de rrarzcr 
de mil novecierrtos noverrta y tres. -

El Mlgistrado Titular del Distrito ~ro Catorce en el Estado de Hidalgo _ 
Rúbricas; · ~--~/ 

_e::;;:' J.cíl:>¡,,__ . ')jfrjy}Y 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva, dictada por el TRIBUNAL UNITARIO AffiARIO 
oa DISTRITO DECIMJ CUARTO, con jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativa al Jui--_ 
cio de Privación de l:erechos Jll;)rarios y l'llevas Pdjudicaciones del Expediente flún • 126/ 
92-14-CJIM, correspondiente al Poblado de "L(}\115 ALTAS", M.micipio de Orizatlán en el Es 
tado de Hidalgo. _ -

SE RESUELVE. 

"PRil>ERO.- Es procedente y fundada la solicitud planteada por la Asamblea Ce
"neral Extraordinaria de Ejidatarios de fecha once de julio de mil novecientos noverrta
"y uno en el Ejido del Poblado denominado "L(}\115 AL TAS", M.inicipio de Orizatlán, Estado 
"de Hidalgo. -

"SEaJtffl.- óe decreta la privación de derechos agrarios de una ejidataria de
"nartJre Ml\RIA ISABR HERNANDEZ con certificado de derechos agrarios nCnero 3637603, por 
"haber incurrido en la causal que preveé la fracción I del Artículo 85 de la Ley Fede-
"ral de la leforna Jll;)raria. 

"TERCERO.- óe adjudica en favor del carrpesino JORGE BERNAL RMRO la unidad
"de dotación que abandonó su titular Ml\RIA ISABa HERNANDEZ, proceda el Canisariado Eji 
"dal de dicho Poblado, a ponerlo en posesión de la unidad de dotación adjudicada. -

"CUARTO.- Inscríbase la presente resolución en el Registro /lgrario Nacional y 
"proceda éste, a la cancelación del certificado de derechos agrarios que se señala en -
"el RESOLUTIVO SEaJtffl y a expedición del nuevo certificado de derechos agrarios en fa
"vor del nuevo adjudicado que se rrenciona en el RESO_UTIVO TERCERO. 

"qJINTO.- l'btífiquese a la Procuraduría /ll;Jraria con sede en la ciudad de ,'a-
"chuca, Hidalgo; y en su oportunidad archívese el preserrte juicio caro asurrto totalrrerrte 
"concluido. 

"SEXTO.- l'btifíquese personalrrente, sáquese una copia autorizada y publíquese 
"la presente resolución en el Periódico Oficial del fbbiemo del Estado de Hidalgo y los 
"purrtos resolutivos de la misrra, en los estrados de este Tribunal. 
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6 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

A S I lo acordó y fil1111 el Mlgistrado RAFAEL QJINTANA MIRANDA, Titular del -
Tribunal Unitario Jlqrario, Distrito t>l'.rrero Catorce en el Estado de Hidalgo, ante su Se
cretario de kuerdos quien autoriza y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo a los veintitrés d!as del nES de marzo de --
mil novecientos noventa y tres. " 

\ 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO '4 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO '4 

. ¡-
. 

F\Jntos Resolutivos de la Sentencia Definitiva, Díctada p:ir el TRIBUNAL UNITARIO Affil\RIO 
DEL DISTRITO CATCKE, con jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativo al juicio de -
CCNLICTO <El exµ:diente .156/92-14. correspordiente al F\:Jblado de TIZAYU:A Mmicipio <E 
Tizayuca en el Estado <E Hidalgo. 

SE RESUELVE; 

"PRit<ERO.- El actor no protó su acción. 

"SBlllXJ.- El c:Brarrlado justificó su ci?recho. 

"TERCOO.- Se declara improcedente la acción de prescri¡x;ión p:isitiva
"p:ir p:isesión adquisitiva, ejercitada p:ir EUSEBIO M!\RIO CASTRO Rcr.RiaJEZ, representado 
"p:ir FELIPE CASTRO RCIRiaJEZ, respecto <E los derechos a la unidad descrita en el ---
"RESUL TAl'Ul PRit<ERO de la presente resolución. 

"CUARTO.- Copias que se autorizan <E esta sentencia, remitase al Regis
"tro /lqrario f'acional y a la procuradur!a /lqraria. 

"QJINTO.- ttt!fiquese personalnEnte a las partes, las copias de los pun 
''tos resolutivos de esta sentencia, publíquese en el Periódico Oficial del G:Jbierno _-:: 
"del Estado de Hidalgo, y fíjense en los estrados cle este Tribunal. 

AS I Lo resolvió el Mlgistrado Rafael QJintana Mirarx!a, Titular del -
Tribunal Unitario /lqrario, Distrito t>l'.rrero catorce en el Estacb <E Hidalgo, ante su -
secretario de kuerdos quien fil1111 para constancia y da Fé. 

En la Ciudad <E Pactu:a Hidalgo a los diez d!as del nEs de marzo <E mil
novecientos ooventa y tres. 

. El Mlgistrad:J Titular del Distrito tWero catorce en el Estacb de HidaJ 

go, 1Ulr1cas: ~ , -:-:/---

_Q );;t"-<., ') lf r1 r 

' 

F\Jntos resolutivos de la sentencia definitiva, dictada por el TRIBUNAL UNITARIO AffiARIO 
DEL DISTRim ctCIMD CATORCE, con jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativa al .l.li
cio de Recorocimiento de ü;!rechos l'g'arios p:ir abrir tierras al cultivo del Expediente
tfu. 1~/92-14-CAM, correspordiente al Poblado de "El /IRE!IW.", Municipio del Migro ron
bre en el Estado <E Hidalgo. 

SE RESUELVE. 

"PRIMOO.- QJe es procedente y furdada la solicitud planteada por la l\<iartJlea 
"lSleral Extraordinaria <E Ej idatarios <E fecha diecisiete <E febrero cle mil novecien-
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· 26 de Abril de 1993. PERIODICO OFICIAL 

"tos noventa y dos, en el Ej1do del Poblado denaninado "EL /IRENAL", M.micipio del migro 
"nariJre, en el Estado de Hidalgo. 

"SEa.itro.- Qie es procedente el reccmcimiento de derechos agrarios por haber 
"abierto tierras al cultivo en e1 Ejido del Poblado derminado "EL /IRENAL" del M.mici
"pio del misno 11Cl1bre, Estado de Hidalgo a los calf.eSinos: 1.- NECTAll VILLARREAL M:DI
"NA, 2.- PElRO BALJTISTA PEREZ, 3.- RffiERTO MIGtl PEREZ, 4.- LECNl\ROO LOPEZ cmffl, -
"5.- DICJllISIO IW'IIREZ PEREZ, 6.- LUCIO PEREZ ffiES, 7 .- El'RIQJE BrnJ.lll M1INA, 8.- ALFRE 

· "00 W\RTINEZ MIGtl, 9.- PETRA ZLfüGtl M:N!ER, 10.- Gt\BRIELA PEREZ HERNN«Z, 11.- \fER(i:" 
"NICA ZUÑIGtl fOITER, 12.- CATALINA NEffiETE RESOOIZ, 13.- MllRTIN teroZA JUAREZ, 14.- -
"CARLOS ZUÑIGtl 0JIZJILEZ, 15.- SERGIO IW'IIREZ ZIJÑIGt\, 16.- PETRA 0JIZJILEZ HERNANJEZ, - -
"17 .- lJlALOO LOPEZ PEREZ, 18.- ISirnD LOPEZ PEREZ, 19.- a.JILLEIMJ ~IA ~IA, 20.- -
"VICT<R ANf.ELES t-ERNAlffi, 21.- PElRO ANf.ELES CJIBllÑA.'i, 22.- JlWoJ Mm.ES HERNANDEZ, - -
"23.- EU.OGIO PEREZ MllRTINEZ, 24.- CJWIOO PfífilA PEREZ, 25.- JIWllX) TAPIA ORrolEZ, - -
"26.- PABLO ESPINOZA ZUÑ!Gtl, 27 .- HE!ffllrtJA fERNM'llEZ TRINIDAD, 28.- Ml\RIA DE LA PAZ -
"sw:fEZ, 29.- ll'ARIA DEL CAlffN ZlJÑ!Gtl P/lffi.A, ll.- ROSA MBRIA PEREZ REYES, 31.- CRECEN 
"CID Gil.OCIA Ml'rnAlilJ, Y 32.- EMILIA LCJ>EZ CPWOS y crnsecuerrt:arente expidánseles sus -:
"respectivos certificadós de derechos agrarios, conforne a lo dis¡:uesto por el Articulo 
"{i9 de la Ley Federal de la Reforna f.graria, a ef\rta de QJ1! dichas personas se les - -
"acredite y reccmzca caro ej idatarios del precitado p:blado. · 

"TERCERO.- Inscr!base la presente resolución en el Registro pgrario Nacional
"y proceda éste a efectuar la ex¡:edición de los certificados de derechos agrarios en fa 
"vor de los nuevos adjudicados que se nEnCionan en el RESQUTIVO QJ1! antecede. -

"CUARTO.- Procedan las Jlutoridades Internas del Ejido del precitado Poblado,
"a porer en posesión de las unidades de dotación a los nuevos adjudicatarios. 

"QJINTO.- Notif!quese a la Procuradur!a pgraria con sede en la ciudad de Pa
"chuca, Hidalgo y en su oportunidad arch!vese el presente expediente caro asunto total
"mente concluido. 

"SEXTO.- Notif!quese personalmente, sáquese copia autorizada y publíquese en
"el Peri(x!ico Oficial del GJbierno del Estado de Hidalgo y los puntos resolutivos de la 
''migra, en los estrados de este Trit:unal. 

A S I lo acordó y firna el Mlgistrado, OOCTffi RAFAEL QJINTANA MIRIWA, Titu~ 
lar del Tritx.Jnal Lhitario pgrario, Distrito t(irero Catorce en el Estado de Hidalgo, an
te su Secretario de !'cuerdos, quien autoriza y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo a los veintiséis d!as del rres de marzo de -
mil novecientos noventa y tres. 
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8 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARRDLLD URBANO. CDMUNICACIDNES Y OBRAS PUBLICAS 
PACHUCA, HGO .• A 2 DE ABRIL DE 1993. 

26 de Abril de 1993. 

V I STO EL ESTADO QUE GUARDA EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE 
PERSONAS EN LOS 84 MUNICIPIOS DEL ESTADO Y; 

C O N S I D E R A N D O 

QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS , HA REALIZADO ESTUDIOS TECNICOS 
RESPECTO A LA SITUACION QUE GUARDA EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS Y DE CARGA EN LA ENTIDAD A FIN DE PROMOVER EL DESARROLLO DE ES 
TE SECTOR PARA LOGRAR SU MODERNIZACION COMO PLANTEA EL LIC. CARLOS SALINAS 
DE GORTARI EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y COMO LO PROPONE EL LIC. -
JESUS MURILLO KARAM EN EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO, DE SIMPLIFICAR PRQ 
CEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS CON EL OBJETO DE EVITAR BUROCRATISMO, Y EN -
TANTO SE: ADECUA EL MARCO JURIDICO QUE REGULA EL TRANSPORTE, CON FUNDAMEI!_ 
TO EN LO ORDENADO EN LOS ARTICULOS 6 Y 30 FRACCIONES XXIII, XXIV, XXV Y 
XXVIII LlE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE HI
DALGO, SE HA TENIDO A BIEN DICTAR EL SIGUIENTE: 

A C U E R D O 

UNICO.- SE PRORROGA HASTA EL DIA 31 DE CICIErc\8RE 1993, !_A SUSPENSION 
EN TODOS LOS TRAMITES RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO JURIDICO-ADMINISTRATIVO 

. ORDENADO POR LA LEY PARA OTORGAR CONCESIONES PARA EXPLOTAR EL SERVICIO -
PUBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS y DE CARGA EN s(s DIVERSAS MODALIDA--

:::R:~A~:: o:
4

G:U:IC::IOS DE LA ENTIDAD. SECRET~R :O DE \DESARROLLO 

URBA o, COMUN c c ~ONE~(I h ..Q.BRAS PUBLICAS 
,\U JIV\ 

LIC. AUR I iJ,-'MAR IN HUA~O. 
GURIDAD PU IC ' 
L ESTADO. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

BANDO DE POLICIA 

y 

BUEN GOBIERNO 

TEPEAPULCO, HGO. 

1991 - 1994 

C. LIC. .KJSE PAil.0 GUILL.ERKJ URIIE rtJOOZ. 

PRESIIENJE rtJNICIPPL ~ITOCICJW.. IIl H. AYllfTAMIENTO IE TEPEAPll.CO. 

A SUS HABITANTES SABED: 

lilE LA H. flsNmt..EA Í"IJNICIPAL, EN USO DE LAS FAClLTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 
141, FRACCIÓN 11 DE LA ÜlNSTITUCIÓN Po!..ITÍCA DEL EsTADÓ LIBRE Y .SoBERANO DE HIDAh 
GO, HA TENIOO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE, 

IECRETO NllERO IHI. 
lilE CONTIENE EL .8ANoo DE Po!..ICÍA Y Bl.JEN 6oBIERNO, DEL ftJNICIPIO DE TEPEAPULCO, E§. 
TADO DE Hnw.60: 

CONSIIERANOO. 

PRil"ERO.- ÚlN FUNIWENTO AL ARTICULO 115 ÜlNSTITUCIONAL PARA PRCK>VER EL DESARRO
LLO Y FORTALECIMIENTO KJNICIPAL, Y APROBADAS POR EL H. CoNGRESO DE LA IMIÓN Y EL 
H. CoNGRESó DEL EsTADO DE Hnw .. GO: ASI C<Ml EL DECRETO tülERo 136 QUE CONTIENE LA 
NUEVA LEY ÜRGÁNICA Í"IJNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO. 

SE6UN00,- !llE DESPUÉS DE HABER REALIZADO UN ANALISÍS POLÍTICO. SOCIAL Y ECOfOIICO 
CON EL FÍN DE ACTUALIZAR JURIDICAMENTE NUESTRO ftJNICIPIO; ES FACULTAD QUE CONCEDE 
AL H. AYUNTAMIENTO DE TEPEAPULCO, DAR A CONOCER LAS LEYES QUE DE EL EMANEN. 

TERCERO.- lllE CONFORl'E A LAS FACULTADES QUE LE CONCEDEN LOS AATICULOS 12() y 121 -
DE LA Lfy ÜRGÁNICA ftJNICIPAL Y DEMÁS RELATIVOS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL l'\I_ 
NICIPIO. 

POR TOOO LO ANTERIORfoENTE EXPUESTO ESTA H. AsAMBLEA ftJNICIPAL HA TENIDO A BIEN ~ 
PEDIR EL SIGJIENTE: BANOO IE PO.JCIA y BLEN GOBIERI'{). 

CAPITll.O PRil"ERO. 
1 

IE LA SITUACION Y PCl.ITICA IEL 11JNICIPIO. 

ARTICll.O l.- EL MUNICIPIO DE TEPEAPULCO. ESTADO DE HIDALGO. SE NúRMARÁ DE CONFOR
MIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO ll5 DE LA WNSTITUCIÓN POLITÍCA DE LOS EsTA
oos UNIDOS llhICANOS. DE LA CoNsTITUCióN PoufICA PARA EL ESTADO LIBRE v SoaERANO 
DE HIDALGO. LA LEY ÜRGÁNICA MUNICIPAL, ASI C<Kl POR LAS LEYES Y REGLAMENTOS QUE -
EMANEN DE DIOIOS CUERPOS LEGALES; 

9 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



10 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

ARTICULO 2. ~ EL PRESENTE BANDO DE POLICÍA y BuEN GoBIERNO, ES OBLIGATORIO y DE 
ORDEN PÚBLICO, PARA LAS AUTORIDADES Y LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN DEFINITI
VA, TEl1'0RAL Y OCASIONAl.JENTE EN LA JURISDICCIÓN l'IJNICIPAL., 

CAPllU...O ~GUNOO. 
OOHI:N IIl rt'.l1mE Y ESCUOO QLE NlS REPRESENTA. 

ARTIClJLO 3.- EL l'OIBRE DE TEPEAPULCO PROVIENE DEL NÁHUATL; TEPETL:CERRO: PtA..: 
GRANDE O ALM:NTATIVO: Co: LUGAR Y ATL: AGUA, 

POR LO TANTO, ES LUGAR DE CERRO GRANDE JUNTO Al AGUA. 
EL Escuoo SE REPRESENTA POR UNA KJNTAÑA VERDE. CON BOCA ROJA EN LA BASE y EL -

GLIFO QUE REPRESENTA AGUA, 
CAPlTILO TERa:RO. 

INTEGRACION IIl TERRITOOIO K.INICIPAL. 

ARTICILO 4.- EL f'l.INICIPIO DE TEPEAPULCO. ESTADO DE HIDALGO, ESTÁ INTEGRADO DE 
LA SIGUIENTE FORMA: 

CIUDADES~ oos. 
TEPEAPULCO: (CABECERA MUNICIPAL.), 
FRAY ilERNARDINO DE SilHAGÚN. 

Jli1BAs CIUDADES CUENTAN CON LAS SIGUIENTES COLONIAS: 

1.- ABECEDARIO. 
2.- N'f', PINO SUAREZ, 

3.- BENITO JUAREZ, 
4, - CN'f'Al'ENTO DINA, 
5.- CARROS, 
6.- DIKONA, 
7,- DINA, 

8.- EL CAL.VARIO, 
9.- EL CERRJTO, 
10.- ,FRANCISCO Y MADERO, 

li.- FELIPE ANGELES (EL PEDREGAL) 
12.- I-1:M.s.s. 
l3.~ INDEPENDENCIA, 
14.- JOSÉ MA, PINO SUAREZ, 
15.- MIGUEL HIDALGO. 
16.- K>RELOS, 
17.- MULTIFAMILIARES I.M.s.s. 
18.-PALMILLAS, 

19.- PRESA, 
20.- ROJO GC»EZ, 
21.- SALVADOR ALLENDE. 
22. - SIDENA, 
23.- TAIJEO DE NIZA, 
24.- UNIDAD MINERA, 
25.- VICENTE GlERRERO. 
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26 de Abril de 1993. 

26,- VILLAS SAHAGÚN, 

'}],- 18 DE MARZO. 

28.- CA/'PESINA. 

29.- LOS REYES, 

CCJUllDAIES: 

l.- FRANCISCO SARABIA, 

2.- !ROLO. 

3.- JAGÜEY PRIETO, 

4.- LA OCHO, 

5.- LOS CIDES, 

6.- LOS COYOTES, 

7,- PALMILLAS. 

8.- PALO HUECO, 
9.-'- SAN JERONil'LJ, 

10.- SAN MIGUEL ALLENDE. 
il.- TEPALPA, 

12.- TEPETATES, 

13.- TEXCATZONGO, 

14.- TLACATEPA, 

15.- TULTENGO, 

16.- 20 DE NOVIEMBRE. 
17, - EL CALVARIO, 

EX-HACIENDAS. 
l.- !ROLO, 

2.- GUADALUPE, 
3.- LA PRESA, 

4.- SAN JERÓN!Kl-

5.- SANTA CRUZ, 

6.- TEPETATES, 

7.- TULTENGO, 

RANCllJS: 
l. - EL MIRTO, 

2.- EL CAPULÍN, 

3.- LOS REYES. 
4,- SANTA CECILIA, 

5,- SAN JERONIMÍTO, 

6.:-- SAN IGNACIO, 
7,- SANTA ANA, 

8.- OXTOCAPA, 

ESTACICH:S JI FERROCARRIL: 
l.- !ROLO 
2, - SAHAGÚN, 

PERIODICO OFICIAL 11 
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12 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

CAPITlLO CUARTO. 

II LOS HABITANTES Y VECIOOS IIL l"t.JNICIPIO. 

SUS IIRECHOS Y Oll.IGACION::S. 

J\RTlCll_Q 5.- ScJN HABITANTES DEL MUNICIPIO QUIENES DEFINITIVA O TEfol>ORALJllENTE TEN
GAN SU DCJ1ICILIO EN ÉL, 

l\RTICll_Q 6.- ScJN OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO. 

J ,- RESPETAR Y ACATAR LAS INDICACIONES DE LAS AUTORIDADES LEGALMENTE CONSTITUIDAS 
Clff>LIENOO CON LAS LEYES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, 

Il,- CoNTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO CONFORl'E A LAS LEYES RES-
PECTIVAS, 

JII.- PRESTAR AUXILIO A LAS AUTORIDADES CUANDO SEAN LEGAL1'1ENTE REQUERIDAS PARA -
ELLO. 

JV,- ÚNIAR A SUS HIJOS O PUPILOS EN EDAD ESCOLAR, A LAS ESCUELAS PÚBLICAS O PRI
VADAS SI ASÍ LO DESEl\N PARA OBTENER EDUCACIÓN PR\M.l\RIA OBLIGATORIA, 

V,- TENER UN l"ODO HONESTO DE VIVIR, 

vr.~ INSCRIBIRSE EN LOS PADRONES QUE EXPRESAl'ENTE ESTEN DETERMINADOS POR LAS LE
YES RESPECTIVAS, 

VII,- CoAOYUVAR A CONSERVAR LA TRANQUILIDAD. SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO DENTRO DEL 
Í'\JNICIPIO, 

VII J.- ATENDER LAS CITACIONES QUE POR ESCRITO Y POR LOS CONDUCTOS DEBIDOS Ll!:S HA

GAN LAS AUTORIDADES MUNICIPALES. 
IX.- PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO C<M.JNITARIO, 
X • - CoNTR 1BU1 R A LA LI"" 1 EZA, ORNA TO y KlRAL 1 DAD DEL ri.iruc 1p1 o • 
XI.- CUIDAR LA CONSERVACIÓN Y l'EJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 
XII.- y TODAS AQUELLAS QUE LES SEÑALE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. LA 
DEL'. ESTADO, LAS LEYES Y REGLAMENTOS, ASÍ CCMl LAS DISPOSICIONES LEGALES DE ESTE -
Í'\JNICIPJO, 

ARTICILO 7.- SON DERECHOS DE LOS HABITANTES DEL l\JNICIPIO: 

f.- GoZAR DE LAS GARANTIAS Y PROTECCIÓN QUE LES OTORGAN LAS LEYES RECURRIENDO A -
LAS AUTORIDADES CCH'ETENTES CUANOO EL CASO LO REQUIERE. 
Il.- SER EDUCADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DOCENTES QUE ESTÉN SO'STENIDOS POR FON-

·oos PÚBLICOS. 
Iff.- SuGERIR ANTE LAS AUTORIDADES l'UllCIPALES TODAS LAS MEDIDAS Y PROYECTOS QUE 
JUZGUEN DE UTI' .lAD PÚBLICA, 

DE LOS VECINOS, 

ARTICILO 8.- SON VECINOS DEL MUNICIPIO LOS HABITANTES QUE TENGAN CUANDO MENOS UN 

AÑO DE RESIDENCIA CONTINUA DENTRO DE SU TERRITORIO, 
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26 de Abril de 1993. PERIODICO OFICIAL 

ARTICllQ 9.- l.A VECINDAD SE PIERDE POO DEJAR DE RESIDIR DENTRO DEL TERRITORIO 11!_ 

NJCIPAL POR UN TÉRMINO MAYOR DE 6 MESES. 

ARTICllO 10.- LA VECINDAD NO SE PIERIE: 
1.- POR AUSENCIA EN VIRTUD DEL DESEWEÑO DE ALGÚN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR, O -

POR CUMPLIR ALGÚN SERVICIO MILITAR EN EL EJÉRCITO NACIONAL. 
IL- POR DESEMPEÑAR ALGÚN CARGO DE LA NACIÓN EN EL EXTRANJERO. 

Ill.- POR AUSENTARSE CON fol>TJVO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS O ARTÍSTICOS EN EL DESE.!1 
PEÑO DE ALGUNA COMISIÓN DEL GoBIERNO FEDERAL, ESTATAL O Í"l.JNICIPAL. 

ARTICllO ll.- Los VECINOS DEL l"l.JN1c1PJO, ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES QUE Ifol'ONE -

ESTA LEY A LOS HABITANTES, TIENEN LAS SIGUIENTES: 

1.- INSCRIBI~SE EN EL PADRÓN ELECTORAL DE LA C0MuNJDAD Í"l.JNJCIPAL. 

II ,- DESEMPEÑAR LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS EXI

GIDOS SOBRE EL PARTICULAR, POR LA CONSTITUCIÓN LOCAL DEL ESTADO Y LAS LEYES DE -

LA MATERIA. . 
III .- AsrsnR LOS DÍAS y HORAS QUE DETERMINEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA -

RECIBIR LA INSTRUCCIÓN QUE PREVIENE LA LEY DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL SIEMPRE 
Y CllANllO TFNGA IA NACIONALIDAD MEXICANA Y LA EDAD CORRESPONDIENTE, 

IV.- AVISAR LOS CAMBIOS DE IXt1lCILIO. 

V.- LAs DEMÁS QUE LES Ir-PONGAN LAS LEYES Y REGLNENTOS. 

ARTICllQ 12.- SON DERECHOS DE LOS VECINOS, ADEMÁS DE LOS SEÑALADOS PARA LOS HABI
TANTES. 

1 .- SER VOTADO EN LAS ELECCIONES Í"l.JNICIPALES, IlJSTRITALES Y ESTATALES, S!Efol'RE QUE 

SEAN CIUDADANOS HJDALGUENSES Y REÚNAN LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA CONSTITUCIÓN 

Y LAS LEYES SOBRE LA MATERIA. 

11.- Tonos AQUELLOS QUE LES SEAN CONCEDIDOS POR LA LEY. 

ARTICllO 13.- EN EL l'tJN1c1PIO_ FUNCIONARÁ UNO o VARIOS WNSEJOS DE COLABORACIÓN f'\¡ 
NJCIPAL, LAS ~GAN!ZACJONES Y AGRUPACIONES REPRESENTATIVAS DE LOS PRINCIPALES SE!; 
TORES SOCIALES DEL Í"l.JNJCIPIO PODRÁN QUEDAR INTEGRADAS DENTRO IEL CONSEJO. 

EN LA ~GANIZACJÓN, FUNCIONAMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL CONSEJO JE COLABORACIÓN Í"l.JNI 

CIPAL, SÓLO PODRÁN INTERVENIR EL PRESIDENTE Í"l.JNICIPAL Y LA H. AsAMBL.EA Í"l.JN!CIPAL. 

ARTICllO 14.- Los CONSEJOS SERÁN ÓRGANOS DE PRCMlCIÓN Y GESTIÓN SOCIAL y TENDRÁN 
LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES. 

1.- CoADYlNAR PARA EL CUMPLIMIENTO EFICAZ DE LOS PLANES Y PROGRAMAS KJNIC!PALES -
APROBADOS. 

II.- PROOVER LA PARl'ICIPACJÓN Y COLABORACIÓN DE LOS HABITANTES Y VECINOS EN TODOS 
LOS ASPECTOS DE BENEFICIO SOCIAL; Y 

lll ,- PRESENTAR PROPOSIC!ON.ES AL AYUNTAMIENTO PARA FIJAR LAS BASES DE LOS PLANES 
Y PROGRAMAS KJNICIPALES O PARA MODIFICARLOS EN SU CASO, 

ARTICllO 15.- Los CONSEJOS DE ÚJLAB!JRACIÓN SE INTEGRARÁN CON VECINOS DEL Í'llNICIPJO 
EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE DETERMINE EL AYUNTAMIENTO, 

ARTICllO 16.- Los CONSEJOS DE ColAooRACIÓN l"l.JN1c1PAL TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE IN
FORMAR OPORTUNAMENTE AL AYUNTAMIENTO SUS ACTIVIDADES. 
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14 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

ARTICll_O V.- EL PRESIDENTE "'-'N1c1PAL PODRÁ AUTORIZAR A LOS <msE.x>s DE CoLABORA

c1ÓN. LA RECEPC!Ólt DE APORTACIONES ECONÓMICAS DE LA ÚMJNIDAD. PARA tA REALIZACIÓN 

DE SUS FINES SOCIALES, 
EN ESTE CASO LOS RECIBOS SERÁN AUTORIZADOS POR LA TESORERÍA rtr..JCIPAL Y ÉSTA CEN

TRARÁ SUS FONIXlS. LOS CUALES SE APLICARÁN A LA OBRA RESPECTIVA. 

ARTJ(ll_Q 18.- WANDO UNO O MÁS llf' LOS MIEMBROS DEL CoNSEJO NO CUMPLA CON SUS OBL! 

_GACIONES Y TENGAN SUPLENTES· SERÁN' SUSTITUIDOS POR ÉSTOS. SI NO EXISTIESEN EL -

PRESIDENTE MlJNICIPAL PODRÁ DESIGNAR SUSTITUTOS. 

CN>ITllO QUINTO. 

lI LAS AIJTOOIDAIIS rtJNICIP.ALES. 

ARTICll_O 19.- SON AUTORIDADES bICIPALES LAS QUE SEÑALA LA LEY ÜRGÁNICA "'-'NICI

PAL Y TIENEN LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE LA MISMA LEY ESTABLECE. 

ARTICll_O 20.- EL GoBIERNO DEL ltJNICIPIO DE TEPEAPULCO. ESTADO DE HIDALGO. ESTÁ -

INTEGRAOO POR UN PRESIDENTE, UN SíNDICO PROCURADOR Y ONCE REGIDORES. 

ARTICll_O 21.- CoRRESPONDE Al PRESIDENTE "'-'NICIPAL LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSf-

CIONES DE ESTE BANIJ0 DE POLICÍA Y BuEN 6oBIERNO, LOS EMANADOS DE LA REGLAMENTA-

CIÓN "'-'NICIPAL Y LA ll'l'OSICIÓN DE SANCIONES PARA QUIENES LAS INFRINJAN, 

ARTJ(ll_Q L2, - EL PRESIDENTE rtJNICIPAL TIENE LA FACULTAD PARA DELEGAR LA APUCA-

CIÓN Y LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES CON 1'llTIVO DE LAS VIOLACIONES AL PRESENTE BAN-
00 DE POLICÍA Y BuEN 6oBIERNO, AL FUNCIONARIO QUE PARA TAL EFECTO l'01BRE. 

ARTJ(ll_Q 23.- LA REGLAMENTACIÓN Y DEMÁS ORDENAMIENTOS DE VIGENCIA Í'lJNICIPAL SERÁN 

AQUELLOS EMANADOS DE LOS ÜECRETOS QUE APRUEBEN LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO. 

ARTICll_O 24.- SON SERVIDORES PÚBLICOS DEL "'-'NICIPIO DE TEPEAPULCO LAS SIGUIENTES: 

I .- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

'l l.- TESORERO Í'\JNICIPAL. 

III .- JEFE DE ÜBRAS PÚBLICAS y ÜRNATO. 

IV.- .lJEZ Í'ENOR 1'11NICIPAL. 

v.- JEFE DE SEGURIDAD PÚBLICA,Y TRÁNSITO. 

VI.- JEFE DE St."11NISTRO y ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE. 

VII.- JEFE DE MANTENIMIENTO. DRENAJE. Lil'l'IA Y AunRADO PÚBL1co. 
VIII.- JEFE DE REGLAMENTOS y ESPECTÁCULOS. 

IX.- JEFE DE SANIDAD. 

X.- JEFE DE Í'ERCAOOS. 

XI.- JEFE DE PANTEONES. 

XII.- JEFE DE RAsTROS. 

ARTICll_Q 25.- lAs FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PljBLICOS~ ESTARÁN -

REGll..ADAS EN TÉRMINOS DE LA LEY ÜRGÁNICA "'-'NICIPAL y LOS REGLAl"BNTOS INTERIORES 
RESPECTIVOS, 
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26 de Abril de 1993. PERIODICO OFICIAL 

f.APITllO ~IS. 

IIL FUNCIOOAMIENTO Y OR.IGACI!lES II LAS IIPENII:NCIAS. 

ARTIClLO 26.- EL HORARIO DE ATEr«:IÓN A LOS HABITANTES DEL ltJNICIPIO SERÁ DE L~ES 

A VIERNES DE 9 A JS HORAS Y sABAoos DE 9 A 13 HORAS EN LAS ÁREAS Ail'llNISTRATIVAS. 

ARTIClLO '21.- PARA ATENDER ASLWTOS DE E.PERGENCIA HABRÁ GUARDÍA PERMANENTE EN EL -
PALACIO ~ICIPAL y EN LA .EFArulA DE SEGURIDAD PúBLICA y TRÁNSITO EN LA CIUIW> -

DE FRAY BERNARDINO DE SAHAGÚN 
ARTIClLO 28.- EN LAS CCMJNIDADES DEL btCIPIO EXIS.EN DELEGADOS Í'UNICIPALES AUX! 

LIARES, LOS CUALES TIENEN LAS ATRIBUCIONES QUE FIJA LA LEY ÜRGÁNICA rllNICIPAL, -

EL PRESENTE 8ANno Y LOS REGl.:Al'ENTOS RESPECTIVOS, 

ARTIClLO 29.- Los DELEGADOS rllNICIPALES AUXILIARES TIENEN LAS SIGUIENTES OBLIGA-

CIONES: 

I ,- WIDAR QUE SE RESPETE Y CUff'LA CON EL Cj)NTENIOO DE ESTE BANno, DÁNDOLE A CQN!! 

CER Aff'LIAl'ENTE A SU C<MJNIDAD. 

II ,- Ct.tt>L!R LAS ÓRDENES EMANADAS .DE LA PRESIDENCIA l'\JNICIPAL DE LAS QUE DEPENDEN 

DIRECTAMENTE, 

JII.- CoNs!GNAR 11'6'1EDIATAMENTE A LOS INFRACTORES PONIÉNOOLOSA DISPOSICIÓN DEL -

JuEZ Í'tNOR bICIPAL, PARA QUE LES SEAN APLICADAS LAS SANCIONES A QUE SE HUBIERAN 

HECHO ACREEDORES O TURNAR A QUIÉN CORRESPONDA. 

JV,- VELAR POR EL PROGRESO, LA l'«>RALIDAD. EL ORDEN Y LA TRANQUILIDAD PÚBLICA Y POR 

EL CUMPLIMIENTO DE LOS ORDENAMIENTOS QUE LA AUTORIDAD DICTE. 

·v.- SER AUXILIAR PERMANENTE DEL JuzGADO Í'tNOR l'\JNICIPAL EN sus FUNCIONES. 

VI.- REPORTAR DE Il'ffDIATO A LA PRESIDENCIA l'\JNICIPAL LAS NOVEDADES DE !!'PORTAN-

. CIA QUE OCURRIESEN EN SU COMUNIDAD, 

VII.- PROCEDER DE ACUERiíO CON LA POLICÍA EN CASO DE QUE EN SU C<MJNIDAD SUPIERA O 

SORPRENDIERA A LOS HABITANTES EN ACTOS ILICITOS U OMISIONES QUE ESTABLECE LA LEY. 

VIII,- VIGILAR QUE LA MATANZA DE ANIMALES PARA EL ABASTECIMIENTO PÚBLICO SE HAGA 

POR MEDIO DEL RASTRO MUNICIPAL. 

IX.- y LAS DEMÁS QUE'ESTABLECE EL REG..AMENTO DE LOS CONSEJOS DE ÚLJUlORACIÓN l'\J

NICIPAL 

CAPITllO Slffi 

II LOS ~RVICIOS PUR.ICOS. 

ARTIClLO 30.- SoN SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES: 

l.- REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR, 

2.- OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

3.- SEGURIDAD PÚBLICA. TRANSITO Y POLICIA MUNICIPAL. 

4,- SERVICIO DE AGUA POTABLE 

5.- PANTEONES, 

6.- PARQUES Y JARDINES. 
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7,- SERVICIO DE LIMPIA, 
8.- RASTROS l"l.INICIPALES, 
9.- 1-ERCAOOS KJNICIPALES, 

PERIODICO OFICIAL 

lQ,- ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS 
li.- ALUMBRAOO PÚBLICO 
12.- SANIDAD MUNICIPAL 
13.- DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
14.- DEPORTE 

26 de Abril de 1993. 

ARTI(ll_Q 31.- El_ AYUNTAMIENTO DETERMINARA Y REGl-AMENTARA LA FORMA DE LA PRESTA

CIÓN DE LOS SERVICIOS l"l.INICJPALES DE ACUERDO A LO PRECEPTUADO POR LA LEY ORGANl 
CA 11.JNJCJPAL, 

REGISlRO IIl ESTAOO FAMILIAR. 

ARTICllO 32.- El_ ÜFJCIAL DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR LLEVARÁ A CABO LOS A~ 
TOS QUE LE CORRESPONDAN DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE LA MATERIA, OBSERVANDO TO
DAS LAS SOLEmIDADES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE PARA ELLOS, 

ARTICllO 33.- DE ACUERDO AL AATÍCULO 186 DEL CóDIGO DEL ESTADO FAMILIAR VIGENTE, 
TODOS LOS PADRES DE FAMILIA TIENEN LA OBLIGACIÓN DE REGISTRAR A SUS HIJOS DENTRO 
DE LOS PRIMEROS CUARENTA DÍAS DE VJDA, 

ARTI(ll_Q 34.- Es OBLIGACIÓN DE LOS PADRES O FAMILIARES MÁS CERCANOS, PARTICIPAR 
AL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR LAS DEFUNCIONES Y PAGAR A LA TESORERÍA l"aJNICIPAL 
LOS IMPUESTOS ESTABLECIDOS PARA OBTENER LA ORDEN RESPECTIVA DE INHLt1ACIÓN, 

ARTICllQ 35.- EN CASO DE NO CUMPLIR CON EL ARTÍCULO ANTERIOR EL CADÁVER SERÁ -
TRASLADADO POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES Y DEPOSITADO PARA SER INHUMADO 
EN LA FOSA c:CMJN, SIN NINGÚNA RESPONSABILIDAD PARA ESTOS, 

ARTICllO 36.- WANDO SE NECESITE TRASLADAR EL CADÁVER FUERA DEL Í"l.JNICIPJO o DEL 
EsTADO, SERÁ NECESARIO CONTAR CON EL PERMISO DE LA U=ICINA DEL REGISTRO DEL Es
TADO FAMILIAR y PAGAR LAS CUOTAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE INGRESOS DEL l"a.INrcr
PJO. 

ARTICllO 37.- Sólo EL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR ES EL ENCARGAOO DE HACER LA 
CERTIFICACIÓN DE MATRIKJNIO, PREVIO Cl.WLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SEÑALAOOS AL 
RESPECTO EN EL CóDIGO DEL ESTADO FAMILIAR Y LA LEY DE SAL.un. 

ARTICllO 38.- Es C<M'ETENCIA DEL ÜFICIAL DEL ESTADO FAMILIAR. REGISTRAR LOS Dr
voocws EN LOS TÉRMINOS ESPECÍFICOS EN EL CóDIGO FAMILIAR DEL ESTAIXJ, 

l\RTI(ll_Q 39.- EN CASO DE QUE EXISTA JUICIO DE POR l'EDIO EN ASUNTOS PREVISTOS EN 
ESTA OFICINA, -NO SE PODRÁ REGISTRAR EL FALLO HASTA NO TENER RESOLUCIÓN EXPEDIDA 
PbR EL J.JzGADO CCM'ETENTE. 

ARTICllO 40.- Tonos LOS MÉDICOS y PARTERAS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PARTICIPAR -
OFICIAL.1'ENTE A LA PRESIDENCIA l"aJNJCJPAL DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES DE LOS 
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26 de Abril de 1993. . PERIODICO OFICIAL 

CASOS DE ALUMBRAMIENTO DE ACUEROO CON LO Dl-SPUESTO EN EL ARTÍCULO 394 DEL (óDI

GO DEL ESTAOO FAMILIAR EN VIGOR, 

OmAS PUR_ICAS. 

ARTJCll.O 41.- AL JEFE DE LA OFICINA DE ÜBRAS PÚBLICAS LE CORRESPONDE: 

I ,- HACER LOS ESTUDIOS. PROYECTOS Y PRESUPUESTOS DE LAS OBRAS A CARGO DEL ltJNI

CIPIO, 

Il,- LLEVAR A CABO LAS OBRAS QUE DEBA REALIZAR EL AYUNTAMIENTO. 

Ifl.- INTERVENIR EN LAS OBRAS QUE EL ltJNJCIPIO REALICE CON LA PARTICIPACIÓN DE 

LA FEDERACIÓN. EsTAOO Y VECINOS. 

1V.- Exl'EDIR PERMISOS PARA LA CONSTRUCCIÓN CON LA AUTORIZACIÓN DEL EJECUTIVO!"!,¡_ 

NICIPAL DE CASAS. EDIFICIOS, BANQUETAS. BARDAS. CONEXIONES DE DRENAJE, ETC,, -~ 

CUIDANDO QUE LOS INTERESAOOS OBSERVEN-LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR LOS REGLAME~ 
TOS CORRESPONDIENTES. ASÍ CCl1l CUBRIR LOS lft>UESTOS QUE CAUSEN, 

V,- SANCIONAR A LAS PERSONAS QUE SIN PERMISO O SIN OBSERVAR LOS DEMÁS REQUISITOS 
SE ENCUENTREN CONSTRUYENDO, 

VI.- REALIZAR AVALÚOS. 
VII.- Exl'EDIR CONSTANCIAS DE ALINEAMIENTO Y NÚMEROS OFICIALES, 
VIII.- RESPONDER PERSONALMENTE POR LAS DEFICIENCIAS QUE TENGAN LAS OBRAS ltJNICI

PALES QUE BAJO SU DIRECCIÓN SE LLEVEN A CABO, 

ARTICll.O 42.- Los VECINOS QUE REQUIERAN EJECUTAR CUALESQUIERA DE LAS OBRAS ENUN

CIADAS EN EL ARTÍCULO PRECEDENTE. DEBEN OBTENER PREVIAMENTE LA LICENCIA CORRES-

PONDIENTE Y EN CASO CONTRARIO QUEDARÁN SUJETOS A LA CLAUSURA DE LA OBRA Y EL PA

GO DE LAS ltJLTAS ESTIPlLADAS POR LA LEY DE INGRESOS Í'\JNICIPALES, 

ARTICll.O 43.- A TRAVÉS DEL IEPARTNENTO DE ÜBRAS PúBLICAS EL AYUNTAMIENTO VIGIL_!! 

RÁ QUE NO HAYA UN CRECIMIENTO DESORDENADO O IRREGULAR A LOS ASENTAMIENTOS HlX1ANOS 

Y PROCEDERÁ A CLAUSURAR LOS QUE SE PRETENDEN REALIZAR FUERA DE LAS ÁREAS APROBA-
DAS POR EL PLANO REGULAOOR DE LA CIUDAD, 

ARTICll.O 44.- Es CCMDETENCIA DEL AYUNTAMIENTO APROBAR LA CREACIÓN DE FRACCIONAMIE~ 
TOS: CON RELACIÓN AL ARTÍCULO ANTERIOR NO SE PERMITIRÁ LA CREACIÓN DE NUEVOS ASE~ 

TAMIENTOS SIN QUE CUENTEN PLENAMENTE CON LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, 

EL JEFE DE OBRAS PÚBLICAS PARA APROBARLO VERIFICARÁ QUE NO SE TRATE DE TERRENOS -

CON PELIGRO DE HUNDIMIENTOS O QUE ESTÉN FUERA DEL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 

SEGURIDAD PUil_ICA Y TRANSITO 

ARTICll.O 45.- EL ltJNICIPIO MANTENmÁ LA TRANQUILIDAD y EL ORDEN DENTRO DE su JU-

RISDICCIÓN A TRAVÉS DE LAS NORMAS PREVENTIVAS QUE DISPONGAN LAS LEYES, PARA LO --, 

. CUAL EL EJECUTIVO JIUNICIPAL TOMARÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PREVENIR LOS DELI
TOS Y COADYUVAR EN LA PERSECUCIÓN DE LOS DELINCUENTES. 

ARTICll.O 46.- WRRESPONDE AL AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DE su JEFATURA DE SEGURIDAD Pú 
BLICA Y TRÁNSITO: Al»IINISTRAR, VIGILAR Y MANTENER EN BUEN ESTAOO EL (ENTRO DE JI:
TENCIÓN PREVENTIVA_Í'\JNICIPAL PARA INFRACTORES, 
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18 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

ARTICllO Lf7.-.EL rtlN1c1P10 PODRÁ CONTAR CON UN JJE:z CAL1F1CAOOR QUIEN APLICARÁ -

LAS INFRACCIONES A LOS REG.»ENTOS A!J.ilNISTRATIVOS Y EJERCERÁ LAS FACULTAIES OOE 
EXPRESAl'ENTE SE LE CONFIERAN. 

ARTICllO Q8,- EL PRESIDENTE Í'\JNICIPALPODRÁ NOMBRAR LOS lELEGAOOS f"t.JNICIPALES -

QUE CONSIDERE NECESARIOS. PARA MANTENER EL ORDEN, LA SEGURIDAD Y LA TRANQUILIDAD 

DE LOS VECINOS, 

DISPOSICICN:S !r:ff:RJIUS SO!flE TRANSlffi. 

ARTICllO 49.- EL AYUNTAMIENTO ATRAVÉS DE LA OFICINA DE SEGURIDAD PúBLICA y TRÁN-
1 

SITO ESTABLECERAN LOS REQUISITOS, RESTRICCIONES Y MEDIDAS NECESARIAS PARA EL ---

TRÁNSITO Y ESTABLECIMIENTO DE VEHÍCULOS DENTRO DEL ri.JNICIPIO. 

ARTICllO 50.- EL CUERPO DE TRÁNSITO ri.JNICIPAL TENDRÁ CCMJ FUNCIÓN VIGILAR o 1Ns~ 
TRl.ffNTAR. CON SEÑALAMIENTOS, EL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS Y PEATONES DENTRO DEL l\J
NICJPIO. 

ARTICllO 51.- EL AYUNTAMIENTO FIJARÁ EL l'YJNTO DE LAS lt.JLTAS CORRESPONDIENTES A 

LAS INFRACCIONES DEL REGL»ENTO DE TRÁNSITO f"t.INICJPAL· DE ACUEROO CON El TABU

LADOR VIGENTE, 

ARTICllO 52.- LA CALIFICACIÓN DE INFRACCIONES Al REGLNENTO DE TRÁNSITO SERÁN 

DETERMINADAS POR EL .lJEz CALIFICAOOR DESIGNADO POR El PRESIDENTE l\JNICJPAL, 

PCLICIA ~ICIPJIL. 

ARTICllO 53.- LA J:FAllJRA DE POLICÍA f"t.INICIPAL TIENE CCMl OBJETIVO MANTENER LA 

SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO DENTRO DEL l'l\JNJCIPIO, 

ARTICllO 54.- EL CUERPO DE POLICÍA PREVENTIVA, AD11NISTRATIVAMENTE DEPENDERÁ -

DE LA J:FATURA DE SEGURIDAD PÚBLICA v TRÁNSITO lbucIPAL. 

ARTICllQ 55.- LA PQICÍA TENDRÁ C<Ml FUNCICHS LAS DE VIGILAR Y PROTEGER EFl<:Al 

MENTE LA INTEGRIDAD FÍSICA, LA PROPIEDAD DE LOS PARTICULARES. LA PROPIEDAD Pú-

Bl::JCA. ASÍ C<Ml PROCURAR EL ORDEN DENTRO DE LA C<MJNIDAD, 

ARTICllO 56.- EL MANOO SUPERIOR SOBRE LA Pa_1cíA. LO EJERCERÁ EL PRESIDENTE f'\J
NICIPAL EN LOS TÉRMJrt'.lS PREVISTOS POR LA LEY ÜRGÁNICA li'tJNJCIPAL, 

ARTICllO 57.- EL J:FE DE LA POLICÍA y TRÁNSITO fU4JCIPAL ASÍ C<Ml LOS ELEMENTOS 

DE LA POLICI fA PREVENT-IVA NO DEBERÁN POR NI~ K>TlvO: 

J.- lETfNER A QUIENES POR NECESIDAD Y EN RAZÓN DE SU TRABAJO TRANSITEN A AL TAS 

KlRAS DE LA NOOE EN EL f"vNKIPIO. SALVO QUE INCURRA EN ALGÚN DELITO. 

11 ,- ATRIBUIRSE FAClLTADES QUE NO LE CORRESPONDEN. NI SANCIONAR A LAS PERSONAS 

DETENIDAS, 

llJ ,- JA:CRETAR LA LIBERTAD A LOS JJETENIOOS QUE ESTÉN A DISPOSICIÓN DE CUALQUIER 

AUTORIDAD, 

IV.- INVADIR LA JURISDICCIÓN QUE ffi'l>ETE A OTRAS AUTORIDADES. 

V.- ÓCIGIR O RECIBIR DE CUALQUIER PERSONA. DINERO O DÁDIVA ALGUNA POR CUALQUIER 

CAUSA. KITJVO O SERVICIO DE POLICÍA PRESTAOO, 
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26 de Abril de 1993. PERIODICO OFICIAL 

VI.- CoBRARC l'l..l.TAs, PEDIR FIANZAS, RETENER O EXTRAVIAR LOS OBJETOS RECOGIOOS A -

LOS DETENJOOS, 

Vil.- LIBRAR O PRACTICAR ORDENES DE APREHENSIÓN SIN PREVIO MANDAMIEITTo DE LA AU

TORIDAD CCM'ETENTE, 

VIII.- PRACTICAR VISITAS IXJ'llCitIARIAS. SIN MANDATO.EXPRESO DE LAS AUTORIDADES -¡ . 

CCM'ETEN'rES, 

AGUA POTAIU. 
ARTJ(llQ 58.- EL SERVICIO DE AGUA POTABLE ES OBLIGATORIO PARA TODAS LAS PROPIE

DADES DEL ÁREA URBANA, EK'LAZADAS A f'ENOS DE DIEZ f'ETROS DE LAS RESPECTIVAS TU

BERÍAS O COLECTORES, PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES A LA TESORERÍA 
f"uNICIPAL, 

ARTJCllQ 59.- EL AYUNTAMIENTO VIGILARÁ Y ESTABLECERÁ LAS l'EDIDAS NECESARIAS, PARA . 

EL USO ADECUADO DEL AGUA POTABLE, AGUA DE RIEGO, DRENAJE Y OTROS SERVICIOS PÚBLI

COS KINICIPALES. 

ART!CllO 60.- Los USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE DEBERÁN TENER sus INSTALA 

CIONES EN BUENAS CONDICIONES DE USO, DEBERÁN CONTAR CON TINACOS,. TENDRÁN UN FLOT~ 

DOR PARA EVITAR EL DESPERDICI.O DEL AGUA. EL AYUNTAMIENTO CUANDO LO CREA CONVENIE~ 

TE INSTALARÁ loEDIDORES, EN CASO DE DESCCM'ONERSE DEBERÁ AVISARSE 1"*1EDIATAl'ENTE -

A LA PRESIDENCIA Í'llNICIPAL. 

ARTJCllQ 61.- (;k)EDA PROHIBÍDO A TODOS LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE.

DEJAR ABIERTAS LAS LLAVES DE SUS INSTA&IONES DURANTE EL TIHl'O QUE NO LA UTIU-

CEN, QUIENES LO HAGAN Y lA DEJEN CORRER EXCESIVAl'ENTE POR LA CALLE O SEMBRADÍOS, 

SERÁN SANCIONADOS POR ~AUTORIDAD l'lJNICIPAL. 

ARTJ(ll_Q 62.- Es OBLIGATORIO PARA LOS USUARIOS DEL AGUA POTABLE TENER TINACO DE _ 

UNA CAPACIDAD DE ACUERDO A SUS NECESIDADES, EN LAS VECINDADES, EDIFICIOS, DEPART~ 
MENTOS, CONIXJ'llNIOS, HOTELES, K>TELES, GRANJAS, RESTAURANTES, BAÑOS PÚBLICOS, IN

DUSTRIAS, CCMRCIOS, PALETERÍAS, FONDAS, TORTILLERIAS, IO...INOS, SERVICIO DE LAVA

DO Y ENGRASADO. 

ARTJCllQ 63.- PARA SERVICIO DE LAVADO DE VEHÍC1.A..OS, TINTORERIAS, LAVANDERÍAS, GA

SOLINERIAS, TALLERES AUTCM>TRICES, EK'RESAS, QUE SEAN USUARIOS DEL SISTEMA KJNICl 

PAL DE AGUA POTABLE. TIENEN LA OBLIGACIÓN DE TENER l'EDIDOR INSTALADO. y LAS.cuo-
TAS SERÁN CUBIERTAS DE ACUERDO AL PRESUPUESTO EN VIGOR, 

ARTJ(llQ 64.- EL PAGO POR EL CONSUKJ, DEBERÁ HACERSE DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ 

DIAS DE CADA MES: EN CASO DE NO EFECTUARSE. CAUSARÁ RECARGOS A LA TASA FIJADA POR 

LA LEY DE INGRESOS Í'llNICIPALES. 

ARTJ(llQ 65 .. - EL USUARIO QUE ADEUDE MAS DE TRES l'ESES POR CONSUK> DE AGUA, INDEPE~ 

DIENTE1'ENTE QUE EL COBRO SE REALICE MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO COACTIVO -

DE EJECUCIÓN, PARA QUE NO SIGAN AClMJLANOO ADEUDOS, SE LES SUSPENDERÁ LA Ta-IA DE -

SUMINISTRO Y AL RESTABLECERSE EL SERVICIO, EL USUARIO PAGARÁ LOS DERECHOS DE RECO
NEXIÓN DE SU Ta-\A, 

19 

- ---- -- -- ---------

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



20 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

ARTJCllQ 66.- lAs REPARACIONES QUE SE REALICEN A LAS LINEAS DE DISTRIBUCIÓN A LOS 
USUARIOS, SERÁN PAGAOOS LOS MATERIALES QUE SE Ef1>LEEN• POR EL USUARIO, SIENDO LA 
MANO DE OBRA APORTADA POR EL l\JNICIPIO, 

PANTEON. 
ARTICLLO 67.- EL JEFE DEL PANTEÓN lt.JNICIPAL. TENDRÁ A su CARGO LA ~INISTRACIÓN. 

CONTROL Y VIGILANCIA DEL.l'IJSKJ, EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA INl-U1ACIÓN Y EXHl..tl{\ 
CIÓN DE CADÁVERES, SIEMPRE Y CUANOO SE HAYAN CUl'IPLIDO LOS REQUISITOS LEGALES co-
RRESPONDIENTES, 

ARTICLLO 68.- NINGÚN PANTEÓN PODRÁ ABRIRSE AL SERVICIO PÚBLICO SIN EL PREVIO ACUER 
DO DEL H. AYUNTAMIENTO Y LA INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD DE SANIDAD CORRESPONDIEN-
TE, 

ARTICLLO 69.- No PODRÁ EFECTUARSE NINGIJ4A Ifff.W\CIÓN ANTES QUE TRANSC~RAN 24 HRS. 
DEL FALLECil'llENTO, SALVO QlE EL foÉDICO EXPIDA EL CERTIFICADO DE DEFIH:IÓN Y EXPRE
SE EN DIOlO DOCltENTO QlE ~GE LA INIUW:IÓN DEL CAMVER POR CONSIDERAR QUEPELI-

GRE LA SALUD PÚBLICA O CUANDO LAS AUTORIDUl:S SANITARIAS LO DETERl'llNEN-

ARTJCllQ 70.- Los CADÁVERES NO PERMANECERÁN l'IAS DE 48 ~s •• SIN SER Itff.tWJOS A~ 
NOS DE QUE SE EXIJA REALIZAR UNA INVESTIGACIÓN ..AJDICIAL O CUANDO SE TENGA EL PERl'I! 
SO CORRESPONDIENTE DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS, PARA El'IBALSAl'IAR EL CUERPO O CON
SERVARLO, BAJO LAS CONDICIONES QlE FIJEN LAS MISMAS AUTORIDADES, 

ARTICLLO 71.- Los PANTEONES sE SUJETARÁN AL t«JRARIO v DISPos1c1áN QlE FIJE EL RE-
GLAMENTO RESPECTIVO, ASI COl'IO LAS AGENCIAS DE IMUlACIÓNES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
ACATAR LAS DISPOSICIONES DE LAS AUTORIDADES lt.JNICIPALES CORRESPONDIENTES. 

PAR(;.l.ES Y ~IIES. 
ARTICLLO 72.- EL JEFE DE PARQUES y JARDINES SE ENCARGARÁ DE LA VIGILANCIA y CONSER - -

VACIÓN DE LOS PARQUES Y LUGARES PÚBLICOS DE RECREO, PROCURANDO QUE ESTOS LUGARES -
SEAN UN ORNATO ATRACTIVO PARA LA CIUDAD, 

ARl:JCllQ 73.- Es OBLIGATORIO PARA TODOS LOS HABITANTES DEL Í'\JNICIPJO, CONSERVAR EN 
BUEN ESTADO LOS JARDINES lt.JNJCIPALES, NO ARROJANDO COSAS QUE DETERIOREN DICHAS Á-

REAS, O PONIENDO OBJETOS QUE LOS DAÑEN, 

· ARTICLLO 74.- Es OBLIGACIÓN DE TODOS Los HABITANTES CONSERVAR. Lif1>IAR v BARRER -
LAS ÁREAS VERDES QUE COlINDEN CON SUS PROPIEDADES. 

ARTICLLO 75.- TODA MEJORA QUE SE REALICE EN LAS ÁREAS VERDE~ DE uso CCMÍN POR PAR
TICULARES. QUEDARÁN INCLUIDAS COl'IO PATRil'rlNIO l'IUNICIPAL, 

ARTICLLO 76.- Es OBLIGACIÓN DE TODOS Los HABITANTES cu1DAR v PROTEGER Los PARQUES 
PÚBLICOS QUE EXISTAN EN EL Í'\JNICIPJO, TENIENDO OBLIGACIÓN DE AVISAR A LAS AUTORI

DADES lt.JNICIPALES DE CIJALQUIER DETERIORO O DESTRUCCIÓN QUE SE LES CAUSE, 

ARTICLLO 77 .- EL JEFE DE Lll'IPIA y TRANSPORTE TENDRÁ COl'IO FUNCIÓN: 

1.- MANTENER EN ESTADO DE Llf1>1EZA Y BUENA PRESENTACIÓN: CALLES, PLAZAS •. JARDINES 
Y ESTABLECil'llENTOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD, 
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26 de Abril de 1993. PERIODICO OFICIAL 

2.- VIGILAR QUE LOS CAMIONES RECOLECTORES DE BASURA SE ENOJENTREN EN BUENAS CONDI

CIONES Y CIRClLfN EN FORMA PERIÓDICA EN TODAS LAS CALLES.PARA EL SERVICIO DE 

SUS HABITANTES, 

3,- SEÑAL.AR LOS LUGARES APROPJAOOS PARA BASUREROS, 
4.- l.As DEMÁS QUE LE IK'ONGAN LAS LEYES Y REGL»ENTOS CORRESPONDIENTES, 

ARTICllO 78.- EL. SERVICIO DE Lil't'IEZA SE ENCONENDARÁ AL IEPARTN1ENTO DE Lil't'IA.

CUYAS ACTIVIDADES SERÁN REGll..ADAS POR El REGLAl'ENTO RESPECTIVO, 

ARTICllO 79.- Toros LOS HABITANTES DEL f'llNICIPIO DE TEPEAPll..CO. TIENEN LA OBLIGA

CIÓN DE Cl1.ABORAR EN LA CONSERVACIÓN DE ASEO DE CALLES, 1WQJETAS, PLAZAS Y JARDl 
NES DEL f'llNICIPIO, Y DEBERÁN ABSTENERSE DE TIRAR AL SUELO PAPELES Y BASURA EN SU 

TRÁNSITO POR LA VÍA PÚBLICA, PARA LO CUPJ... El DEPARTNENTO IE llf'f>IA COLOCARÁ RECQ 
LECTORES EN LUGARES ESTRATÉGICOS, Ú. REGL»ENTO DE Lil't'IEZA FIJARÁ El HORARIO -

CONVENIENTE PARA EL ESTABLECIMIENTO DE VEHICULOS EN LAS CPJ...LES PARA QUE NO INTER

FIERAN El SERVICIO DE ASEO EN LAS AVENIDAS. 

AATICllQ !lJ.- Los CARROS RECOLECTORES DE BASURA SE ESTACIONARÁN EN LAS ESQUINAS -

DE LAS AVENIDAS Y CALLES PARA QUE LA POBLACIÓN ENTREGUE OP<JlTUNAMENTE SUS DESPER
DICIOS, 

ARTICllO 81.- Los COMERCIANTES ESTABLECIDOS EN LAS CALLES CERCANAS A LOS MERCAOOS 

Y LOS LOCATARIOS DE LOS MISMOS DEBERÁN COLABORAR CON LOS El't'LEADOS DEL DEPARTAME~ 
TO DE LIMPIA, EN LA CONSERVACIÓN Y ASEO DEL PROPIO MERCAOO Y CALLES ALEDAÑAS, DE-

. POSITANDO BASURA Y DESPERDICIOS QUE PROIJJZCAN SU ACTIVIDAD EN LA FORMA SEÑALADA -

EN El REGLAMENTO. 

ARTICllQ 82.- SON RESPONSABLES DE LA LIMPIEZA LOS DUEÑOS DE LOS PUESTOS FIJOS O -
SEMIFIJOS QUE SE INSTALEN EN LA VÍA PÚBLICA, 

RASTRO MUNICIPJll. 
ARTICll_Q 83.- EL JEFE DEL RASTRO MUNICIPAL, DEBERÁ PROCURAR QUE LA MATANZA DE ~ 

NAOO SE REALICE BAJO CONTROL, CON OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES ·sANITARIAS, -

QUE SE PAGUEN LOS IMPUE~TOS Y SE PONGA EL SELLO CORRESPONDIENTE PARA LA CIRCULA

CIÓN DE CARNES. 

Asl MISMO DEBERÁ PROCURAR QUE SE CUMPLAN LAS DISPOSICIONES QUE SEÑALE EL REGLA-

MENTO RESPECTIVO, 

ARTICllQ 84.- EL 1'1JNICIPIO DE TEPEAPULCO, HIDALGO CUENTA PARA LA MATANZA DE GANA-

00 Y AVES DE CORRAL; CON OOS RASTROS l't.JNICIPALES, UNO UBICAOO EN LA CABECERA Y -

OTRO EN CIUDAD SAtiAGÚN. HIDALGO. 

ARTICllQ 85.- PARA PODER EXPENDER CARNE EN EL l't.JNICIPIO DE TEPEAPULCO SE REQUIERE: 

},- LICENCIA ESPECIFICA PARA EXPENDER CARNE AL PÚBLICO, 

2.- LICENCIA SANITARIA DE LOS SERVICIOS COORDINAOOS DE SALUD PÚBLICA EN EL ESTAOO, 

3.- TARJETA. DE SALUD DE LAS PERSONAS QUE LA EXPENDAN. 

4.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

5.- LICENCIA Y GUIAS SANITARIAS. 

21 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



22 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

6.- PAGOS· PARA LAS CONTRIBUCIONES KJNICIPAL.ES RESPECTIVAS, 
7,- TENER lt.JEBLES ADECUAOOS PARA EXPENDER LA CARNE AL PÚBLICO, DE CONFORMIDAD A LA 

LEY DE SAL.UD PARA EL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ CCM> EL REGLNENTO DE SANIDAD lt.JN! 
CIPAL.. 

ARTICllO 86.- LA MATANZA DE GANADO y AVES DE CORRAL. PARA EL ABASTO. só..o POmÁ RE~ 

LIZARSE EN EL RASTRO KJNICIPAL EL CUAL DEBERÁ CUBRIR TODAS LAS OBLIGACIONES SANIT~ 
RIAS Y FISCALES, Y LA CARNE QUE SALGA DE AHI PREVINENTE AlJTORIZADA SE MARCARÁ CON 
EL SELLO DE SANIDAD, 

ARTICllO '61. - EL Al»llINISTRAIJOR DEL RASTRO KJNICIPAL SERÁ I04BRAllO POR EL c. PRESI
DENTE Í"UNICIPAL Y TENDRÁ CCM> OBLIGACIONES: 

1.- VIGILAR EL PESO DE LOS ANIMALES, QUE ÉSTOS SEAN INSPECCIONAOOS POR l'ÉDICOS VE
TER 1NAR1 OS ALITOR 1 ZADOS , 

2.- VIGILAR El PESO DE LOS ANIMALES PARA LOS EFECms DEL PAGO DEL Ifol>UESTOS y DERI 
CHOS CORRESPOM>IENTES AL KJNICIPIO Y Al ESTADO, EVITANOO CUALQUIER ACTIVIDAD -
MIENTRAS NO SE CUBRAN LOS GRAVÁMENES ALUDIOOS, 

ARTICllQ 88.- LA MATANZA DE GANAOO Y AVES DE CORRAL. HECHA FUERA DEL RASTRO lt.JNICI
PAL., SERÁ CONSIDERADA CLANDESTINA Y LA CARNE SERÁ DECCY11SADA, Y LOS PROPIETARIOS -
DE GANADO QUE EJECUTEN LA MATANZA O QUIENES PERMITAN ESTA LABOR PRESTANOO SU CASA 
O CONTRIBUYENOO DE ALGUNA MANERA SUFRIRÁN LAS SANCIONES QUE IMPONGA LA PRESIDENCIA 
11\JNICIPAL., 

ARTICllQ 89.- Sólo SE PERMITIRÁ LA VENTA DE GANADO Y AVES DE CORRAL SACRIFICAOOS Y 
REGISTRAOOS EN EL RASTRO l1.INICIPAL. Y LOS QUE VENGAN LEGAUENTE ALITORIZADOS POR o-
TRO l1.INICIPIO, SIEMPRE QUE HAYA PASAOO LA INSPECCIÓN SANITARIA Y TENGA LA LICENCIA 
DE LA ALITORIDAD 11.JNICIPAL. DE ESTE LUGAR Y HAYAN CUBIERTO POR ANTICIPADO LOS DERE-
CHOS CORRESPOM>IENTES, 

ARTICllO ~.-TIENEN LA OBLIGACI~ LOS EXPENDEOORES DE CARNE FRESCA DE CONSERVAR 

LOS SELLOS HASTA LA CONQUSIÓN DE LAS PIEZAS RESPECTIVAS, LA CARNE QUE Ml PRESE~ 

TE LOS SELLOS O ESTUVIESEN ESTOS AL TERAOOS, SERÁ CONSIDERADA CLANDESTINA Y SE Ilf 
C<»llSARÁ QUEDANDO SUJETO EL llEÑ> DEL EXPENDIO A PAGAR LA KJLTA RESPECTIVA, INilf 
PENDIEKIDENTE DE LAS SANCICIES A QUE SE HAGA ACREEOOR, 

ARTICllO 91.- Los CCWTRa..AOORES JE ABASTOS E INSPECTORES QUE DESIGNE EL PRESIDE~ 
TE ftMICIPAL, PlEDEN EXl_GIR A LOS EXPENDEOORES DE PRODUCTOS DE MATANZA JE GANADO 

Y AVES DE CORRAL, LOS CCJf'ROBANTES RESPECTIVOS PARA VERIFICAR QUE LOS REQUISITOS 
ESPECIFICADOS EN El ARTÍQ.LO ANTERIOR HAN SIOO CUBIERTOS, ASI CCMl EL PA60 DE -
LOS lrot>UESTOS KJNICIPAL.ES, 

ARTICllQ 9'2.- Los INTROllJCTORES JE GANADO TIENEN LA OBLIGACIÓN ANTE LA AUTORIDAD 
KJNICIPAL DE PRESENTAR LAS FACTl.RAS O TENENCIA LEGAL DE LOS ANIMALES, EL GANADO 
QUE NO ESTUVIESE DEBllWENTE LEaIZAOO SERÁ RETENIOO y TRASLADADO AL cmRAL. DE 
CONSE..O, PARA LAS ACl.,ARACICIES RESPECTIVAS, APLICÁNDOSE LA SANCIÓN CORRESPOM>IE~ 
TE, 

l'ERCAOOS. 
ARTICllO 93.- LA Al»lllNISTRACIÓN JE IERCAOOS FUNCIONARÁ DE ACUEROO CON EL RE9-A-
IENTO CORRESPONDIENTE. 
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26 de Abril de 1993. PERIODICO OFICIAL 

J\RTJCllQ 94.- PARA PODER ESTABLECER CUALQUIER GIRO CDIERCIAL EN LOS l'ERCAIJOS Y -

EN SUS ÁREAS ALEDAÑAS SE REQUIERE: 

1.- CONCESIÓN OTORGADA PCR El PRESIDENTE KJNICIPAL, 

2.- LICENCIA SANITARJÁ, 

3;- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYEnEi. 

4.- REGISTRO CC»ERCIAL DEL ft.ftICIPIO, 

J\RTJ(ll.Q 95.- hDA PRC»HBIOO EL CONSlM) DE BEBIDAS ALCOIÓ..ICAS, TANTO DENTRO, -

COO FUERA DE LOS l'ERCAOOS ft.ftlCIPALES, CUALQUIER ACTO CONTRARIO TRAERÁ LA RECISl 

ÓN DE CONTRATO O CONCESIÓN DEL LUGAR O DEL LOCAL. 

ARTICllO %.- Los t«JRARIOS y ESTAILECIMIENTOS DE PUESTOS, TIANGUIS y MERCADOS SE 

ENCONTRARÁN REGULAOOS POR EL REQ..Al'ENTO RESPECTIVO, 

ARTJCll.0 97.- TODAS LAS PERSONAS FISICAS O l'()RALES QUE TENGAN EN FORMA PERMANENTE 

O TRANSITORIA ALGÚN GIRO CCM:RCIAL. EN LOS MERCAOOS, PLAZAS, TIANGUÍS, Y LOS PUES

TOS FIJOS O SEMIFIJOS, DEBERÁN aH'l..IR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY 
~GÁNICA f".lNICIPAL, EL PRESENTE BANDO; LOS REQ.AMENTOS DE IERCAIJOS, DE GIRO,S MER

CANTILES, ESPECTÁCULOS, REG..NENTO SANITARIO Y DEMÁS LEYES APLICABLES. 

ARTJCll.0 98.- PARA ACTUAR C(M) COERCIANTES PERMANENTES, TEMPORALES O N1BULANTES, 

SE REQUERIRÁ DE LICENCIA O PERMISO DE LA AUTORIDAD KJNICIPAL, LA QUE SE OTORGARÁ 

SOL.A1'ENTE EN LAS CONDICIONES QUE JUZGUE CONVENIENTE LA PROPIA AUTORIDAD, 

ARTJCll.0 99.- PARA OCUPAR CUALQUIER LUGAR DENTRO DE LOS MERCAOOS Y SITIOS ADYA- · 

CENTES A LOS MISKJS. CON EL OBJETO DE EXPLOTARLO EXPENDIENOO MERCANCÍA AL PÚBLl 

CO. SE REQUIERE EL PERMISO QUE PUEDA SER DE ACUEROO A LAS NECESIDADES DEL LUGAR. 

A) PARA ESTABLECIMIENTO FIJO O PERMANENTE. 

B) PUESTOS SEMIFIJOS, . 

ARTICll.0 100.- PARA OBTENER. EL PERMISO DE LOCATARIO DEBEN LLENARSE LOS REQUISI

TOS APROBADOS POR EL AYlM"AMIENTO, LOS CUALES ESTARÁN ASENTADOS EN EL .REa.NEN

TO DE MERCAOOS DE ACUEROO A LAS NECESIDADES DE LA LOCALIDAD. 

ARTICll.O 101.- EL AYUNTAMIENTO EN CUALQUIER IOENTO TENDRÁ L,, FACULTAD DE CAM-

BIAR DE LUGAR LOS TIANGUIS, CASETAS, PUESTOS FIJOS Y SEMIFIJOS A OTRO SITIOS -

QUE PREVIAMENTE SE INDICARÁ A LOS INTERESADOS, 

ARTICll.0 102.- Los MERCAOOS EVENTUALES QUE PoR ALGÚN l'()TIVO SE INSTALEN TIENEN 

LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES QUE EXPRESAMENTE ACUERDE LA PR~ 

SIDENCIA HJNICIPAL, 

ARTJ(ll.Q 103.- TODAS LAS OBRAS Y MEJORAS QUE SE REALICEN EN LOS MERCADOS Y EN 

SUS TERRENOS HJNICIPALES. QUEDARÁN A BENEFICIO Y PROPIEDAD DEL IUNJCIPIO. 

ESPECTACll.OS Pl.Jll!COS Y DIVERSHJES. 

ARTICll.O 104.- EL JEFE DE ESPECíÁCULOS, TENDRÁ CCMJ FUNCIÓN VIGILAR QUE EN LOS 

LUGARES DONDE SE DESARROLLEN TOOO TIPO DE ESPECTÁCULOS O DIVERSIONES, NO SE A

TENTE CONTRA LA MORAL Y LAS BUENAS COSTUMBRES. AUTORIZANDO LOS PERMISOS CORRES 

PONDIENTES Y CUIDANIXJ QUE SE PAGUEN LOS lf•PUESTOS RESPECTIVOS AL MUNICIPIO. 
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24 PERIODICO OFICIAL . 26 de Abril de 1993. 

ARTJCllQ 105.- SoN CONSIDERAOOS ESPECTÁClLOS Y DIVERSIONES PÚBLICOS: 

l.As PRESENTACIONES TEATRALES. AUDICIONES lt.JSICALES. EXHIBICIONES qNEMATOGRÁFI
CAS. FUNCIONES DE VARIEDADES. CORRIDAS DE TOROS. CC»t>ETENCIAS DEPORTIVAS. EXPO
SICIONES DE ESClLTURAS. EXHIBICIONES ClLTURALES, ARTESANIAS O CUALQUIER &NERO 
DE ARTE. LAS CONFERENCIAS CON FINES INFORMATIVOS Y ClLTURALES, LAS EXHIBICIONES 
AERONÁUTICAS, CIRCO. FERIAS, FRONTONES Y DEMÁS JUEGOS DE PELOTA, PELEAS DE BOX 
Y LUCHA. EVENTOS DEPORTIVOS. BILLARES. FUTI!QITOS. BAILES PÚBLICOS, DISCOTECQUES. 

JUEGOS ELECTRÓNICOS y EN TODOS AQUELLO~ ACTOS QUE SE ORGANIZAN PARA El PÚBLICO YA 

SEA PAGADO O GRATUITAMENTE EN DONDE CONCURRA A DIVERTIRSE O A EDUCARSE. 

ARTICllO l!li.- Los ESPECTÁCULOS SERÁN CONSIDERADOS: 
A) ClLTURALES, 
B) DE DIVERSIÓN. 

ARTJCllQ 107.- LA CLASIFICACIÓN ANTERIOR ESTARÁ A CONSIDERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 
AS! HISK> ESTE ORGÁNO APROBARÁ DE ACUERDO A LA SQICITUD PRESENTADA DE ANTEMANO -
POR LOS PRCMIVENTES DEL ESPECTÁClLO, LA HORA DE INICIO Y LA TERMINACIÓN. PREVIO -

El PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES l'IJNICIPALES RESPECTIVAS. 

ARTJCllQ l~.- NINGÚN ESPECTÁClLO O DIVERSIÓN DE LOS IENCIONADOS ANTERIORMENTE QUE 
SE CELEBRE EN SALÓN. TEATRO. PLAZA. ETC,, PODRÁ ABRIRSE AL PÚBLICO SIN PREVIO PER

MISO DE LA AUTORIDAD l'IJNICIPAL CORRESPONDIENTE, 

ARTJCllQ 109.- No SE ABRIRÁ NI~ SALÓN MJEVO PARA ESPECTÁCULOS Slfi PREVIO PERMI
SO DEL AYUNTAMIENTO, 

ARTJCllQ liQ,- PARA AUTORIZAR EL PERMISO DE LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS O SALONES 
DE DIVERSIONES. TENDRÁ QUE REUNIR LAS CONDICIONES ESPECIFICAS EN EL REfLAMENTO DE 
ESPECTÁClLOS, 

ARTICllQ lll.~ LA PRESIDENCIA l'IJNICIPAL DESIGNARÁ PERITOS ESPECIALES E INSPECTORES 
DE ESPECTÁClLOS PARA QUE EFEClÚEN VISITAS PERIÓDICAS A LOS SALONES QUE ESTÉN FUN-
CJCJNANOO, 

ARTJCllQ li2.- LA PRESIDENCIA PODRÁ FIJAR FIANZA O CAUCIÓN PARA AUTORIZAR ESPECTÁC!! 
LOS A EFECTO DE GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LOS ESPECTADORES,' 

ARTJCllQ ill.- Tooos LOS l!CLETOS QUE SEAN USADOS EN LOS ESPECTÁClLOS O DIVERSIONES 
DEBERÁN PREVIAl'ENTE SER SELLADOS Y AUTORIZAOOS POR LA TESORERÍA MUNICIPAL, 

PLl.fftAOO Pl.18.JCO. 

ARTJCllQ li4.- Ú. AYUNTAMIENTO DEBERÁ CONSERVAR EN BUEN ESTADO LAS REDES. REALIZAR 
LOS ESTUDIOS PARA LAS Nf'l.IACIONES CORRESPONDIENTES. CUIDAR QUE EN SU OPORTUNIDAD 
SE REPONGAN LAS LAK'ARAS FUNDIDAS, PRENDER Y APAG/\R. A LA HORA INDICADA El ALU'IBRA'-
00 PÚll.ICO Y LLEVAR UN HIMJCIOSO REGISTRO DEL CONSLM) DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 

ARTJCllQ llS.- Ú. AYUNTAMIENTO SANSIONARA A QUIENES DETERIOREN O DESTRUYAN El AL~ 
BRAIXl PÚll.ICO, 
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SANillAD. 

ARTJCllQ 116.-: Ú. JEFE DE SANIDAD l'UllCPAL VIGILARÁ EL Clff>LIMIENTO DE LAS DISPOSl 
1 

CH11NES DE LA LEY DE LA MATERIA Y SU REl.'L»ENTO, CREANDO NUEVAS Y MEJORES CONDIClo-' 

NES DE HIGIENE Y DE SAL.UD PARA LOS HABITANTES DEL l'UllCIPJO, 

ARTICll0ll7.- CoRRESPONDE.A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DICTAR LAS MEDIDAS QUE -

. COADYUVEN A REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LA POBLACIÓN QUE TENGAN RELACIÓN CON LA SA

LUD DEL INDIVJOOO, 

ARTICllO 118.- PARA TAL.1 EFECTO, EL1 ~PARTNEITTO DE SANIDAD l'lJNJCJPAL COITTARÁ 

CON PERSONAL' CAPACITAOO PARA clH't!IR sus FIKIONES COORDINAIWENTE CON t!A ~ 
CRETARíA DE SERvrcIOs CcxlRD1NAOOs DE SAr..'uo EN Et! EsTAOO v t.!A SECRETARÍA DE - . 

SAr..'uo. 

ARTICllO 119.- Los CIMRCIOS v r.'AS INDUSTRIAS DE cUALWIER GENERO DEBERÁN O!! 

SERVAR r.'AS IEJORES tEDIDASHIGIÉNJCAS, C<»t>RENDIENDO Lbs PRODUCTOS QUE SE~ 
NEJEN Y r.'AS PERSONAS QUE TEl'f>ORAI.! O PERMANENTEPENTE REAL'ICEN ~GUNA ACTIVl-

DAD EN SU INTERIOR, 

lAs INSTALACIONES INDUSTRIAL'ES Y CIMRCIALES DEBERÁN DISPONER DE CD'IDJCIONES 

MINIMAS DE SEGURIDAD SANITARIA PARA Ei.! PERSONAL1 t!ABORAL.1, 

ARTICllO 120.- Et.! AYIMTAMIENTO FIJARÁ NORMAS QUE DEBAN cltf't.!rn Los NEGOCIOS 

CCH>RENDJDOS EN LUS GIROS DE HOTELERfA, IESONES, CASAS DE IUÉSPEDES, r«JTELES 

POSADAS, RESTMJWITES, LicK:HERÍAS, TAQUERfAS, FONDAS, COCINAS ECCKÍMICAS Y -

TODAS t!AS REi.!ACIONADAS CON EL1 MANE.xl DE AL'IIEITTOS NATURALES O PREPARAJXlS, O 

L
1
0S BAÑOS PÚB..1ICOS, PEÜJQUERÍAS, CARNICERÍAS, POLlERIAS, VERDU.!ERÍAS, sAL!ONES 

DE BELt1EZA, BARES, CANTINAS, CERVECERÍAS, SIENDO CCMl MINll'll: 

l.- CONTAR CON AGUA -POTAll..1E. 

2.- TENER OOENAJE, 

3.- CONTAR CON BAÑO PARA tDIBRES Y OTRO PARA fol.IJERES. 

l¡, - TENER t!AVABO CON TOAL.t1A Y JABÓN, 

5.- CONTAR CON ÁREAS DE PREPARACIÓN, EXPENDIO, CONSUl«l Y DERECHOS SEPARAOOS 

QUE EVITE CUAL.1QUJER CONTAMINACIÓN, 

6.- TODAS L1AS PERSONAS QUE TRABAJEN O ft!ABOREN PRODUCTOS ALIIENTJCJOS DEBEN 

CONTAR CON TARJETAS DE SAL1UD VIGENTE, 

7.- cUMPt!rR CON L1AS DISPOSICIONES DE t!A L1EY GENERAL.1 DE SAL1UD, L1EY DE SAL1UD -

PARA Et! ESTAOO, EL1 PRESENTE BANDO y EL1 REG.1AMENTO DE SANIDAD RESPECTIVO. 

8.- LOS L10CAL1ES DEBEN TENER AUTORIZACIÓN SANITARIA DE L'os SERVICIOS COORDIN,I\ 

OOS DE SAL1UD, 

9.- AUTORIZACIÓN DE OBRAS PÚ1l.1ICAS MUNICIPAL'ES, 

10.- REGISTRO COIERCJAL.1 fol.INICIPJIL!. 

ARTICllQ ill.- EL' FUNCIONAMIEITTO DE ESTAll..'oS Y CRIADEROS DE ANIMAtts SE AUTO

RIZA EN L10S L1UGARES DE BAJA DENSIDAD DEl'OGRÁFICA y FUERA DEL CENTRO DE LA CI!! 

DAD SIEMPRE QUE NO PERJUDIQUEN L1AS CONDICIONES HIGIÉNICAS DE Lios VECINOS. 
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26 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993 

ARTICllO 122.- CON L1A INTERVENCIÓN oo.! CENTRO ANTIRRÁBICO lt.JNJCJPAI.\ EL' AYUN

TAMIENTO REAthZARÁ CAMPAÑAS PARA EVITAR L1A PRCl.!IFERACIÓN DE PERROS CALl1EJEROS 

TAMBIÉN ORGANIZARÁ CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA CANINA. 

ARTICllO 123.- Es CCM'ETENCIA DEL DEPARTAMENTO DE SANIDAD VIGILAR Y DENUNCIAR ANTE 

LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE LA VENTA DE SUBSTANCIAS QUÍMICAS, INCLUYENOO CEMENTO, 

BARNICES, Tlillft:R, LACAS Y TODOS AOOELLOS QUE AL INHALARSE PERJUDIQUEN LA SALUD, -

NO SE ESPEfil:RÁN A MENORES DE 18 AÑOS, NI A PER~S llE LAS QUE SE SOSPECHE QUIERAN 

UTILIZARLAS EN CXWTRA DE LA SALUD, 

ARTJ(ll_Q 124.- hJlA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO EJERCER LA PROSTITUCIÓN EN EL ítJNICl

PIO DE TEPEAPlLCO, HIDALGO. 

í;kJJENES EJERZAN O PROPICIEN, ABIERTA O CLANDESTINAMENTE LA PROSTITUCIÓN, SE HARÁN 

ACREEOORES A LAS SANCIOfES QUE FIJE LA REGLAMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

ARTJCllQ 125.- los SANATORIOS, CLÍNICAS Y HOSPITALES PARTJClLARES SERÁN OBJETO DE 

VISITAS PERIÓDICAS POR INSPECTORES DE SANIDAD E~GAOOS DE VERIFICAR QUE SE Cllot
PLAN LAS PEDIDAS SANITARIAS ESTABLECIDAS POR EL -.PRESENTE BANOO Y LA REaAIENTACIÓN 

MUNICIPAL Y DARÁN AVISO CUANOO SE VIa.EN LAS DISPOSICIONES DICTADAS POR ESA INSTI
TUCIÓN A LA LEY DE SALUD y A LOS SERVICIOS COORDINADOS DE SALUD EN EL ESTADO, y/o 
A LA SECRETARÍA DE SALUD. 

ARTJ[llQ 126.- lb:DA PROHIBIDO EN EL MUNICIPIO DE TEPEAPUCLO, HIDALGO, LA VENTA DE 

BEBIDAS ALCOIÓ._JCAS A MENORES DE 18 AÑOS, YA SEA EN BOTELLA CERRADA O AL COPEO, 

ffiENA.E Y PlCANTARJLLAOO. 

ARTJ[llÜ 127.- El AYUNTAMIENTO DEBERÁ CONSERVAR EN BUEN ESTADO LAS REDES DE DRENAJE 

Y ALCJWTARILLADO Y REALIZAR LOS ESTUDIOS PARA LAS AMPLIACIONES CORRESPONDIENTES. 

ARTJCllQ 128.- LA PRESIDENCIA MUNICIPAL SANCIONARÁ A QUIEN SIN EL PERMISO CORRES

PONDIENTE HAGAN CONEXIONES Y RECONEXIONES DEL SERVICIO, 

LEPOOlES. 
ARTJ(llQ 129.- EL AYUNTAMIENTO, FCMNTARÁ Y PRCM>VERÁ LAS PRACTICAS DEPORTIVAS A 

TRAVES DEL CCJllITE MUNICIPAL OCL DEPORTE. 

J\RTJ(llQ 130.- EL AYUNTAMIENTO, FCM:NTARÁ LA CREACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS ÁREAS 
DEPORTIVAS, 

ARTICllO 131.- EL PRESIDENTE lt.JNICJPAL TENDRA FAClLTADES PARA CREAR DE ACUERDO CON 

LAS NECESIDADES ADAMINISTRATJVAS, LAS DEPENDENCIAS QUE SEAN INDISPENSABLES PARA LA 

BUENA MARCHA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE CONFORMIDAD CON LA LEY ORGANICA KJNICIPAL. 

CAP ITLLO OCHO. 

PR(JlJEIWJ ltfNICIPftl Y BIErES f'WJNICIPftLES. 

ARTICllO 132.- EL lt.JNJCIPJO TIENE LA PROPIEDAD, IX»llNIO y POSESIÓN DE LAS VÍAS 

PÚBLICAS, PARQUES, JARDINES, ZONAS VERDES, MERCADOS, PLAZAS, BANQUETAS, SERVJ-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



26 de Abril de 1993. PERIODICO OFICIAL 

IU1BRES DE PASO, ANDADORES Y TODA a.ASE DE VÍA PEATONAL, ASÍ CCHl LOS BIENES -

QUE EXPRESNENTE SEÑALA EL DECRETO DEL 14 DE DICIEMBRE DE 1971. PÚBLICAJJO EN -

EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
FORMAN PARTE DEL PATRifollNIO KJNJCIPAL, LOS BIENES l't.JEBLES E INl't.JEBLES PERTENE

CIENTES AL f'lJNJCIPIO DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO, LOS .BIENES DE USO c(MjN 
l't.JNICIPAL, LOS EXPEDIENTES, ARCHIVOS, DOCUMENTOS, TÍTU...OS Y OTROS DE SIMILAR -

NATURALEZA QUE NO SEAN DEL !Xl1INIO DE LA FEDERACIÓN O DEL ESTADO. los BIENES -

DE !Xl11NIO QUE LE PERTENECEN EN PROPIEDAD Y LOS follNSTRENCOS Y VACANTES QUE EN 
EL FUTURO INTEGREN SU PATRifollNIO, NO PREVISTOS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES. 

ARTICllO b"'3.- Los BIENES DE !Xl1INIO PÚBLICO SON INALIENABLES. If.pRESCRIPTIBLES 

E INEMBARGABLES Y NO ESTÁN SUJETOS A ACCIÓN REINVIDICAJJORA O DE POSESIÓNDEFINl 

TIVA o PROVISIONAL. Los BIENES DE !Xl1INIO PRIVADO SON ENMBARGABLES y LOS INl't.JE~ 

11..ES sá..o PODRÁN SER ENAJENADOS MEDIANTE DECRETO DEL AYUNTAMIENTO. SANCIONADO -

POR EL CONGRESO DEL ESTADO. 

ARTJCllQ 134.- NINGUNA PERSONA FÍSICA O MORAL PUEDE HACER USO EN BENEFICIO PRO

PIO o DE TERCEROS DE LAS PROPIEDADES l't.JNICIPALES. Los BIENES l't.JE!l..ES E INMUEBLES 

sá..o PUEDEN SER RENTADOS o CONCESIONAOOS POR EL H. AvuINTAMIENTO. EN TÉRMINOS DE 

LAS LEYES RESPECTIVAS Y EN ESPECIAL POR LO DISPUESTO EN LA LEY ÜRGÁNICA l'IJNICI-
PAL Y EN ESTE BANoo, 

ARTJCtlO 135.- Los BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL l't.JNICIPIO DE TEPEAPULCO. sá..o 

PUEDEN SER RENTADOS O CONCESIONAOOS POR UN TÉRMINO QUE NO EXCEDA DEL PERÍOOO -

CONSTITUCIONAL RESPECTIVO, SALVO DECRETO EXPEDIOO POR EL AYUNTAMIENTO Y SANCIO

NADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO, TODAS LAS CONCESIONES O ARRENDAMIENTOS SERÁN 

SIEMPRE POR ESCRITO, OONDE CONSTE LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

l.- PERSONA FÍSICA O MORAL A QUIEN SE LE DÉ EN RENTA O CONCESIÓN, 

. 2.- UBICACIÓN O ~SCRIPCIÓN.DEL BIEN. 

3.-TIEMPO DE ARRENDAMIENTO O CONCESIÓN, 

4.- Uso o DESTINO DE LOS BIENES. 

5.- PRECIO DEL ARRENDAMIENTO O CONCESIÓN DE ACUEROO A LA SUPERFICIE Y AL VALOR 
CCM=:RCIAL DE LA ZONA DONDE ESTÉ UBICADO EN TÉRMINOS DE LA LEY DE INGRESOS 

l'IJNICIPALES. 

ARTJCllQ 136.- WALQUIER ACTO CONTRARIO A LAS CONDICIONES DE LOS ARRENDAMIENTOS 

O CONCESIONES DARÁ LUGAR A SU CANCELACIÓN Y TERMINACIÓN DE LOS M!S/"OS. 

DEBIENDO TOMAR EL AYUNTAMIENTO EL Clff'LIMIENTO DE LAS LEYES PARA EVITAR DAÑOS A 

LOS BIENES Y SERVICIOS l't.JNICIPALES, LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SIGUIENTES: 

J.- SuSPENSIÓN INMEDIATA DE LOS ACTOS, TRABAJOS Y OBRAS AMENAZANTES Y EN SU CASO 

SU ELIMINATORIA O DEMOLICIÓN, 

II,- llESOCUPACIÓN O DESALOJO DE PERSONAS O COSAS DE LOS LUGARES PÚBLICOS Y BIENES 

INMUEBLES DE 1Xl11NIO PÚBLICO O PRIVADO DEL MUNICIPIO, 

JI J.- WALESQUIERA OTRAS QUE TIENDAN A PROTEGER DE Ii'f"EDIATO LOS BIENES Y LA SEG!! 

RIDAD PÚBLICA, EN LOS CASOS DE URGENCIA, 
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28 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

IV.- SI LAS CIRCOOSTANCIAS ASÍ LO Al'ERJTAN, PODRÁ Il'PONERSE EL INFRACTOR SIIUTÁ

NEAl'ENTE LAS SANCIONES Y PEDIDAS DE SEGURIDAD QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES, SIN 

PERJlllCIO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL EN QUE INCURRIESE. 

ARTICILO 137.- TODA CONSTRUCCIÓN QUE CON AUTORIZACIÓN o SIN ELLA. SE llJBIERA R~ 

LIZAOO O SE REAL.ICE EN PROPIEDAD l'IJNICIPAL, ES Y SERÁ PARTE DEL PATRll'IJNIO PUllJ

CIPAL Y LA MISMA SERÁ INALIENABLE, Il'PRESCRIPTIILE E INEMBARGAILE. 

ARTICILO 138.- EN TÉRMINOS DEL DECRETO DEL 14 DE DICIEMBRE DE 1971. PÚBLICAOO EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, TOOOS LOS TERRENOS Y CONSTRUCCIONES SOBRE -

LOS MISMOS QUE SE ~ AL 11.lNICIPIO DE TEPEAPULCQ, FORMAN PARTE DE SU PATRI~ 

NIO, POR LO CUAL SON INEMBARGABLES, INALIENABLES E IMPRESCRIPTIILES, YA QUE SON 

DESTINAOOS A LOS SERVICIOS PÚILICOS KJNICIPALES Y CUALQUIER CONSTRUCCIÓN QUE SO

BRE LAS MISMAS SE HAYA REALJZAOO, SERÁ PROPIEDAD DEL l'IJNICIPIO DE TEPEAPULCO, E§. 

TADO DE HIDALGO. 

CAPITILO Nl.EVE. 

~GlJUllAD IE LAS PERSOOAS Y IE LOS BIENES. 

ARTICILO 139.- Los HABITANTES DEL MUNICIPIO PODRÁN POSEER ARMAS EN sus Da-11c1L1os 

PARA SU SEGURIDAD Y LEGÍTIMA DEFENSA, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 10 DE LA CONSTI

TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTAOOS UNIIXJS PEXICANOS, 

ARTIC!LQ 140.- LA AUTORIDAD MUNICIPAL PODRÁ DECOMISAR LAS ARMAS DE FUEGO A TODA -

AQUELLA PERSONA QUE SIN AUTORIZACIÓN LEGAL, O SIN HABER Cl.Jl1PLIOO CON LOS REQUISI

TOS ESTAILECIOOS POR LA SECRETARÍA DE; LA DEFENSA NACIONAL, LAS PORTE O HAGA USO -

DE ELLAS EN LA VÍA PÚBLICA, PREVIO RECIBO Y ÉSTAS SERÁN PUESTAS A DISPOSICIÓN DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL PARA SU ENTREGA A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. 

ARTJCILQ 141.- A QUIEN CAUSE DESTROZOS, DAÑOS O PERJUICIOS A ESTABLECIMIENTOS CO

MERCIALES, CASAS PARTICULARES, l'tJNLf1ENTOS O EDIFICIOS PÚBLICOS, SE LES Il'PONDRÁ -

LA' MULTA QUE TENGA A BIÉN SEÑALAR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ADEMÁS DE LA RESPONSA

BILIDAD PENAL O CIVIL EN QUE INCURRAN. 

ARTICILO 142.- A QUIÉN EN HORAS DE LA NOCHE TRANSPORTE MUEBLES u OBJETOS VALIOSOS 

DEBERÁ PIJSTRAR SU LEGÍl:IMA PROPIEDAD Y PROCEDENCIA, EN CASO CONTRARIO SERÁN REMI

TIOOS A LA HATURA DE SEGURIDAD PÚBLICA y TRÁNSITO ítJNICIPAL PARA su OPORTUNO E.§. 

CLARECIMIENTO. 

CAPITILO DIEZ. 

rmALilACJOO, f'ENDICIIWJ, EMBRIAGl.EZ Y DISPOSICIONES COORA EL RUIOO. 

ARTICILO 143.- EL AYuNTAMIENTO ESTÁ FACULTADO PARA ERRADICAR LA VAGANCIA. LA PEN

DICJDAD, LA IfftlRALIDAD Y CUALQUIER OTRA SITUACIÓN QUE DETERIORE LA IMAGEN DEL "!! 
NICIPIO, 
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26 de Abril de 1993. PERIOOICO OFICIAL 

JIRTJQJ_Q 144.- LA AlITORIDAD KJNICIPAL SANCIOOARÁ A TODA PERSONA QUE EN LUGARES PÚ 

BUCOS ESCANDALICE. PERTURBE EL ORDEN y OFENDA A LA KlRAL y A LAS BUENAS cosn.tt-

BRES. 

JIRTJQJ_Q 145.- "1IEN EMITA PALABRAS OBSCENAS O CON HECHOS LESIONE EL PUDOR DE LAS 

PERSONAS. CAUSE ESCÁNDALOS EN LA VÍA PÚBLICA O ENTORPEZCA LA CIRCLl..ACIÓN DE VEHÍ..: 

ClLOS Y PEATCH:S SERÁ CONSIGNADA ANTE LA AlJTORIDAD CORRESPONDIENTE. 

ARTICLLO 146.- CONSTITUYE FALTAS A LA KlRAL y A LAS BUENAS COSTlt1BRES: 

J.~ fxHIBIRSE DE MANERA INDECOROSA EN CUALQUIER SITIO PÚBLICO, 

II.- LA SATISFACCIÓN DE tECESIDADES FISIOLÓGICAS O CORPORALES EN LA VÍA PÚBLICA. 
IIJ,- LA EXHIBICIÓN O VENTA DE REVISTAS, IWRESOS, GRABADOS. TARJETAS Y FIGURAS -

DE CARÁCTER ll'KlRAL O PORNOGRÁFICO. 

ARTJCllQ 147.- QJEDA PROHIBIOO AOORNAR CON LOS COLORES DE LA BANDERA NACIONAL O -

CCl_OCAR RETRAms DE HÉROES y IDIBRES ILUSTRES EN EL INTERIOR o EXTERIOR DE LAS CA!! 
TINAS. ASÍ C(Jt) TAl'l'OCO PODRÁ TOCARSE EN ÉSTAS El Hl1'\'IO NACIONAL. 

ARTICLLO 148.- LA AUTORIDAD KJNICIPAL ERRADICARÁ LA PENDICIDAD A TRAVÉS DE LA DE

TENCIÓN O AKH:STACIÓN DE TODA PERSONA QUE LO TENGA CCMJ HÁBITO, TENIENOO CAPACI

DAD PARA DESARRCl_lAR UN TRABA.D. 

ARTJCllQ 149.- EL AYUNTAHIENm HARÁ LAS GESTIONES PERTINENTES PARÁ QUE LAS PERSO
NAS QUE SUFRAN ALGUNA INCAPACIDAD FÍSICA O PENTAL Y PENDIGUEN EN EL MUNICIPIO. -

PUEDAN SER INTERN."-TJOS EN ALGÚN ASILO, CENTRO DE SALUD O CENTRO DE REHABILITACIÓN, 

MTJCllQ 150.- "1IEN POR SUS ACTOS HABITUALES PUEDA CONSIDERARSE CCMJ VAGO, SERÁ 
CONSIGNADO A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. 

MTJCllQ 151.- "1IEN EN ESTAOO DE EMBRIAGUEZ ALTERE El ORDEN PÚBLICO O CAUSE FA!o_ 

TAS A LA_f"ORAL SERÁ CONSIGNADO A LA AUTORIDAD MUNICIPAL, 

MTICLLO 152.- "1IEN SEA SORPRENDIOO INGIRIENOO BEBIDAS ALCBHÓ...ICAS.O CUALQUIER 

OTRO PRODUCTO CON EFECTOS TÓXICOS EN LA CALLE O SITIO PÚBLICO SERÁ CONSIGNAOO A 
LA AlJTORIDAD CORRESPONDIENTE. 

MTICLLO 153.- EL AYUNTAMIENTO Tcw.RÁ LAS MEDIDAS N"CESARIAS PARA REGULAR EL uso 

DE CLAXONS. BOCINAS, TIMBRES. CAMPANAS, INSTRUPENTOS l'IJSICALES Y OTROS APARATOS 
SIMILARES QUE PRODUZCAN RUIDOS INTENSOS PERTURBANDO LA TRANQUILIDAD DE LA POBLA~ 
CIÓN. 

CAPITLLO CKE. 

PERMISOS. LICENCIAS Y FUNCICH:S AI1'1INISTRATIVAS. 

VIA PU!lICA. 

MTICLLO 154.- EL AYUNTAMIENTO CONCEDERÁ LICENCIAS. PARA LA CELEBRACIÓN DE FIES

TAS Y REUNIONES EN LA VÍA PÚBLICA. EN El QUE SE HAGA USO DE INSTRUMENTOS MUSICA

LES Y APARATOS SONOROS. 
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30 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

ARTICllO 155.- Los CONDUCTORES DE VEHÍCULOS PODRÁN DISPONER DE LA VÍA PÚBLICA p~ 

RA ESTACIONARLOS SIEMPRE QUE EL TIE/1'0 DE USO NO REBASE DE DOS HORAS Y EL LUGAR 
NO SEA PROHIBIDO, 

ARTl(ll_Q 156.- ().JEDA PROHIBIDO ESTACIONAR VEHÍCLLOS SOBRE LAS BANQUETAS Y NO SE 

PERMITIRÁ EL USO DE LA VÍA PÚBLICA COl'O ESTACIONAMIENTO PERMANENTE DE VEHÍCLLOS 
DESCCH>UESTOS, 

ARTICllO 157.- Los ÁRBOLES, M:JNlffNTOS HISTÓRrcos, POSTES DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y 
DE TELÉFONOS, .CASETAS DE TELÉFONOS, BUZONES, EDIFICIOS PÚBLICOS, CASETAS DE IN-

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN Y DEMÁS BIENES l"l.JNICIPALES, ESTATALES Y FEDERALES DEBEN 

SER l'DTIVO DE RESPETO Y CUID~ DE LA POBLACIÓN, No SE PERMITIRÁ EN ELLOS LA CQ 

LOCACIÓN DE PROPAGANDA DE CUALQUIER ESPECIE YA SEA PEGADA O PINTADA. PARA LA CQ 

LOCACIÓN DE PROPAGANDA EN MUROS, LA PRESIDENCIA 11.JNICIPAL DESIGNARÁ LUGARES QUE 

SERÁN UTILIZADOS CON ESE OBJETO PREVIA AUTORIZACIÓN, TAMBIÉN PODRÁ AUTORIZAR LA 

COLOCACIÓN DE MANTAS Y PASACALLES CON FINES PROPAGANDISTICOS. LA PROPAGANDA CON 
FINES ELECTORALES SE SUJETARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY DE LA MATERIA, 

ARTICllO 158.- Los JUEGOS DE PELOTA DEBERÁN PRACTICARSE FUERA oc LA víA PÚBLlCA, 

PARA EVITAR DAÑOS A TERCEROS, EN SU PERSONA O EN SUS BIENES, 

ARTl(ll_Q 159.- PARA REALIZAR MANIFESTACIONES, MITINES, REUNIONES O ACTOS SIMILA

RES EN LA VÍA PÚBLICA, SERÁ MENESTER QlE LOS ORGANIZADORES OBTENGAN AUTORIZACIÓN 

DE LA PRESIDENCIA l'\JNICIPAL CON ANTICIPACIÓN DE ll8 tllRAS POR LO 11EJ«>S, 

ARTl(ll_Q l!iO.- LA COLOCACIÓN DE PUESTOS SEMIFIJOS QlE EXPEraw. REVISTAS. LIBROS. 

PERIÓDICOS Y SIMILARES POmÁN SER AUJURIZADOS QlE SE INSTALEN EN LAS BANQUETAS, 

SIEMPRE Y CUANDO NO OBSTAClLICEN EL TRÁNSITO DE PEATONES Y PERMITAN LA VISIBILI

DAD DE LOS CONDUCTORES BE LOS VEHICLLOS, 

ARTl(ll_Q 161.- No DEBERÁN HACERSE l'ECESIDADES EISICLÓGICAS EN LA VÍA PÚBLICA O -

EN PREDIOS VALDIOS. LAS PERSONAS INFRACTORAs'·sE REMITIRÁN A LA AUIURJilAD CORRES

Pq'IDIENTE. 

AATl(ll_Q 162.- lAs PERSONAS BAJO EL IM"LUJO DE DROGAS Y ESTUPEFACIENTES Y QUIENES 

SE ENCUENTREN EN INCONTROLABLE ESTADO DE EBRIEDAD, NO PODRÁN DEAlllLl..AR EN LA VÍA 

PÚBLICA SI CAUSAN MÑOS A L• POBLACIÓN O AFECTAN LAS BUENAS COSTl.KIRES. TAMPOCO 
SE PERMITE LA VAGANCIA-o EL ESCÁNDALO, 

CAP ITllO !XXI. 

IR CCJIERCIO. 

JNSTJILACI~ IE CCJIERCIO. 

ARTICllO 163.- PARA ESTABLECER CUALQUIER GIRO CCl'ERCIAL LAS PER~S FISICAS o ~ 

RALES EN ESTE Í'\JNICIPIO, TIENEN LA OBLIGACIÓN DE TENER EL REGISTRO CCM:RCIAL l1UNl 
CIPAL, 
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26 de Abril de 1993. PERIODICO OFICIAL 

ARTICllO 164.- PARA OBTHER EL REGISTRO CC»ERCIAL ~ICIPAL. SE REQUIERE: 

1.- Sa..ICITUD POR ESCRITO A LA PRESIDENCIA ltJNICIPAL LA CUAL CON'ltNDRÁ LOS SIGUIE~ 

TES DATOS: 
A) GIRO CCH:RCIAL A ESTABLECER. 

B) WITAL. 
c) REGISTRO FEDERAL DE CcwTR1BUYENTES. 

o) Pl.ANos DE LA CONSTRUCCIÓN. 
E) LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y USO DE SUELOS POR OBRAS PÚBLICAS. 

F) fh1ICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 

G) LICENCIA DE LOS SERVICIOS ÜXJRDINAIXJS DE SAL.un EN EL EsTAOO. 

H) TENER LA INSTALACIÓN DE AGUA. LUZ. DRENAJE, BAÑOS Y ÁREAS DE SERVICIO DE 

llW'l.IEBLE, LOCAL O PUESTO. EN CONDICIONES NORMALES DE USO. 

1) Los ESPECIALES QuE SE REQUIEREN EN VIRTUD DE GIRO COMERCIAL y AUTORIZA-

CIÓN DE HACIENDA Y SALUBRIDAD. 

2,- EN UN TÉRMINO DE CINCO DIAS HÁBILES LA PRESIDENCIA INFORMARÁ SI PROCEDE O NO 

LA SCLICITUD, FUNDANDO Y NOTIFICANDO SU RESCl..UCJÓN, 

ARTICllQ 165.- !;UEDA ABSOLUTAfENTE PROHIBIDO ESTABLECER GIROS CCf'IERCIALES SIN EL 

REGISTRO CC»ERCIAL Pl.WICIPAL Y CUALQUIER SITUACIÓN CONTRARIA DARÁ POR CONSECUEN

CIA LA CLAUSURA IMDIATA, 

ARTICllO 166.- Tooo GIRO CCH:RCIAL QUE TENGA POR OBJETO o FIN Il'PARTIR CLASES. -

CURSOS, CAPACITACIÓN, IDI<Jo!AS O DE CUALQUIER OTRO SIMILAR QUE LES OFREZCA AL PÚ

BLICO, DEBERÁ Cl.H'LIR CON LOS REQUISITOS DE LA UY FEDERAL DE ElxJCACIÓN. 

INSTRLM::NfOS JE PESAS Y f'EDIDAS. 

ARTICllO 167.- Tooos LOS GIROS MERCANTILES QUE TENGAN INSTRUMENTOS DE PESAS y~ 

DIDAS DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE CCf'IERCIO 
y FC»ENTO INDUSTRIAL. 

ARTICllO 168.- Tooos LOS INSTRUMENTOS DE PESAS y l'EDIDAS DEBERÁN CONTAR CON LA-· 

VERIFICACIÓN DEL AÑO RESPECTIVO DE CONFORMIDAD AL CALENDARIO QUE PARA TAL EFECTO 

PUBLIQUE LA SEcRETARí~ DE CCf'IERCIO v FC»ENTO INOOSTRIAL. 

ARTICllQ 169,- Es FACULTAD DEL .EFE DE REGLAfENTOS VERIFICAR EL Clff'LIMIENTO DEL 

REGISTRO, AUTORIZACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS INSTRl.tENTOS DE MEDICIÓN. 

ARTICllO 170.- Tooos LOS GIROS MERCANTILES DEBERÁN TENER EN REGLA TODOS sus INS

TRUMENTOS DE MEDICIÓN, PARA LO CUAL EL JEFE DE REGLAfENTOS LO VERIFICARÁ Y EN CA 
SO DE NO ESTAR REGULARES SUS INSTRUMENTOS DE l'EDICIÓN, SE DARÁ UN PLAZO DE CINCO 

DIAS HÁBILES PARA EL CIH'LIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES Y EN CASO DE -
DESACATO, SE CLAUSURARÁ PROVISIONALMENTE EL GIRO, CONCESIÓN, HASTA QUE CUBRAN -

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA LEY DE LA MATERÍA, 
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lmARIOS EN EL f1JNICIPIO II lEPEJ\PllCO. 

J\RTJ(llQ 171.- lAs ACTIVU:WJES CCM:RCIALES SE REGIRÁN BA...0 LAS SIGUIENTES DISPO
SICIONES: 

A) lAs FARMACIAS, QINICAS. l()SPITALES, LABORATORIOS QÍNICOS. CONSlL TORIOS 

l'ÉDICOS Y DISPENSARIOS PODRÁN DAR SERVICIOS AL PÚBLICO LAS 24 HRS, DEL -

DIA. 

B) SERÁ OBLIGACIÓN DE LAS FARMACIAS OFRECER SERVICIOS NOCTURNOS UN DIA A LA 

SEMANA; PREVIA PROGRAMACIÓN SEÑALADA POR LA AlJTORIDAD CCM'ETENTE QUE SE 

. DARÁ A CONOCER AL PÚBL 1 CO, 

c) LAs LECHERÍAS. RECAUDERÍAS. TIENDAS. TENDA.DllES DE ABARROTES y SIMILARES. 

FRUTERÍAS, TORTILLERIAS, PANADERIAS, PASTELERIAS, CARNICERIAS. MOLINOS DE 

NIXTAMAL Y VENTA DE PERIÓDICOS Y PUBLICACIONES DE LAS 6:00 A LAS 21:00 -
HORAS DE LUNES A DOMINGO, 

D) LAs PLANTAS DE ALMACENAMIENTO y DISTRIBUCIÓN DE GAS DE LAS 6:00 A LAS ---

18:00 HRS., DE LUNES A SÁBAOO, 

E) EXPENDIOS DE BILLETES DE LOTERÍA, MISCELÁNEAS CON VENTA DE BEBIDAS (EN BQ 
TELLA CERRADA) MATERIAS PRIMAS, ESTABLECIMIENTOS PARA EL ASEO DE CALZADO, 

FERRETERÍAS, TLAPALERÍAS, REFACCIONARIAS, PELUQUERÍAS, SALONES DE BELLEZA 

Y TALLERES DE 9:00 A 21:00 HRS., DE LUNES A DOMINGO, 

F) CANTINAS O BARES. PlLQUERÍAS Y BILLARES DE 15:00 A 21:00 HRS •• DE LUNES A 
SABAOO, 

G) DISCOTECAS Y CENTROS DE BAILE DE LAS 18:00 A LAS 01:00 A.M. DE LUNES A S! 
SADO, 

H) Los l()TELES y MOTELES PODRÁN PERMANECER ABIERTOS LAS 24 HORAS PREVIO PER

MISO l't.INICIPAL. 

1) Los CASOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ARTÍClLO SE SUJETARÁN A LAS DISPOSl 

CIONES DE LA PRESIDENCIA l\JNJCIPAL. 

CAPITilO TRECE. 
IIL TRABAJJ Y LA PREVISION SOC IJll. 

J\RTJ(llQ 172.- TODAS LAS RELACIONES LABORALES EN EL i"tJNICIPIO DE TEPEAPULCO, HI

DALGO, ESTARÁN A LO DISPUESTO POR EL AATÍClLO 123 CONSTITUCIONAL Y LAS LEYES DE 
LA MATERÍA, 

CAPITilO CATOOCE 
IIL CCl1ITE II llNEACION. 

J\RTJ(llQ l73.- EN EL Í"uNICIPIO FUNCIONARÁ UN COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESA

RROLLO Í'llNICIPAL ((CFLAIEM), QUE ESTARÁ SUJETO A LAS DISPOSICIONES QUE DICTE EL 

(. fioBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE f>LANEACIÓN, 
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26 de Abril de 1993. PERIODICO OFICIAL 

ARTICllO 174.- EL ÚJ1ITÉ DE PLANEACIÓN PARA El DESARROLLO l"t.INJCIPAL CONTARÁ CON 

LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 
J,- PRCMJVER Y COADYUVAR. CON LA COLABORACIÓN DE LOS SECTORES QUE ACTUÉN A NIVEL 

LOCAL, EN LA ELABOOACJÓN DE PLANES Y PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO DEL l"tJNICl 
PJO, BUSCANDO SU CONGRUENCtA'CON LOS QUE FORKLAN LOS &lBIERNOS FEDERAL Y E~ 

TATAL, 

II. - FCl'IENTAR LA COORDINACIÓN ENTRE LOS &>BIERNOS FEDERAL. ESTATAL y Í'\JNICIPAL. y 

LA COOPERACIÓN DE LOS SECTORES SOCIAL Y EK'RESARIAL. PARA.LA INSTRl.M:NTACIÓN 

A NIVEL LOCAL DE LOS PLANES DEL SECTOR PÚBLICO, 
Jif .:... ÚJORDINAR EL CONTRCL Y FVALUACIÓN DE LOS PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE -

.DESARROLLO DEL ft.wICIPJO, BUSCANDO SU ADECUACIÓN A LOS QUE FORl1..l.EN LOS &lBJER 

NOS FEDERAL Y ESTATAL Y COADYUVAR El OPORTUNO CIH'l..IMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y 

METAS, 
IV.- FORMULAR y PONER A LOS &>BIERNOS FEDERAL. ESTATAL y rtlNJCIPAL PROGRAMAS DE -

INVERSIÓN, GASTOS Y FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL MUNICIPIO, DtctiAS PROPUES

TAS DEBERÁN PRESENTARSE A NIVEL DE OBRAS O SERVICIOS Y CLARNENTE JERARQUIZAR 

A PARTIR DE LAS PRIORIDADES SEÑALADAS EN EL PROGRAMA DE &lBIERNO. 

V.- SuGERIR A LOS &lBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL, PROGRAMAS Y ACCIONES A CONCERTAR, 

CON EL PROPÓSITO DE CONTRIBUIR EL DESARRCLLO MUNICIPAL; ASI MISMO EVALUAR LA 

EJECUCIÓN DE DICHAS ÓRDENES DEL &lBIERNQ, 

VI.- PRCMJVER EN El MARCO DE LA ALIANZA PARA LA INTEGRACIÓN. LA CELEBRACIÓN DE -
ACUERDOS DE COOPERACIÓN"ENTRE El SECTOR PúBt..1co y LOS SECTORES SOCIAL y EM-

PRESARJAL, QUE ACTÚEN A NIVEL LOCAL, A EFECTO DE QUE SUS ACCIONES CONCURRAN 

Al LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL DESARRCLLO MUNICIPAL. 
VII.- PRCMJVER LA COORDINACIÓN CON OTROS COMITÉS MUNICIPALES PARA COADYUVAR EN -

LA FORMULACIÓN, INSTRlffNTACIÓN CONTRCL Y EVALUACIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS -

PARA EL DESARROLLO DE ZOOAS INTERMUNICIPALES SOLICITANOO LA INTERVENCIÓN DEL 
&lBIERNO DEL ESTAIXJ PARA TALES EFECTOS. 

VIII.- FUNGIR CCMJ ORGANO DE CONSULTA DE LOS 6oBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, Y Í'\JNI

CIPAL, SOBRE LA SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA DEL Í'\JNICIPIO. 

IX.- PROPONER A LOS lilBIERNOS FEDERAL. ESTATAL y Í'\JNICIPAL. IEDIDAS DE CARÁCTER 

JuRIDICO. f\IVolINISTRATIVO Y FINANCIERO NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
FUNCIONES Y CONSECUSIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PROPIO CC»1ITÉ. 

ARTICllQi1J5.- El CmtTÉ DE PlANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SE INTEGRARÁ 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 

1.- UN COORDINADOR QUE SERÁ EL C. PRESIDENTE ltJNICIPAL, 

JI.- UN REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE ColABORACIÓN Ml.JNICIPAL. 

111.- UN SECRETARIO TÉCNICO QUE SERÁ EL JEFE DE ÜBRAS PÚBLICAS, 

IV.- Los FUNCIONARIOS DE MAYOR JERARQUÍA DEL AYUNTAMIENTO. 

v.- Los TITULARES DE LOS ÓRGANOS DE LAS DEPENDENCIAS DEL &>BIERNO DEL ESTADO y 

LOS REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES DE LA Al»IINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL -

CUYAS ACCIONES INTERESEN AL DESARROLLO DEL l"tJNICIPIO. 

Asl MISMO, SE INVITARÁ A FORMAR PARTE DEL ÚJ1ITÉ A: 

33 
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34 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

VI.- Los TITILARES DE LAS CCJ11SIONES DONDE PARTICIPEN LOS SECTORES PÚBLICOS, S.Q 
CIAL Y EM'RESARIAL, CUYAS ACCIONES INTERESEN AL DESARR<l..LO SOCJOECCHÍ'llCO 

DEL f'l.JNJCIPJO, 

VII.- Los REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES DE EPl'RESARJOS, OBREROS, CAl'PES! 

NOS, AS! CCJ10 DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS QUE ACTÚEN A NIVEL KJNICIPAL 

Y QUE ESlÉN DEBIIWENTE REGISTRADAS ANTE LAS AIJTORJDADES CORRESPONDIENTES, 

VIII.- Los PRESIDENTES DE LOS CCJ1ISARIAOOS EJIDALES. 

JX.- ChRos REPRESENTANTES DE LOS SECTORES SOCIAL·Y PRIVAOO QUE EL COORDINAOOR -

DEL CCJ1ITÍ ESTlfE PERTINENTE. 

X.- Los DrPUTAOOS FEDERAL v LOCAL EN CUYO DrSTRno ELECTORAL SE UB!:::A EN EL ~ 
' NICIPJO. 

EL CCJ1JTÍ DE PlANEACIÓN CONTARÁ CON EL APOYO TÉCNICO QUE EN CADA CASO SE CONVE~ 
GA CON LAS ENTIDADES DE LA ful.tJNJSTRACIÓN PÚBLICA, FEDERAL Y ESTATAL, PARA SU -

ADECUADA OPERACIÓN. 

CAPITU_O OOitn:. 

IE LAS I~RPlCHJES Y SAt«:ICJES. 

ARTICLLO 176.- TODA PERSONA QUE SEA DETENIDA fl(R VICLACIONES AL PRESENTE BANoo 
O POR VHl...ACIONES A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICAll..ES, DEBERÁ SER PUESTA A 

DISPOSICIÓN HffDIATAfENTE POR EL .EFE DE POLICÍA Y TRÁNSITO AL HZ Í'tNOR ~ 

NICIPAL, DANOO POR ESCRITO EL l'llTIVO DE LA DElENCJÓN. 

ARTICLLO 177.- EL HZ Í'tNOR JIWICIPAL AL APLICAR LAS SANCIONES QUE POR VIQ~ 

CIONES AL PRESENTE Bl\Noo~ A LOS REG..NENTOS PUHCIPALES U OTRAS LEYES, DEBERÁ 

TCJ1AR EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DEL INFRACTOR, PARA CALIFICAR -

LAS VIOLACIONES CCJ1ETIDAS, PROCURANDO SJEM'RE EL CLM'LIR CON LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCLl.O 21 CONSTITUCIONAL FEDERAL, ASÍ C<Kl DEBERÁ HACERLE SABER AL DETE
NIIXJ LA PU.. TA O EL ARRESTO QUE SE. LE IPf>ONGA, A EFECTO DE QUE ESCOJA LIBREME~ 

TE ENTRE PAGAR LA SANCIÓN ECOfÓ'llCA Ó CLM'LIRCON EL ARRESTO, 

ARTJClLQ 178.- (UANOO UN INFRACTOR A LAS DISPOSICIONES.DE ESTE Bl\Noo SOLICITE 
SU LIBERTAD, SE LE CQN!:EDERÁ SIEM'RE QUE OTORQE LA FIANZA CORRESPONDIENTE, 

. ARTICLLO 179.- Los DETEN1oos EN EL CENTRO DE PREVENCIÓN MUNICIPAL ESTÁN osu

GAOOS A ABSTENERSE DE ES~ALIZAR EN LOS SEPAROS CORRESPONDIENTES, DE l'llLES

TAR A LOS DETENIOOS y DE MANCHAR O DETERIORAR EL LOCAL RESPECTIVO. 

ARTICLLO 180.- SERÁN RESPONSABLES y SANCIONA!X)S POR EL CIUDADANO PRESIDENTE -

l'IJNICIPAL, LOS AGENTES, INSPECTORES Y DEMÁS FUNCIONARIOS KJNICIPALES QUE AL -
DETENER A PERSONAS O LEVANTAR INFRACCIONES, ABUSEN DEL PODER QUE LA LEY LES -

CONCEDE, MALTRATANDO A LAS PERSONAS, EXAGERANOO LAS INFRACCIONES O PRETENDIE~ 

00 GRATIFICACIONES O SOBORNOS PARA DISMINUIR LAS PENAS O POR ATRIBUIRSE FUN-

CIONES QUE NO SON DE SU CCH'ETENCIA. 
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26 de Abril de 1993. PERIODICO OFICIAL 

ARTICllO 181.- Los ACTOSO CONIXJCTA DE LOS PARTICULARES NO PREVISTOS EN ESTE 

BANDO, PERO QUE EN FORMA EVIDENTE OCASIONEN PERTIJRBACIONES Al ORDEN PÚBLICO 

U OFENDAN LA llDRAl Y BUENAS COSTRUMBRES DE LOS HABITANTES, SERÁN SANCIONAOOS 

POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, 

ARTJCllQ 182.- lAs INFRACCIONES CCHTIDAS POR PERSONAS FISICAS O llDRALES A -

LOS DIVERSOS PRECEPTOS DE ESTE BANDO, SERÁN SANCIONADOS POR El JUEZ MEMJR MU

NICIPAL, .CON l'll. TAS ESTAll..ECIDAS POR LA LEY DE INGRESOS DEL "1.INICIPIO Y LAS -

QUE NO ESTUVIESEN CCM'RENDIDAS DENTRO DE ESTA LEY SERÁN DETERMINADAS A FACll..

TAD CON LO DISPUESTO .POR El ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN PoLJTÍCA DE LOS [.§. 

T ADOS lJN IDOS 11'\:x 1 CANOS , 

ARTICllO 183.- LAs v1CLACIONEs QUE SE CCJ"l:TAN CONTRA LAS DtsPos1c10NEs 1E Es

TE BANDO, SERÁN SANCIONADAS CON l'll.TAS DE 1 A 30 DIAS DEL SALARIO MINIPll VI-

GENTE HASTA LA CLAUSURA DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN LOS CASOS QUE DETERMINA E~ 

TE BANDO O CUANDO A JUICIO DEL AYUNTAMIENTO SEA CONVENIENTE PARA PRESERVAR EL 

ORDEN PÚBLICO, LA l'lJRAL, LAS•BUENAS COS1U1BRES O ATENDER CUALQUIER OTRO KJTI
VO DE INTERÉS GENERAL, 

MTICllO 184.- lliEDA FACULTADO EL C. PRESllENTE l'UN1c1PAL. PARA QUE EN LOS ~ 

SOS EN QUE LO ESTIME CONVENIENTE FIJE CCM> SANCIÓN El ARRESTO INCotHJTAILE -

QUE NO PODRÁ SUBSTITIJIRSE POR l'll. TA NI EXCEDER DE LOS DIAS DE CONFORMIDAD CON 
El PRECEPTO 21 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

MTICllO 185.- SE FACll.. TA Al PROPIO c. PRESIDENTE f'\JNICIPAL PARA CONJJOtMR O. -

AUMENTAR LAS SANCIONES QUE POR VIRTUD DE INFRACCIONES A ESTE BANDO HAYAN APL! 
CADO, CUANDO A SU JUICIO MEDIEN CIRCUNSTANCIAS QUE ASI LO AMERITEN. 

CAPITllO DIECISEIS. 

RECURSOS AIJ11N1 STRA TI VOS. 

JIRTICll_Q 186.- EN CONTRA DE LOS ACTOS Y ACUERDOS DICTADOS P~ EL PRESIDENTE f"u
NICIPAL O POR LOS FUNCIONARIOS O AUTORIDADES DEL Í'\JNICIPIO RELATIVOS A CALIFI~ 

CIÓN DE INFRACCIONES E IWOSICIÓN DE INFRACCIONES O CORRECCIONES DISCIPLINARIAS 

A MEDIDAS DE SEGURIDAD Y DEMAS_ACTOS DE AUTORIDAD PROCEDERÁN LOS RECURSOS ESTA

BLECIDOS EN CADA ORDENAMIENTO ESPECIFICO Y CUANDO NO ESTÉN LOS ESTABLECIDOS PRQ 

CEDERÁN LOS DE REVOCACIÓN y RECONSIDERACIÓN. ESTOS DEBERÁN PR<MlVERSE POR ES

CRITO, DENTRO DE UN TÉRMINO DE CINCO DIAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
SE TENGA CONOCIMIENTO O SE NOTIFIQUE El ACTO RECLAMADO. 

MTICll_Q 187.- El ÉSCRITO EN QUE SE PR<H.IEVE EL RECURSO, DEIERÁ IR ACCM'AÑAOO 

DE LOS OOCl.KNTOS EN QUE SE FUNDE SU DERECHO Y QUE SE ACREDITEN EN SU CASO, El 
INTERÉS JURIDICO DEL PRCM>VENTE Y CONTENDRÁ: 
1 .- Los HECHOS EN QUE SE FUNDE su PETICIÓN; y 

JJ,- lAs PRUEBAS PERTIENENTES PARA IJEtol)STRAR LOS EXTREl"CIS DE SU PETICIÓN, 

ARTICllO 188.- CONOCERA DEL RECURSO DE REVOCACIÓN EL PRESIDENTE r1lNICIPAL, QUIEN 

CONFIRMARÁ, REVOCARÁ O l'ODIFICARÁ EL ACTO O ACUERDO RECURRllX>S EN UN PLAZO NO -
MAYOR DE 15 DIAS, 
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36 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

AATICllO 189.- EN CONTRA DELA RESQUCIÓN DEL PRESIDENTE Í'lllJCJPAL NO PROCEDE El 
RECURSO Ul TERIOR EN EL ORDEN MJNICIPAL, 

AATICllO l~.- (UANOO SE TRATE DE ACUEROOS QUE IWONGAN l'U..TAS POR INFRACCIONES 
DE REG..AMENTOS, sá..o SE DARÁ CURSO A LA.REVOCACIÓN SI El REQJRRENTE DEPOSITA CQ 
Kl FIANZA EN LA TESORERÍA MJNJCIPAL El JK'ORTE DE ELLAS, MAS EL RECARGO QUE PU
DIERAN CAUSAR, 

AATICllO 191.- EN CONTRA DE LAS DEHAS RESQUCJONES O ACUEROOS DE LOS FUNCJONA-
RIOS DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDE EL RECURSO DE RECONSIDERACJCÍ't, QUE SE HARA VALER 
ANTE EL PRESIDENTE Y SUBSTANCIARÁ EN LOS PLAZOS SEÑALAOOS EN LOS ARTJCULOS ANJ1 
RIORES, 

TRANS ITffi 1 OS . 

AATICllO PRJl'ERO.- EL PRESENTE BANOO ENTRARÁ EN VIGOR Al DÍA SIGUIENTE DE su P!! 
El..ICACIÓN EN EL Prn16D1co ÜF1c1AL DEL lilBIERNO DEL EsTAOO. 

AATICllO SEGUNOO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN A LAS PRE
VISTAS EN EL PRESENTE BANOO DE PQJCÍA Y BUEN GOBIERNO, 

ARTICllO 1ERCERO.- DAOO EN El SALÓN DE CABILOOS DEL PALACIO f'uNICIPAL DE lEPEA

PULCQ, EsTAOO DE HIDALGO A LOS 

"SlFRAGIO EFECTIVO. 00 REillCCJOO". 

PRESIDENTE f"t.INJCJPAL CONSTJTUCJONAL.
S1ND1co PROCURAOOR H. AsAMBLEA Í'\>AL.-

LIC. GUJLLEOO URIS:: f'UOOZ. 
DR. ANCil GARCJA ffil'ELAS. 

LIC. Jl\VIER &i'IUAROO GARCIA COOIE . 
C. PUERTO APAAICIO Cffi1ES. 
C. LAURO RODRIGLEZ l'ENOOZA. 
C. ..ESUS LUNA GOOZPUZ. 

. PRESIDENTE H. AsAMBLEA f"t.JNICJPAL .
SECRETARIO H. AsAMBLEA f"t.JNICJPAL.
REGJOOR H AsAMBLEA f"t.INJCIPAL.
REGJDOR H. AsAMBLEA f'\JNJCIPAL.
REGJDOR H. AsAMBLEA l'\JNJCJPAL.
REGIDOR H. AsAMBlEA f"t.IÑJCIPAL.
REGJOOR H. AsAMBlEA f'uNJCIPAL.-. 
REGIDOR H. AsAMBlEA f"t.INJCIPAL.
REGIOOR H. AsAMBlEA f"t.INJCIPAL.
REGJOOR H. AsAMBlEA f'uNJCIPAL.
REGJDOR H. AsAMBLEA f"t.INJCJPAL.-

PRCFR • ARMllNIXl f'IXjlfL 1Eta IO. 

RÚBRICAS. 

LIC. PEDRO ESPIMJZA PN.ACIOS. 
LIC. RA'rl'UNOO GARCIA LCFEZ. 

C. RJCAROO SAM:HEZ IRGADILLO. 
C. PUERTO GONZJlLEZ ~JO. 
C. AANllFO GlIVARA l'E..mAM. 
C. ISIDRO !l_JVARES HERNANIU. 
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AVISOS JUDICIALES Y DNERSOS 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL prqmovido por 
ENEDINO OLVERA HERNANDEZ en su carácter de Endostario 
en Procuración de BANCO MEXICANO SOMEX, S.N.C. en 
contra de SERGIO TRUJILLO MONROY y MA GUADALUPE 
ORTIZ MARTINEZ, Expediente Número 1180/91. 

Se decreta fa Venta en Pública subasta del bien inmueble 
embargado y descrito en diligencia de fecha 9 nueve de Octubre 
de 1991 mil novecientos noventa y uno y que es la Casa 
Habitación_ ubicada en Froylán Jiménez No. 219 Esquina con 
Calzada de Veracruz de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 
obl"3.n en autos. 

Se convocan Postores para la primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en las Oficinas que ocupan este Juzgado 
a las 9:30 nueve horas con treinta minutos de·I día 6seis de mayo 
de 1993 mil novecientos ríoventa y tres. 

Será postura tegal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de $ 11&:Soo,ooo.oo (CIENTO DIECISEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), Valor Pericial asignado 
en autos o su equivalente en N$116,500.00 (CIENTO DIECISEIS 
MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). 

Publítjuese los Edictos correspondientes por 3 tres veces 
consecutivas dentro de 9 días en el Periódico Oficial del Estado 
y El Solde Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre. 

3·2 

Pachuca, Hgo.,abrilde 1993.· C. ACTUARIO.· LIC. ALEJAN· 
ORA DIMAS RIOS.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EPIFANIO CRUZ PONTAZA, promueve diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sil nforr"nación Testimonial Ad-Perpetuam. 
Expediente No. 412/93 Predio Rústico denominado sitio solar 
ubicado en San Juan Tizahuapan Municipio de Epazoyucan 
Hidalgo, medidas y colindancias obran en el expediente. Hágase 
saber a toda persona con igual o mejor derecho. posesorio que el 
promovente sobre el inmueble motivo de este procedimiento, 
para que lo ejercite confonme a la Ley, dentro del término de 40 
cuarenta días contados a partir de la última publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

-Publíquese edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y el Nuevo Gráfico, así como en los lugares 
Públicos y tableros notificado res de- este Juzgado. 3 _ 2 

. Pachuca, Hgo., a 2 de abril de 1993.-C. ACTUARIO.·LIC. 
GRISELDA CHAVEZ ESCALONA,Rúbrica. . 

Admiriistracíón de Rentas. DereChos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

\ TULA~CINGO, HGO. 

EDICTO 

TEOFILO RIVERA ESPINOZA, promueve diligencias AD· 
PERP_ETUAM, justificar hecho posesión derecho propiedad del 
predio ubicado en San Nicolás Cebolletas Municipio- Metepec, 

Hgo., medidas y colindancias obran exp. 259/93, publíquese tres 
veces consecutivas ocho en ocho días Periódico OFICIAL DEL 
ESTADO y SOL DE TULANCINGO, se edita Ciudad, lugares 
públicos de costumbre.- Convóquese personas créanse derecho 
predio referencia, preséntense a deducirlo término legal. 3 - 2 

Tulancingo, Hgo.,Marzo 31de199:Í.-C. ACTUARIO JUZGA· 
DO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAA.·LIC. ELIZABETH GARCIA 
BALDERAS.-Áúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ROBERTO SANTANDER CRUZ, promueve. diligencia de 
Jurisdicción Voluntaria S/f nformación Testimonial Ad-Perpetuam, 
Expediente No. 414/93.· Predio Rústico denominado "El Triángulo", 
ubicado en el Poblado de San Juan Tizahuapan, Municipio de 
Epazoyucan Hidalgo medidas y colindancias obra en el expediente. 
Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que el promoventesobre el in_mueble motivo de este procedimiento, 
para que lo ejercite conforme a la Ley, dentro del término de 40 · 
días contados a partir de la última publicación en- el Periódico 
Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico, ¡¡sí como en los tableros 
Públicos y tableros notificadores de este Juzgado. 3 • 2 

Pachuca, Hgo., 2 de abril de 1993.-C. ACTUARIO.-LIC. 
GRISELDA CHAVEZ ESCALONA-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

REMATE 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
LIC. APOLINAR NERI AGUILAR y otro.en contra de ELEUTERIO 
REYES MARTINEZ, exp. número 149/89, obra un auto que a la 
letra dice: "Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo, a 15 
quince de marzo de 1993 mil novecientos noventa y tres.- Por 
presentado el LIC. APOLINAR NERI AGUILAR y P.D.D. 
RAYMUNDO MARTINEZ AGUILAR con su escrito de cuenta, 
visto lo solicitado y con fundamento en los dispuesto por los 
artículos 1411 del Código de Comercio, 552, 553, 558 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se acuerda: 1.- Se decreta en 
pública subasta la venta del bien inmueble embargado y descrito 
en Diligencia de fecha 23 de enero de 1989.- 11.- Se convocan 
postores para la primera almoneda de remate- que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las 11 :00 once horas del 
dfa 6 seis de mayo_ del presente año.- 111.- Será Postura legal la 
que cubra de contado las dos terceras partes de $1 0'270. 500 
DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N. (N$10,270.50 DIEZ MIL DOSCIENTOS 
SETENTA NUEVOS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS), 
valor principal estimado.- IV.- Publíquése los -edictos 
correspondientes por tres veces de siete en siete días, en los 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE HIDALGO. en su 
parte regional así como en el.Tablero Notificadorde esteJu"'gado.
V.- Notifíques_e y cúmplase.- Lo acordó y firma el C. Juez de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, LIC. FERNANDO 
GONZALEZ RICARDI, que actúa legalmente con s~cretario que 
da fé. Doy fé." 

3-2 

Mixquiahuala, Hgo., a 5 de abril de ·1993 -LA C. SECRETA· 
RIO CIVIL.-LIC. MA. TERESA GONZALES ROSAS.-Rúbrica. 

Administración de _Rentas. Derechos Enterados. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



38 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

JUZGADO CNIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO 

EDICTO 

JUANA VELAZOUEZ PEREZ, promueve diligencias de 
lnformB.ción Testimonial Ad-perpetuam, acreditar derechos de 
propiedaQ y posesión, predio rústico ·~in Nombre" ubicado en 
Tercera Demarcación Colonia Chavarrías de Tepatepec, Mpio. 
Feo. l. Madero Hgo, cuyas medidas y colindancias obran Ex:p. No. 
381/93. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la 
promovente lo haga valer conforme a derecho y dentro del término 
que para el efecto se _prevé. 

Publíquese por tres veces consecutivas Periódicos Oficial del 
Estado y Sol de-Hidalgo, lugares, públicos y ubicación inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., a 31 de Marzo de 1993.-C. ACTUARIO CIVIL Y 
FAMILIAR.- LIC. V. MANUEL VALDEZ MONROY.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CNIL Y FAMILIAR 

IXMIOUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ALVARO OSCAR RAMIREZ SALOMON, promueve en este 
Juzgado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de 
Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto de un predio 
URBANO, ubicado en el Barrio de Cantinela, Dios Padre de este 
Distrito Judicial, medidas y colindancias obran en el expediente 
número 142/993. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
- promovente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole 

un término de 40 días a partir de la-última publicación-en los 
Periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo Regional. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 3 _ 2 

lxmiquilpan, Hgo., Marzo 30 de 1993.- EL C. ACTUARIO.· LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. . 

Administración de Rentas. oe·rechos Enterados. 

JUZGADO CNIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO 

EDICTO 

JOSELUIS, ENRIQUE, DEME'TRIOYMARIO, todos de apellidos 
GONZALEZ RIVERA, promueven juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del señor EPITACIO GONZALEZ 
GARCIAabuelo paterno de los ahora promoventes. Expediente No. 
691/92. 

Publíquenselosedictosportresvec:esconsecutivasenelPeriódico 
Oficial del Estado y en el de mayor circulación a efecto de que se 
hagasabersi existen otras personas con igual o mejor derecho para 
heredar los bienes del señor EPITACIO GONZALEZ GARCIA, 
dentro del término legal de 40 días previsto por el Artículo 793 del 
Código de Procedimientos Civiles, comparezcan a hacer valer sus 
derechos. 3 - 2 

Actopan, Hgo., Abril 2 dos de 1993.- El C. ACTUARIO CIVIL Y 
FAMILIAR.- LIC. V. MANUEL VALDEZ MONROY.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
FAUSTO DE JESUS GARCIA, promoviendo diligencias AD-

PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho propiedad del 
predio sito en. Santa Ana, Hitlalpan, en el Barrio Tecoquilco, 
Municipio de Tulancingo,-Hgo., medidas y colindancias obran en 
Exp. 243/93, publíquese tres veces consecutivas de ocho en ocho 
días Periódico OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE TULANCINGO, 
se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre.- ConYóqUense 
personas con igual o mejor derecho al predio en referencia, 

-deducirlo dentro del término de Ley. 3 _ 2 

Tulancingo, Hgo., a25de Marzo de 1993.-JUZGADOSEGUNDO 
CIVIL Y FAMILIAR.- ACTUARIO.- P.D.D. ELIZABETH GARCIA 
BALDERAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

VICTOR BAÑOS CRUZ, promovió diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria, sobre información testimonial ad-perpetuam sobre un 
predio urbano, ubicado en el pueblo de Pachuquilla, perteneciente 
al municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyas medidas y 
colindancias obran _en autos, expediente_ número 712/92. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que el promovente sobre el predio motivo de las prese: .~es diligen
cias para que lo ejercite conforme a la ley concediéndosele un 
término de 20 veinte días contados a partir de la última publicación 
del Edicto en el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en el PeriódicO 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, así como en los tableros 
notrticadores de este juzgado y en el de la ubicación del predio. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 28 de Octubre de 1992.- C. ACTUARIO.-LIC. 
ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

C. MANUEL VALVERDE MARTINEZ, a donde se encuentre: La 
C. YOLANDA CHAVEZ SEGOVIA. promueve demanda de 
DIVORCIO NECESARIO en contra de MANUEL VALVERDE 
MARTINEZ con las consecuencias legales contra Usted en el 
Juzgado Civil y Familiar de Primera lnstanciadeActopan, Hgo., auto 
de fecha 25 de marzo del año en curso, por presentada YOLANDA 
CHAVEZ SEGOVIA DE VAL VERDE con su escrito de cuenta visto 
lo solicitado con fundamento en artículo 91 Fracción 11 del Código 
de Procedimientos Familiares, se Acuerda: 1.- Como lo solicita la 
promovente y en virtud de haberse dado debido cumplimiento a lo 
previsto por artículo 92del ordenamiento legal invocado, Publíquense 
los Edictos por 3 tres veces consecutivas de 7 siete en 7 siete días 
en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, haciendo saber 
al demandado MANUEL V AL VERDE MARTI NEZ que cuenta con un 
término legal de 40 cuarenta días después ~el último Edicto en el 
Periódico Oficial del Estado para que conteste la demanda instaurada 
en su contra apercibido que en caso de no haberlo así será 
declarado confeso de los hechos que de la misma deje de contestar. 
Así mismo señale domicilio paraoíry recibir notificaciones ante este 
H. Juzgado Civil 'y Familiar apercibido que en caso contrario, será 
notificado en términos del Artículo 82 del ordenamiento legal 
invocado, Quedando en esta Secretaría copias simples de traslado 
a efecto de que el demandado se imponga de ellas. Exp. No. 1185/ 
92. 

3-2 
Actopan, Hgo., a26de Marzo de 1993.-ELC. ACTUARIO CIVIL 

Y FAMILIAR.· LIC. V. MANUEL VALDEZ MONROY.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

GANDIDA RAMIREZ RAMIREZ, promoviendo este Juzgado 
Diligencias_ Jurisdicción Volui1taria_ lnfoirnación Testioionial A~:,; 
perpetuam, acreditar derechos propiedad y posesión por Prescrip
ción .predio "MOTHO", ubicado en Montho Municipio Tasquillo., 
Hgo., perteneciente a este Distrfo Judicial, medida5 y colindancias 
obran Exp. No. 38/93. 

C_umplimiento artículo -121 Código -Procedimientos Civiles 
publíquense edictos tres veces consecutivos- Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, editan Pachuca, Hgo., se ha:ce saber 
persona con derechos loS- haga: valer-ténnino 40 días·, última 
publicación Oficial del Estado. 3 _ 2 

. Zimapán, Hgo., Marzo 12de 1993.- EL C. SECRETARIO DEL 
JUZGADO.- P.D.D. ALFREDO NUÑEZ CERON.·- Rúbrica. 

Administración- de Rentas. DereC:hos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO 

EDICTO 

VIRGINIA GUTIERREZ TREJO, promueve Diligencias de Infor
mación Testimonial Ad-perpetuam, acreditar derechos de propie
dad y posesión predio rústico sin nombre ubicado enVITHIA, Mpio. 
de Sn. Salvador Hgo., cuyas medidas y colindancias obran Exp. No. 
1199/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la 
promovente lo haga valer dentro del término que para el efecto se 
prev~. ' 

Publíquesetres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo. 3 - 2 · 

Actopan, Hgo., a 1o. de Marzo de 1993. C. ACTUARIO CIVIL Y 
FAMILIAR.· LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

ADRIAN NAVA ROJO, promueve este Juzgado INFORMACION 
DE DOMINIO, a efecto de que se declare judicialmente que se ha 
convertido en propietario de un predio rústico ubicado "Neblinas", 
Municipio de Chapulhuacán, Hidalgo. Medidas ycolindancias obran 
expediente número 026/993. 

Publíquese EDICTO tres veces consecutivas pefiódicos Oficial 
Gobierno del Estado y .La Opinión, edítanse Pachuca, Hidalgo y 
lugares públicos ubicación inmueble, convocándose personas se 
crean con igual o ~jor derecho, hacerte Val01r Vía legal término 
cuarenta días a partir última publicación. . . 3 _ 2 

Jacala, Hgo., a 16 de Marzo de 1993.- EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- C. LIC. DAVID ORTLZ LABRA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas:. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

JESUS CASTILLO CORDERO, Promueve Juicio Sucesorio 
1 nstestamentario a bienes de PI NÁ GARCIA OLVERA. integrándo
se Exp. Núm. 438/993, por auto de diez de marzo del año en curso, 
con base en el Ar!. 793 del Código de Procedimientos Civiles, 
ordenó se publiquen -por dos veces consecutivas en el Periódico 

Oficial del Estado, así como en los Estrados de- este H. Juzgado, 
convocando personas que se estimen con mejor o igual derecho a 
heredar dentro del presente Juicio, y en caso de cons_iderarse así 
se· presenten en--un plazo de cuarenta días a partir de la última 
publicación ante es_te Juzgado para que manifiesten lo que a su 
derecho _convenga. 2 ~ 2 

Apan, Hgo., 31 de Marzo de 1993.-LIC. MA. D~E LA LUZ PEREZ 
ALVAREZ.- ACTUARIO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

TEODORO GOMEZ CR[SOSTOMO, promueve Información 
T estimonialAd-pe-rpetuam, acredjtar posesión predio urbano ubica
do Av. Juárez Sur TiZayuca, Hgo., medidas y colindarlciéis obran 
autos~ expediente número 116/93. 

Hágase conocimiento p]!rsona crea mejor derecho la ejercite 
conforme Ley deSpués última publicación. 

Publíquensetres veces consecutivas Periódico Oficial del Estado 
y La Opinión, así como lugares de costumbre. 3 ~ 2 

Tizayuca, Hgo., a 23 de Marzo de 1993.- C. ACTUARIO.- LIC. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

TEODORO LINARES HERNANDEZ promueve este Juzgado en 
Vía Escrito Familiar Divorcio Necesario en contra de VICENTA 
PALAFOX MENDOZA por las causales que invoca en su escrtto de 
demanda, expediente número 12/93. Auto 15 de marzo de 1993 
manda publicar edictos por tres veces consecutivas periódicos 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo edítanse Pachuca Hidalgo, 
objeto hacer saber debe contestar demanda término .40 días partir 
última publicación en Periódico Oficial del Estado, apercibido que de 
no hacerlo se le tendrá como presuntivamente confeso de los 
hechos que de lá misma deje de cóntestar, quedando a su dis:po· 
sición en esta Secretaría este Juzgado copias simple~ de traslado. 

3-2 

Atotonilco el Grande, Hgo., 31 de Marzo de 1993. - EL SECRETA· 
. RIO ACTUARIO.- LIC. MA. ISABEL MORA AGOSTA.- Rúbrica. 

Administración de-Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO.DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ALVARO GERARDO MENDOZA, promoviendo este Juzga~o 
Diligencias Jurisdicción Volunta'ria Información Testimonial Ad
perpetuam, acreditar derechos propiedad y posesión por ¡:>rescrip
ción predio "EL PIRU", ubicado en la comunidad de T emuthé de este 
Municipio y Distrito Judicial, medida$ y colindancias obran Exp.-No. 
37/93. 

Cumplimiento Artículo 121 Código Procedimientos Civiles 
publíquense edictos tres veces consecutivas, Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo., se hace saber personas con derechos los 
-hagan valer término 40 días, última publicación Oficial del Estado. 

. 3-2 
Zimapán, Hgo .. Marzo 12 de 1993.- EL C. SECRETARIO DEL 

JUZGADO.- P.D.D. ALFREDO YAÑEZ CERON.- Rúbrica. 
Administración.de Rentas. Derechos Entera9os. 
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40 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

JUAN HERNANDEZ SANCHEZ promueve este Juzgado Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar la posesión y 
dominio que ejerce sobre predio rústico denominado "EL 
PEDRCGALITO" ubicado en SANCTORUM este Municipio, medi
das y colindancias constan expediente 247/91, hágase conocimien
to personas interesadas mejores derechos háganlos valer oportu
namente edicto se publicará tres veces consecutivas periódicos 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo edítanse Pachuca Hidalgo y 
parajes públicos de costumbre. 

3-2· 

Atotonilco el Grande, Hgo., 10de Febrero de 1993.-EL SECRE
TARIO ACTUARIO.- LIC. MA ISABEL MORAACOSTA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MACEDONIO RUBIO GARCIA, Promueve este Juzgado Diligen
cias Jurisdicción Voluntaria Información TestimonialAd-perpetuam, 
acreditar derecho propiedad y posesión por Prescripción predio . 
ubicado en el Poblado de Plutarco Elías Calles Mpio. Zimapán, 
Hgo., de este Distrito Judicial, medidas y colindancias obran Exp. 
No. 24/93. 

Cumplimiento Artículo 121 Código Procedimientos Civiles, 
publíquense edictos tres veces consecutivas Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, editan Pachuca, Hgo., se hace saber 
personas con derechos los hagan valer término 40 días última 
publicación Oficial del Estado. 

3-2 

Zimapan, Hgo., Febrero 10 de 1993.- EL C. SECRETARIO 
ACTUARIO.- P.D.D. ALFREDO YAÑEZ CERON.- Rúbricá. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO BARTOLO MAQUEDA, promueve en este Juzgado 
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria diligencias de Información 
Testimonial Ad-perpetuam respecto al predio URBANO, ubicado en 
el Barrio de Cantinela, perteneciente al poblado de Dios Padre, de 
este Distr~o. medidas y linderos obran en el expediente número 79/ 
93. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente para que lo ejerc~ conforme a la Ley, concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación en los 
periódicos Oficial del Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo. 
Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo, Edición Regional. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., Febrero 8 de 1993. - EL C. ACTUARIO. - LIC. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

HERLINDA HERRERA ROMERO, promueve este Juzgado Dili
gencias Jurisdicción Voluntaria lnfOrmación Testimonial Ad
perpetuam, acreditar derechos propiedad y posesión por prescrip-

. ción predio rústico "LOS PIRULES DANGHU", ubicado en la 
Población de Danghú, Municipio de Tasquillo, Hgo., perteneciente 
a este Distrito Judicial, medidas y colindancias obran Exp. No. 49/ 
93. . 

Cumplimiento Artículo 121 Código Procedimientos civiles, 
publíquense edictos tres veces consecutivas Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, se hace saber personas con derechos, los 
hagan valer término 40 días, última publicación Ofo:ial del Estado. 

3-2 
Zimapan, Hgo., Marzo Sd<! 1993.-EL C. SECRETARIO ACTUA

RIO.- P.D.D. ALFREDO YANEZ CERON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

REYNALDO RODRIGUEZ ESPINOZA, promueve Juicio 
Sucesorio lntestamentario a bienes de HILARIO RODRIGUEZ 
GOMEZ, integrándose Exp. Núm. 460/993, por auto de doce de" 
marzo del año en curso, con base en el Art. 793 del Código de 
Procedimientos Civiles, ordenó se publiquen por dos veces conse
cutivasenel Periódico Olicial del Estadoyen lostableros notificadores 
de este H. Juzgado, edictos convocando personas que se estimen 
con mejoro igual derecho a heredar dentro del presente Juicio, yen 
caso de considerarse así se presente"n ~n un plazo de cuarenta días 
a partir de la última publicación, ante este Juzgado para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 2 • 2 

Apan, Hgo., 2 de abril de 1993.- LIC. MA. DE LA LUZ PEREZ 
ALVAREZ. ACTUARIO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas: Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

RUBEN MARQUEZ ORTEGA, promueve este Juzgádo Juicio 
Ordinario Civil Prescripción positiva en contra BERNARDO LUIS 
EZETA RHOADS Y QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERE
CHO, respecto predio rústico que formó parte del ex-Rancho "EL 
CHARCON", ubicado Municipio Nopala este Distrito Judicial de
manda prestaciones contenidas incisos a).- b), c),- Escrito de 
demanda, registrado libro Gobiemo número 111&'93. COPIAS TRAS
LADO OBRAN SECRETO JUZGADO.- Se radica presente auto de 
fecha 5 cinco marzo presente año. 

Publíquese presente TRES VECES CONSECUTIVAS, Periódi
cos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo., 
se hace saber demandado, existe demanda, cuenta término 40días 
a partir última publicación Periódico Oficial del Estado, d{ contes
tación y señale domicilio oír notificaciones esta Ciudad, caso no 
hacerlo se declara confeso de los hechos contentdos en la misma. 

Cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles Vigen
te Estado. 

3-2 

RAMIRO 13AZAN RICARDI. Huichapan, Hgo., 26 de Marzo de 1993.- EL C. ACTUARIO, DEL 
JUZGADO.- P.D.D. NABOR GOMEZ MAYORGA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados. 
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26 de Abril de 1993. . PERIODICO OFICIAL 41 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR · 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUSTINO HERRERA PEREZ, promueve Información Dominio 
acreditar derechos propiedad posesión prescripción positiva respecto 
predio rústico denominado "EL GAXIDO", ubicado Patria Nueva 
Mpio. Santiago de Anaya, Hgo., medidas, colindancias obran Exp. 
No. 237/93. 

Se.hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el 
promovente lo haga valerconforriie a la Ley y dentro del término qúe" 
para el efecto de prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial del .Es~~º. 
y Nuevo Gráfico, IUQi::lrcs públicos y ubicación del inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., Febrero 22 de 1993.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.- Rúbrica. 

Administración de -Rentias. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

RAUL MONTIEL CRUZ, promueve Información Testimonial 
refativa ~-Perpetuam, acreditar derechos posesión propiedad 
pre~cripcióil positiva respecto predio_ rústico denominado "LA 
CANADtTA" ubicado Yolotepec, Mpio., Santiago de Anaya, Hgo., 
Exp. 235/93, me~idas, colindancias obran en el mismo. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el 
promovente lo haga valerconfurme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publíquesetres veces consecutivas Periódicos Oficial d_el Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos. y ubicación del inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., Febrero 22 de 1993.- EL C. ~CTUARIO.- LIC. 
VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUSTINO HERRERAPEREZ, promueve Información Testimonial 
Ad--Perpetuam, acreditar derechos posesión propiedad prescripción 
positiva respecto predio rústico denominado "LA MILPA CHICA", 
ubicado Patria Nueva, Mpio. Santiago de Anaya, Hgo., medidas, 
colindancias obran Exp. No. 236/93. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el 
promovente lo haga valerconforme a la Leyydentrodeltérmino que 
para el efecto se .prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., Marzo 16 de 1993.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MATIAS OROPEZA PEREZ, promueve Información Dominio 
acreditar derechos propiedad posesión prescripción positiva respecto 
predio rústico denominado 'LOS HUIZACHITOS" ubicado en la 
Comunidad de Cañada Chica Antigua, Mpio., Actopan, Hgo., 
medidas, colindancias obran Exp. No. 371/93. 

Se hace saber a todas las personas se crean Con igual o mejor 
derecho que el promovente lo hagan valer conforme a la Ley y 
dentro del término que para el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico; lugares públicos y ubicación inmueble. 3 _ 2 

Actopan, Hgo., Marzo 29 de 1993.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero de lo qivil de este Distrito Judicial de 
Pachuca, Estado de Hidalgo, se promueve Juicio de Juíisdicción 
Voluntaria de Información Testimonial Ad-perpet-uam sobre "'": 
predio urbano 4bicado en la comunidad de San-Juan Tepemazálco, 
Municipio de Zeínpoala, Hgo., medidas y colindancias Obran en ~I 
expediente Nd. 212/93. Promueve JORGE ANTONIO CRAVIOTO 
BAUTISTA en representación del C. OSCAR GONZALEZSUAREZ. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así como en los tableros 
notificadores y en la ubicación del inmueble. 

Hágase saber a toda persona que crea tener igual o mejor 
derecho que el promovente sobre ia posesión dl?I predio, para que·_ 
lo ejercite conforme a la ley, concediéndole un término de cuarenta 
días contados a partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 3 - 2 

Pachuca, Hgo., Marzo 12 de 1993.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
GRISELDA CHAVEZ ESCALONA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA CONCEPCION CUBAS DE LA MAZA y JORGE REYES 
SANDOVAL, promueven Juicio ORDINARIO CIVIL en contra de 
JOAQUIN ATILANO GUTIERREZ y GUADALUPE HERNANDEZ 
ROMO y REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD y DEL 
COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, .expediente número 
311/92, es procedente declarar prescripción positiva hacen valer 
MARIA CONCEPCION CUBAS DE LA MAZA y JORGE REYES 
SANDOVAL, respecto predios 7 y 6 calle Sur 4, Ciudad Industrial 
Tizayuca, Hgo., adquiriendo -la propiedad de los mismos los 
promoventes, una vez cause Ejecutoria la presente Sentencia, 
inscríbase en Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
este_ Distrito_ Judicial, sirviendo de título de propiedad _a los posee
dores, j:>ublíquense edictos por dos-veces consecutivas puntos 
resolutivos presente Sentencia en el periódico -Oficial del Estado, 
actores probaron acción, demandados no comparecieron a Juicio. 

2-2 

Tizayuca, -Hgo., a 29 Marzo de 1993.- C .. ACTUARIO.- LIC. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA.- Rúbrica. 

Administración de_Rentas. Derechos Enterados. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUA!.TIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

INES HERNANDEZ JIMENEZ, promueve en este Juzgado de 
Primera Instancia Diligencias de Información Testimonial Ad
perpetuam, objeto declarársele propietaria por prescripción posttiva 
de los predios denominados "TZONCUEY", "LA MORA" y sin 
"NOMBRE", ubicados en el poblado de Tlahuelompa, perteneciente 
a este Distrito Judicial, medidas y colindancias obran en el expedien
te 18/993, convóquense personas con· derecho a oponerse, 
publíquense presentes edictos por tres veces consecutivas en los 
periódicos el Oficial del Gobierno del Estado y el Sol de Hidalgo. 

Lo anterior_ para mejor proveer del presente juicio. 
3 

_ 
2 

Zacualtipan de Angeles, Hgo., Marzo 17 de 1993. - EL C. SECRE
TARIO. - LIC. ELIGIO JOSE URIBE MORA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ROSALIO ACOSTA MENDOZA, promoviendo en la vía de JU
RISDICCIONVOLUNTARIAinformacióntestimonialAd-Perpetuam 
a fin de acreditar la posesión de un Predio Urbano Ubicado en la 
Calle de Mariano Escobedo número 64 del Barrio del Purero del 
Municipio del Mineral del Monte Hgo; cuyas medidas y colindancias 
obran en el Expediente número 239/93. 

Hágase saber a todas las personas con igual o mejor derecho 
posesorio que el promovente para que lo ejerc~e conforme a la Ley 
concediéndole un término de 40 cuarenta días a partir de la última 
Publicación del Edicto en el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense Edictos por 3 tres veces consecutivas en el Perió
dico Oficial del Estado y el Periódico el Nuevo Gráfico así como en 
los tableros notificadores de costumbre. 3 _ 2 

Pachuca, Hidalgo., a 19de Marzo de 1993.- C. ACTUARIO.- LIC. 
SONIA SILVIA ISLAS LOPEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO 

EDICTO 

JOSEANTONIO ALAMILLAALVAREZ, promueve diligencias de 
informacióntestimonialAd-perpetuam, acreditar derechos de pose
sión y propiedad por prescripción positiva al respecto de un predio 
Rústico ubicado en San José Bosay, pertenecie1rte a Tepatepec; 
Mpio. de Francisco l. Madero Hgo., medidas y colindancias obran 
en el Exp. No. 76/93. 

Se hace saber a toda persena crea tener mejor derecho que el 
promovente lo haga valer conforme a la ley dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y el Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca, Hgo., lugares 
públicos y ubicación del inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., a 17 de Maizo de .1993. C. ACTUARIO CIVIL Y 
·FAMILIAR.- LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO DE PRIMERA INST,Q.NCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

CESAR ROGELIO ARTEAGA TORRES, promueve este Juzga
do Diligencias Jurisdicción Vofuntaria Información Testimonial Ad
perpetuam, acreditar derechos propiedad y posesión por prescrip
ción predio "BIMBALETE", ubicado en Arbolado Mpio. TasquiHo, 
Hgo., perteneciente a este Distr~o Judicial, medidas y colindancias 
obran Exp. No. 67 /93. 

Cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles, 
publíquese edictos tres veces consecutivas, Periódm Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, se hace saber personas con derecho lo 
hagan valer término 40 días, última publicación Oficial del Estado. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Marzo 29 de 1§193.- EL ·C. SECRETARIO.
ACTUARIO.- P.D.D. ALFREDO YANEZ CERON.- Rúbrica. 

Administració'n de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

EUGENIA CUENCA ESCOBAR, promueve en este Juzgado en 
la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias sobre Información 
TestimonialAd-perpetuam, respecto a un predio rústico denomina
do "BUENAVISTA O CRUZ DE CAMINOS" que se encuentra 
ubicado en el Poblado de Carpinteros Municipio de Metzquilitlán, 
Hgo; de este Distr~o Judicial, medidas y colindancias obran en el 
expediente número 16/993. ·. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
promovente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación. 

Publíquese el presente edicto por tres veces consecutivas de 7 
en 7 días en los periódicos el Oficial del Gobierno del Estado y El Sol 
de Hidalgo, asl como en los lugares de costumbre en este Distrito 
Judicial. 3 - 2 

Metztltlán, Hgo., a 30 de Marzo de 1993.- EL C. SECRETARIO 
ACTUARIO.- LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.- Rúbrica. 

Administración de Rentas .. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 
;;·"," 

NABOR LARA SERNA, promueve en e ate. JQlgado en la' Vía de 
Jurisdicción Voluntaria Diligencias de 1 nformaciQn T~stimonial Ad
perpetuam respecto del predio rústico denoiniri'!!!o:~l'iGATEPEC", 
ubicado en la comunidad de Acatepec Municipio de Xo.c;:pic;:oatlán, 
Hidalgo, de este Distrito Judicial, medidas y coli~Crané;¡ías obran en 
el expediente número 15/993. - - . 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, para que lo ejercite conforme a la ley, concediéndole 
un término de40díasa partir de la última publicación que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

PublíqueSe tres veces consecutivas en e1 Periódicq Oficial del 
Gobierno del Estado y el Sol de Hidalgo, de la Ciudad de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., a 26de Marzo de 1993.-EL SECRETARIO DEL 
JUZGADO.- LIC. BLANCA LORENA PEREZ TAPIA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

ROGELIO CALDERON LOPEZ promueve este Juzgado 
Información Testimonial Ad-Per'petuam a fin de acreditar la 
posesión y dominio que ejerce sobre predio rústico denomiriado 
"EL AGUACATE" ubicado en la Barranca de San Sebastián 
Municipio de Huasca de Ocampo Hidalgo, medidas ycolindancias 
constan expediente 49/93, hágase conocimiento personas 
interesadas mejores derechos háganlos valer oportunamente, 
edicto se publicará tres veces consecutivas periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo edítanse Pachuca Hidalgo y parajes 
públicos de costumbre 

3-2 

Atotonilco el Grande, Hgo., 19 de marzo de 1993.-EL 
SECRETARIO ACTUARIO.-LIC. MA. ISABEL MORAACOSTA.
Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO •. 

EDICTO 

MANUEL SOSA MURCIA, en su calidad de pariente colateral 
dentro del cuarto grado de ERNESTO CANALES SOLIS, autor de 
la sucesión publíquense por dos veces consecutivas Edictos en 
el Periódico OFICIAL DEL ESTADO Y EN EL SOL DE 
TULANCINGO Y EN LOS TABLEROS DE ESTE H. JUZGADO a 
efecto de denunciarla muerte sin testar de ERNESTO CANALES 
SOLIS y así mismo hacer saber que MANUEL SOSA MURCIA ha 
denunciado el Juicio Sucesorio lntestamentario en su calidad de 
pariente colateral como sobrina, a efecto de que comparezcan las 
personas con igual o mejor derecho a heredar dentro de los 
cuarenta días a partir de fa última publicación en los periódicos 
mencionados. Dentro del expediente número 1212 Juicio Sucesorio 
1 ntestamentario. 2 _ 2 

Tulancingo,Hidalgo., a 26 de Marzode1993.-LAC. ACTUA
RIO.-L1c: MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO, 

EDICTO 

RICARDACABRERAFIGUEROA, Promueve en este Juzgado 
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información 
Testimonial Aél,Paopetuam, respecto del predio Urbano 
denomiilall<>>S©bAA CON CASA", ubicado en el Barrio de Santa 
Cruz, dfl' ;,s_tli . QilJdad de Molango, Hidalgo, de este Distrito 
Judicial;'rnedlda5 y colindancias obran en el expediente número 
27/993. r ... ,.- ---·, ,, ··-· .; , 

Se hace saber a toda" persona con igual o mejor derecho que 
la promovente, paraque lo ejercite conforme a la Ley concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado. 

Publíquesetres veces consecutivas en el Periódico ofiéial de 
Gobierno del Estado y el Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, 
Hidalgo. · 

3 
• 

2 

Molango, Hgo., a 2 de Marzo de 1993.-EL SECRETARIO 
DEL JUZGADO.-LIC. BLANCALORENAPEREZ TAPIA.-Rúbrica 

Administración de Rentas~ Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JAVIER HERNANDEZ HERNANDEZ promueve Diligencias. 
de 1 nformación Testimonial Act-perpetuam, acreditar derechos de 
propiedad y posesión predio ubicado en Cuartel No. 4 Sn. Agustín 
Tlaxiaca, Hgo., cuyas medidas y colindancias obran Exp. No. 279/ 
93; 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que 
el promovente lo haga valer conforme a derecho y dentro del 
término que para el efecto se prev~. 

Publíquese por tres veces consecutivas en los periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 3 • 2 

Actopan Hgo. Marzo16 de 1993.-EL C. ACTUARIO CIVILY 
FAMILIAR'.- LIC.°V. MANUEL YALDEZ MONROY.- Rúbrica.. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MARTINA CANO DE LA CRUZ, promueve en este Juzgado 
en Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto p_redio urbano denominado 
"MILPA DEL RINCON", ubicado en el barrio del Maye, municipio 
de lxmiquilpan, Hgo. Medidas y colindancias obran expediente 
149/93. 

. Se hace saber a toda persona con igual o mejordBrecho que 
la promovente, para que lo ejercite conforme a la Ley Y se le 
concede un término de 40 d:ías a partir de la última pu_blicación en 
el periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, edición regional. 

3-2 
Publíquese tres veces consecutivas en periódiCos ·Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, edición regional, Pachuca, Hgo. 

lxmiquilpan, Hgo., 11 de marzo de 1993.-EL C. ACTUARIO.
. LIC. RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIOUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JUANAHERNANDEZQUITERIO, promueve en este Juzgado 
e_n la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, r~specto de un_ predio Urbano 
denominado "CENIZAS", ubicado en el pueblo de .Panales, de 
este Distrito Judicial, medidas y colindancias obran en el expediente 
número 718/91. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que 
la promovente, para que lo ejercite conforine a la ley, concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación en los 
periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidal_go Regional. 

Publíquese tres veces _consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo de la ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., 11 de marzo de 1992.-EL C. ACTUARIO.
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica 

Administración deRentas. Derechos Enterados. 
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44 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ, en su carácter de Apoderado 
de BANCOMERS.N.C. AHORA S.A., en contra de CONSTANTINO 
GUZMAN PIMENTEL Y GLORIA CABRERA DE GUZMAN, 
expediente número 776/92. 

Se decreta la venta. en Pública subasta del bien inmueble 
embargado y descrito en diligencia de fecha 3 tres de Julio de 1992 
mil novecientos noventa y dos, el cual se encuentra ubicado 
Mazacoatlán, municipio de Zihuateutla, Puebla; denominado Predio 
Rústico Chicontepec, cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Se convocan Postores para la PrimeraAlrTK>neda de Remate que 
tendrá verificativoen el Local de este Juzgado a las 9:45 nueve horas 
con cuarenta y cinco minutos del día 18 dieciocho de Mayo de 1993 
mil novecientos noventa y tres. 

Será Postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$ 77,048.44 {SETENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y OCHO 
NUEVOS PESOS 44/100 M.N.), valor Pericial asignado en autos. 

Publíquense los Edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en los Periódicos Oficial del 
Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo; así como en los lugares 
públicos de costumbre y en el lugar donde se encuentr•aubicado el 
bien embargado. 3. 1 

Pachuca, Hgo., a 15 de Abril de 1993.· EL C. ACTUARIO DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL- P.D.D. ALEJANDRA DI MAS RIOS.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

JUICIO DE PENSION ALIMENTICIA PROMOVIDO POR IRMA 
OBREGON GARRIDO VS. BRAULIO MEJIA GOMEZ, 
EXPEDIENTE NO. 162/988. 

Se convocan postores para la segunda almoneda de remate que 
tendránverificativoeldía20veintede mayor a las 10:00diez horas 
del año en curso. 

Predio ubicado en la calle de Progreso #20 en Cuautepec, Hgo., 
cuyas medidas y colindancias obran en autos del expediente al 
rubro citado, será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes del valor pericial estimado N$114,200.00 (CIENTO 
CATORCE MIL DOSCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), 
menos el 20% veinte por ciento. 

Publíquense edictos por dos veces consecutivas de 7en7 días 
en el Periódico Oficial del Estado y El Sol"de Hidalgo, así romo en 
los tableros notmcadores del Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Familiar de Tulancingo de Bravo, Hgo. toda vez que el inmueble que 
se remata se encuentra ubicado en ese- Distrito Judicial. 

Atentamente.- EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
FAMILIAR.- P.D.D. ENRIQUE PICHARDO MONZALVO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JULIAN CHAVERO LOPEZ, promueve ln1ormación de Dominio, 

fin decláserele propietario predio rústico denominado "MILPA 
GRANDEu ubicado Ranchería Zequetejé, este Municipio.
Empadronado Tesorería número R/2745.· nombre LO PEZ BAR RON 
JUANA- Medidas y linderos constan expediente número 853/992. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer 
oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese presente 
·TRES VECES CONSECUTIVAS, Periódico OFICIAL DEL ESTADO 
Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3·1 

Huichapan, Hgo., a 6 de Abril de 1993.- EL C. ACTUARIO DEL 
JUZGADO.-P.D.D. NABOR GOMEZ MAYORGA.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. DerechOs Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ABUNDIO VICENTE SALVADOR, promueve este Juzgado Vía 
de Jurisdicción Voluntaria diligencias-Información TeStimonial Ad
perpetuam, respecto predio Urbano denominado "ALVAREZ" 
ubicado Barrio del Cortijo este Distrito Judicial, medidas ycolindancias 
obran Expediente 209/93. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, para qUe lo ejercite c_onforme a la Ley concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación en Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo Edición Regional. Publíquense 
tres veces conSectJtivas Periódicos Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo Edición Regional, de Pachuca, Hgo. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., Marzo 30 de 1993.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDI.· Rúbnca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

·ENRIQUE DANIEL IBARRA JUAREZ, promoviendo en la Vía 
EJECUTIVA MERCANTIL en contra de GUILLERMO PRADO 
BUTRON el C. Juez del conocimiento decreta en Pública Subasta 
del Bien Inmueble Consistente en: UN PREDIO CUYAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: AL NORTE 15.00 
METROS CON LOTE 21 ;AL SUR 15.00 METROS CON LOTE19; 
AL ORIENTE EN 6 METROS CON LOTE 31; AL PONIENTE EN· 
6 METROS CON CALLE LIC. CARLOS RAMIREZ GUERRERO. 

Embargado en diligencia de fecha 2 dos de Junio del año 
próximo pasado dentro del expediente 69/92. Será postura legal 
la que cubra de contado las dos terceras partes de $N 50,000.00 
{CINCUENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100 MN). Se convoca 
Postores para la primera Almoneda de Remate que tendrá 
verificativo en el Local de este Juzgado a las 10:00 horas del día 
30 de Mayo del año en curso. 

Publiquense los edictos correspondientes por 3 vece; 
consecutivas dentro de 9 nueve días en los lugares Públicos de 
costumbre en el Sol de Hidalgo y el Periódico Oficial del Estado. 

3·2 

LIC. SONIA SILVIA ISLAS LOPEZ.-C. ACTUARIO.-Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 
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26 de Abril de 1993. PERIODICO OFICIAL 45 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Se cita al C. BENITO FAUSTINO SOLIS HERNANDEZ, para 
que se presente ante este H. Juzgado Segundo Civil y ~amiliardel 
Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo a las 1 O:OO horas 
del día 27 veintisiete de abril del año en curs() para que tenga 
verificativo el desahogo de la prueba confesional y que estará a 
cargo de éste debiéndose presentar en forma personal y no por 
Apoderado Legal a absolver las posiciones que sean calificadas 
de legales apercibido que en caso de no hacerlo así será 
declarado confeso, dentro del juicio ORDINARIO CIVIL promovido 
por ANTONIO MALDONADO MARTINEZen contra del C. BENITO 
FAUSTINO SOLIS HERNANDEZ, C. REGISTRADOR PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO Y TESORERO 
MUNICIPAL DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HIDALGO, dentro 
del expediente número 166/93 radicado en este Juzgado, 
publíquese en el Periódico OFICIAL DEL ESTADO por dos veces 
consecutivas de siete en siete días. 

2-1 

Tulancingo, Hgo., Abril de 1993.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JESUS CABALLERO CAMACHO, PROMUEVE INFORMACION 
TESTIMONIALAD-PERPETUAM, fin decláresele propietario predio 
denominado nCARRIZAL u, ubicado en la Poblacrón de Pañhé, 
Municipio de TecozaUJla, Hidalgo. Empadronado a nombre de 
CRESCENCIO TOTANHI CARRIZAL. Núm. de Cuenta R/360. 
Medidas y linderos constan en expediente Núm. 257/93. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer 
oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese presente 
TRESVECESCONSECUTIVAS,PeriódicoOFICIALDELESTADO 
y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 3 - 1 

Huichapan, Hgo., Abril 07 de 1993.- EL C. ACTUARIO DEL 
JUZGADO.- P.D.D. NABOR GOMEZ MAYORGA- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SERAFIN REYES MEJIA, promueve diligencias Información 
testimonial Ad-Perpetuam, a efecto de acreditar derechos posesión 
propiedad por prescripción positiva respecto predio rústico 
denominado "EL PINITO" ubicado Dajiedhí, Hgo., medidas, 
colindancias obran Exp. -No. 349/93. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el 
promovente lo haga valerconforme a la Ley y dentro del término que 
para el-efecto de prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, lugares públicos ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., Marzo23de 1993.-LAC. ACTUARIO.-LOURDES 
PEREZ MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ARMANDO CERON ANGELES, promueve diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria, sobre INFORMACION TESTIMONIAL AD
PERPETUAM, sobre el predio ubicado en la Calle SEIS número 23, 
Col. Flores Magón de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente número 461/93. 

Hágase saber a toda perso_nacon igualo mejor derecho posesorio, 
que el promovente, 10 ejercite conforme a la Ley, concediéndole un 
término de 40 días contados a partir de la última publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos correspondientes por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, en los lugares 
públicos de costumbre y en la ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Abril 13 de 1993.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
EFRAIN RAMIREZ GUTIERREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE: PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

BENJAMIN GUERRERO CASTAÑEDA, promueve este Juzgado 
INFORMACION DE DOMINIO, a efecto de que se declare 
judicialmente que se ha convertido en propietario de un predio 
urbano ubicado Plaza Independencia, Jacala, Hidalgo; medidas y 
colindancias obran expediente número 025/993. 

Publíquese.EOICTO tres veces consecutivas, Periódicos Oficial 
Gobierno del Estado y La Opinión, edítanse Pach~ca, Hidalgo y 
lugares públicos ubicación inmueble, convocándose personas se 
crean con igual o mejor derecho, hacerlo valer vía legal término 
cuarenta días a partir última publicación. 

3-1 

Jacala, Hgo., Marzo 15 de 1993.- EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- C. LIC. DAVID ORTIZ LABRA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

BENJAMIN MUÑOZ LOPEZ, promueve este Juzgado 
INFORMACION DE DOMINIO, a efecto de que se declare 
judicialmente que se ha convertido en- propietario de un predio 
urbano ubicado Cuartel Juáre:Z, Jac~la, Hidalgo. Medidas y 
colindancias _obra expediente número 024/993. 

Publíquese EDICTO por ·tres veces--corisecutivas, Periódicos 
Oficial Gobierno del Estado y La Opinión, edítanse Pachuca, 
Hidalgo y lugares públicos ubicación inmueble, co'nvocándose 
~rs~nas se crean con igual o mejor derecho hacerlo valer vía legal, 
termino cuarenta días a partir última-publicación. 

3-1 

Jacala, Hgo., Marzo 12 de 1993.- EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- C. LIC. DAVID ORTIZ LABRA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 
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46 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

REMATE 

Se 90nvocan postores para la primera almoneda de remate que 
tendráverificativoenel local deeste H. Juzgado el día28veintiocho 
de Mayo del año en curso a las 11 :00 once horas, juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por SERGIO RUIZ VALENCIA en contra de 
JUAN PABLO HERNANDEZ Y MARIA GONZALEZ DE 
HERNANDEZ, expediente número 217/89. 

Se decreta en pública subasta la venta del predio urbano con 
casa habitación, ubicado en Barrio Tahuizán de esta Ciudad, 
medidas y colindancias obran en el expedienta. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de N$29,752.50 (VEINTINUEVE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS NUEVOS PESOS 50/100 
M.N.), valor pericial fijado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 veces de 7 siete 
en 7 siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así corno en el 
Sol de Hidalgo que se editan en la Ciudad de Pachuca de Soto 
Hid!!lgo y lugares públicos de costumbre. 

3·1 

Huejutla de Reyes, Hgo., a 12 de Marzo de 1993.- EL C. 
ACTUARIO.- LIC. NELSON GONZALEZ RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

BENITO ALAMILLA REYES, promueve Información Testimonial, 
acreditarderechos posesión propiedad, prescripción positiva respecto 
predio urbano denominado 'EL RANCHITO", ubicado en la Calle 
Efrén Rebolledo s/n. de la Ciudad de Actopan, Hgo., medidas, 
colindancias obran expediente No. 393/93. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho q~ el 
promovente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos, ubicación inmueble. 

3·1 

Actopan, Hgo., a 2 de Abril de 1993.- C. ACTUARIO.- LIC. 
VICTOR M. VALDEZ MONROY.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ELISEO HERNANDEZ SERRANO, promueve Información 
Testimonial acreditar derecho posesión propiedag, prescripcion 
positiva respectq predio rústico denominado "EL DANO" ubicado en 
el Pueblo de Tothíe, Municipio de San Salvador, Hgo; medidas y 
colindancias obran expediente No. 374/93. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el 
promoliente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publíquesetres veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos, ubicación inmueble. 

3·1 

Actopan, Hgo., 2deAbrilde 1993.· C. ACTUARIO.- UC. VICTOR 
M. VALDEZ MONROY.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

DIVORCIO NECESARIO promovido por VICENTE; OTERO 
PEREZ en contra de MARIA DOLORES RAMIREZ .PERALES. 
Expediente No. 177/991. 

Se señalan las 11 :OOonce horas del día treinta y uno de mayo del 
afio_ en curso para que tenga verificativo la Audiencia de pruebas 
dentro del presente Juicio. 

En preparación a la confesional ofrecida por VICENTE OTERO 
PEREZ, y admijida cítese a la C. MARIA DOLORES RAMIREZ 
PERALES por medio de edictos que se manden publicar por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial y Sol de Hidalgo para que 
se presente al local de este H. Juzgado el día y hora señalado a 
absolver posiciones en forma personal y no por apoderado legal, 
apercibida de que en caso de no hacerlo así será declarada confesa 
de las posiciones que sean calificadas de legales. 

Publíquese edicto por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 

3·1 

Pachuca, Hgo., Abril 13 d~ 1993.- EL C. ACTUARIO DEL 
JUZGADO.- P.D.D. JUAN MUNOZ BARRIENTOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO •. 

RE¡MATE 

Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por SERGIO 
ANTONIO PRIEGO RESENDIZ en contra de SONIA ALICIA 
RANGEL GONZALEZ, ENRIQUE RANGEL MORALES, ALICIA 
GONZALEZ DE RANGEL. Expediente número 857/91. 

Se convocan postores para la primera almoneda de remate del 
bien inmueble ubicado en el número 31, lote número 2, manzana 
21 calle Atotonilco el Grande de esta ciudad, el cual tendrá verificativo 
en el Local de este H. Juzgado a las 9:30 nueve treinta horas del 
día 11 once de mayo del año en curso . . 

Será postura legal la gue cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$ 170.830.00 (CIENTO SETENTA MIL 
OCHOCIENTOS TRÉINTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) valor 
pericial asignado. · 

Publíquense los Edictos correspondientes por 3 tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial y el 
Diario Sol de Hidalgo además en los lugares de costumbre y en las 
puertas de este H. Juzgado. 

3·1 

Pachuca, Hgo., Abril 15 de 1993.- EL C. ACTUARIO SEGUNDO 
DE LO CIVIL.· LIC. FRANCISCO CARMONAMONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 
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26 de Abril de .1993. PERIODICO OFICIAL 47 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan Postores para la Primera Almoneda de, Remate 
dentro del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el C. LIC. 
CARLOS RAUL GUADARRAMA MARQUEZ, endosatario en 
Procuración de BANCOMER, S.N.C., hoy S.A en cpntra del C. 
HECTOR E. HERNANDEZ FLORES Expediente Número 1409/90, 
respecto del bien inmueble con casa habitación ubicado en la calle 
de Valentín Gómez Farias # 102, en la ciudad de Tulancingo, 
Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en el expediente. 

La Diligencia de referencia se verificará en el Local de este H. 
Juzgado a las 9:45 nueve horas con cuarenta y cinco minutos del 
día 12 de mayo del ano en curso. 

Será Postura Legal la que cubra de contado las dos Terceras 
PartesdeN$170,800.00(CIENTOSETIENTAMILOCHOCIENTOS 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.); Valor asignado al inmueble 
embargado. 

Publíquense los Edictos correspondientes por- tres veces 
conse_cutivas dentro de 9 (nueve) días en los Periódicos Oficial del 
Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo, así como en los lugares 
Públicos de costumbre y donde se encuentra· ubicado el bien 
embargado en autos. 3 • 1 

Pachuca, Hgo., Marzode 1993.·C.ACTUARIO.-LIC. FRANCISCO 
CARMONA MONTAÑO.- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMÍQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

GREGORIO DOÑU MEZQUITE, promueve en este Juzgado en 
la Vía de Jurisdicción- Voh~ntaria Diligencias de Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto de un predio denominado 
"VIVIENDA", ubicado en San Antonio Sabanillas del Municipio de 
Cardona!, Hidalgo, de este Distrito Judicial, medidas y colindancias 
obran en el expediente número 228/93. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente para que lo ejercite conforme a Ja ley, concediéndole-_ 
un término de 40 días a partir de la última publicación en los 
Periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo Regional. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 3 • 1 

lxmiquilpan, Hgo., 13 de Abril de 1993.-EL C. ACTUARIO.- LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por LIC. JORGE 
ARMANDO MONZALVO TEJEDA en su carácter de apoderado 
para pleitos y cobranzas del banco del Atlántico Sociedad Nacional 
de Crédito, en contra de los señores ARTURO TELLEZ GARCIA Y 
MARIA ESTHER SILVIA OTAMENDI DE TELLEZ, Expediente 
Número 347/92. · 

Se decreta en pública subasta el bien inmueble embargado en 
Diligencia de fecha 29 veintinueve de abril de 1992 mil novecientos 
noventa y dos, y que se encuentra ubicado en el lote número uno, 
manzana IX, Valle de San Javier de esta ciudad, -cuyas medidas y 
colindancias obran en autos. 

Se convocan a postores para la primera almoneda de remate la 
cual tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 9:30 
nueve treinta horas del día 19 diecinueve de mayo de 1993 mil 
novecientos noventa y tres. 

Publíquense Jos edictos correspondientes por tres veces dentro 
de 9 nueve días en los Periódicos Oficial y el Sol de Hidalgo, así 
como en los lugares públicos de costumbre y en el lugar en donde 
se encuentra ubicado en inmueble. 

Será postura legal Ja que cubra- de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $464,760,000.00 (CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/ 100 M.N.) o en su equivalente a nuevos pesos N$ 
464,760.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SESENTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) valor 
asignado en autos. 3. 1 

Pachuca, Hgo., Abril 19 de 19§13.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
FRANCISCO CARMONA MONTANO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 
Se convoca postores a la primera Almoneda de Remate del Juicio 

EjecutivoMercantilpromovidoporABELARDOGONZALEZJIMATE 
en contra de MAECHEL, S.A, y socios del Exp. No. 1178/91, sobre 
el inmueble ubicado en c;:alle Aijonso Macedo No. 107 Lote 42. 
Fraccionamiento Temaxcaltitla. Tulancingo, Hgo. Medidas y 
colindancias obran en el Expediente. La dilig~ncia de remate se 
verificará a las 9:30 horas del día 1 de junio del año en curso, en el 
local de este H. Juzgado siendo postura legal quien cubra de 
contado las dos terceras partes de la cantidad de N$269,800.00 
(DOSCIENTOSSESENTAYNUEVEMILOCHOCIENTOSNUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.) Valor Pericial estimado en autos. 

Publíquese edictos en los lugares públicos de costumbre, así 
como en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo que se 
edita en la ciudad de Pachuca, Hgo., poídos vetes consecutivas de -
siete en siete días anunciándose en ellos la venta del bien inmueble. 

2-1 

Tulancingo, Hgo., Abril 5de1993.-C. ACTUARIO.- LIC. MARIA 
ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enteradós. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores a la primera Almoneda de Remate del 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por ABELARDO GONZALEZ 
JI MATE en contra de EMA MORALES CRUZ del Exp. No. 1670/91. 
sobre el bien inmueble ubicado en los Romeros Municipio de 
Santiago Tulantepec, Hgo., predio denominado "EL CAPULIN' 
medidas y colindancias obran en el Expediente. La diligencia de 
remate se verificará a las 9:30 horas del día 19de mayo del año en 
curso en el local de este _H. Juzgado siendo postura legal quien 
cubradecontadolasdosterceraspartesdeN$68,959.00(SESENTA 
Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/ 
100 M.N.) Valor Pericial estimado en autos. Publíquese edictos en 
los IUgares públicos de costumbre, así como en el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, que se edita en la ciudad de Pachuca, 
Hgo., por dos veces consecutivas de siete en siete días. 

2-1 

Tulancingo, Hgo., Marzo 22 de 1993_-_c.· ACTUARICo.- LIC. 
MARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas._ Derech6s Enterados. 
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48 PERIODICO OFICIAL 26 de Abril de 1993. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Se convocan Postores para la Segunda Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado a las 10:00 _ 
Hrs., del día 27 de mayo del año en curso, Juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por EMILIO ANDRES OROZCO GARCIA 
en contra de DELFINO GARCIAFRANCOY RIGOBERTO GARCIA 
CASTELAN, Exp. Núm. 383/92, sobre predio rústico ubicado en 
Col. Agrícola Tecocomulco, en términos de la Antigua Hacienda de 
Tecocomulco y Anexas, situado en la_ fracción 11, Municipio, de 
Cuautepec, Hgo., propiedad del poderdante DELFINO GARCIA 
FRANCO, siendo postura legal quien cubra de contado las dos 
terceras partes de $70'000,000.00 ó N$70,000.00 valor pericial 
estimado, con una rebaja del 20% resultante de dichas dos terceras 
partes. Publíquese edictos por tres veces consecutivas de siete en 
siete días Periódicos Oficial del Estado y SOL DE TULANCINGO, 
así como lugares públicos de costumbre. 3 - 1 

Tulancingo, Hgo., Abril 19de 1993.-C. ACTUARIO.- LIC. ALMA 
ROSA GONZALEZ BUTRON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Dere6hos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

COMPAÑIA REAL DEL MONTE Y PACHUCA, S.A. DE C.V., 
promoviendo en la vía de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 
Información Ad-Perpetuam a fin de acreditar el Dominio Pleno del 
Inmueble Denominado Terreno SANTA AGUEDA ubicado en el 
Barrio del mismo nombre del Municipio del Mineral del Monte 
Hidalgo cuyas medidas y colindancias obran en ·el expediente -
número 1152/92. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente para que lo ejercite conforme a la Ley concediéndole un 
término de 40 días contados a partir de la última publicación de1 
Edicto en el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense Edictos por 3 tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo así como en los Tableros 
notificadores de costumbre en esta ciudad. 3 • 1 

Pachuca, Hgo., a 12 de Abril de 1993.- C. ACTUARIO.- LIC. 
BLANCA SANCHEZ M.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

GILBERTO GUTIERREZ PEREZ, promueve Información 
TestimonialAd-Perpetuam, acreditar posesión predio urbano ubicado 
calle Rey na XócMI s/n, Barrio de Atempa, Tizayuca, Hgo., medidas 
y colindancias obran autos, expediente número 84/93. 

~ Hágase conocimiento persona crea mejor derecho ~o ejercite 
conforme Ley después últinía publicación. 

Publíquensetres veces consecutivas Periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, así como lugares públicos costumbre. 3 - 1 

Tizayuca, Hgo., a 24 de marzo de 1993.- C. ACTUARIO.- LIC. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CML 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LUIS JIMENEZ FALCON promoviendo en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria Información Testimonial Ad·Perpetuam a efecto de 
adquirir la prescripción positiva a falta del título de propiedad lo!~ 
número 5 cinco de la Manzana 20 veinte de la colonia Militar en el 
Mineral de la Reforma Hidalgo. Cuyas medidas ycolindanciasobran 
en el Expediente 279/93. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente para que lo ejercite conforme a la Ley concediéndole un 
térmi_no de 40 cuarenta días a partir de la última publicación del 
edicto en el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense Edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así como en los lugares 
públicos de costumbre. 

3·1 

C. ACTUARIO.- LIC. SONIA SILVIA ISLAS LOPEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA ANGELINA LUGO ARROYO, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derechos propiedad y posesión predios 
"FRACCION LVGO" y "ARROYO SECO", ubicados en la Cruz y 
Tetzhú Mpio. Tasquillo, Hgo., de este Distr~o Judicial, medidas y 
colindancias obran Exp. No. 76/93. 

Cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles, 
publíqi.Jense edictos tres ~eces consecutivas Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo., se hace saber personas con derechos 
sobre predios indit:ados, los hagan valer término 40 días última 
publicación Oficial del Estado 

3-1 

Zimapán, Hgo., marzo 22 de 1993.- EL C. SECRETARIO 
ACTUARIO.- P.D.D. ALFREDO YAÑEZ CERON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

JUANA BAUTISTA CERON, promueve 1 nformación Testimonial 
Ad-Perpetuam, acreditar posesión predio ubicado Cerrada Allende 
sin número Barrio-de Atempa, Tizayuca, Hgo., medidasycolindancias 
obran autos, expediente número 137/93. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo ejercite 
conforme Ley después última publicación. 

Publíquensetresveces consecutivas Periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, así como lugares de costumbre. 

3-1 

Tizayuca, Hgo., a 6 de abril de 1993.- C. ACTUARIO.- LIC. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 
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